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Presentación 

El Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC) es el organismo del Estado Peruano que tiene la 

rectoría del sector transportes y comunicaciones. Ejerce competencias de manera exclusiva en las materias 

de aeronáutica civil, infraestructura y servicios de transporte de alcance nacional e internacional; de 

infraestructura y servicios de comunicaciones y de manera compartida con los gobiernos regionales y 

locales, en materia de infraestructura y servicios de transportes de alcance regional y local, la circulación y 

el tránsito terrestre y la promoción de la infraestructura de telecomunicaciones y el planeamiento de los 

servicios de telecomunicaciones de alcance regional. 

Sus funciones rectoras son: formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, fiscalizar, supervisar y evaluar la 

política nacional y sectorial bajo su competencia aplicable a todos los niveles de gobierno. 

El Plan Estratégico Institucional 2018 - 2022 del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, se ha 

elaborado en el marco de las orientaciones metodológicas establecidas por el Centro Nacional de 

Planeamiento Estratégico — como órgano rector del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico.1  

En la concepción del PEI del MTC se recoge las políticas y lineamientos establecidos en el Plan Estratégico 

Sectorial Multianual del Sector Transportes y Comunicaciones 2018 — 2022 — PESEM, documento que a 

su vez recoge las Políticas de Estado, el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional al 2021, la Política General 

de Gobierno2, la pre imagen del Perú al 2030, los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030, las 

recomendaciones de la OCDE. 

En dicho contexto, el PEI 2018 — 2022 MTC se constituye en el instrumento de gestión de mediano plazo 

del MTC que define la misión institucional, los lineamientos de política institucional, así como los objetivos 

estratégicos institucionales y las acciones estratégicas institucionales con sus correspondientes metas e 

indicadores a alcanzar en el periodo 2018 — 2022. 

Para la elaboración del presente documento se ha sostenido una coordinación permanente con la Comisión 

de Planeamiento Estratégico del MTC designada mediante Resolución Ministerial N° 577-2018-MTC/01, 

asimismo, se realizaron los talleres y reuniones de trabajo con los Órganos, Unidades Orgánicas, Proyectos 

Especiales del Ministerio de Transportes y Comunicaciones y toma en cuenta los objetivos y metas 

contenidos en los Programas Presupuestales. 

"Guía para el Planeamiento Institucional" aprobada por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 33-2017-
CEPLAN/PCD, modificada mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 062-2017-CEPLAN/PCD. 
2  Política General de Gobierno al 2021 aprobado mediante Decreto Supremo N° 056-2018-PCM. 
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Siglas y Acrónimos 

AATE 	 : Autoridad Autónoma del Sistema Eléctrico de Transporte Masivo de Lima y Callao 

AEI 	 : Acción Estratégica Institucional 

APN 	 : Autoridad Portuaria Nacional 

APP 	 : Asociación Público Privada 

CEPLAN 	 : Centro Nacional de Planeamiento Estratégico 

CORPAC 	 : Corporación Peruana de Aeropuertos y Aviación Comercial S.A. 

COPAL 	 : Comité Organizador de los XVIII Juegos Panamericanos y Sextos Juegos 
Parapanamericanos Lima 2019 

CPND 	 : Contribuciones Previstas Nacionalmente Determinadas 

CSIP 	 : Instalaciones Portuarias Certificadas de Seguridad 

GEI 	 : Gases de Efecto Invernadero 

GPS 	 : Global Positioning System (Sistema de Posicionamiento Global) 

IHH 	 : Índice de concentración de Herfindahl y Hirschman (Índice de Concentración del Servicio de 
Acceso a Internet Fijo) 

IMD 	 : Índice Medio Diario 

IP 	 : Instalaciones Portuarias 

ITV 	 : Inspecciones Técnicas Vehiculares 

LOPE 	 : Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

MEF 	 : Ministerio de Economía y Finanzas 

MML 	 : Municipalidad Metropolitana de Lima 

MTC 	 : Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

OCDE 	 : Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

ODS 	 : Objetivos de Desarrollo Sostenible 

OACI 	 : Organización de Aviación Civil Internacional 

0E1 	 : Objetivo Estratégico Institucional 

OGPP 	 : Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 

OSIPTEL 	 : Organismo Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones 

OSITRAN 	 : Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura de Transporte de Uso Público. 

PATS 	 : Programa de Apoyo al Transporte Subnacional 

PCM 	 : Presidencia del Consejo de Ministros 

PESEM 	 : Plan Estratégico Sectorial Multianual 
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PEI 	 : Plan Estratégico Institucional 

PMI 	 : Programación Multianual de Inversiones 

PROINVERSIÓN 	: Agencia de Promoción de la Inversión Privada 

PROREGIÓN 	: Plan para el Desarrollo de Infraestructura, Servicios y Logística de Transporte en el ámbito 
Subnacional 

PRR 	 : Planes Reguladores de Rutas 

PVN 	 : Provías Nacional 

PVD 	 : Provías Descentralizado 

RDNFO 	 : Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica 

SUNARP 	 : Superintendencia Nacional de los Registros Públicos 

SUTRAN 	 : Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías. 

TCA 
	

: Tramos de Concentración de Accidentes 

TDT 
	

: Televisión Digital Terrestre 

TIC 
	

: Tecnologías de la Información y la Comunicación 

TUPA 
	

: Texto Único de Procedimientos Administrativos 
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Introducción 

El Plan Estratégico Institucional 2018-2022 elaborado en concordancia con lo dispuesto por las 
orientaciones establecidas del CEPLAN, se enmarca en la Política General de Gobierno, el Plan Estratégico 
de Desarrollo Nacional y el Plan Estratégico Sectorial Multianual PESEM del Sector Transportes y 
Comunicaciones, además considera, en su enfoque, las recomendaciones de la OCDE y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible ODS. 

El presente Plan comprende los principales lineamientos de Política del Sector Transportes y 
Comunicaciones el enfoque logístico y los principales objetivos y Estrategias que el sector se ha propuesto 
de cara al Bicentenario del país. 

Asimismo, manifestamos que el PEI ha sido elaborado con la participación de los representantes de los 
Órganos de Línea, Proyectos Especiales y todas las dependencias del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, en coordinación permanente con la Comisión de Planeamiento Estratégico del MTC 
designada mediante Resolución Ministerial N° 577-2018-MTC/01. 

1. Declaración de Política Institucional 

El Ministerio en el ámbito de sus competencias asume mayores retos en el marco de los compromisos 
internacionales y el cumplimiento de la política general de Gobierno, para ello en la presente gestión 
buscamos desarrollar todos los modos de transporte con un enfoque integrado y multimodal, que permita 
la reducción de costos y tiempos de viaje, potenciando su infraestructura y mejorando sus servicios, además 
buscamos mejorar las condiciones de seguridad de la infraestructura vial y servicios de transporte a fin de 
evitar la ocurrencia de accidentes que afecte la salud, la vida y el patrimonio, impulsamos el desarrollo de 
la conectividad digital y disponibilidad para toda la población buscando contribuir al desarrollo regional, 
fortalecer la gobernanza, y modernización del Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 

Dicha declaración de Política se desprende directamente de la Política General de Gobierno, la cual fue 
aprobada mediante Decreto Supremo N° 056 — 2018-PCM, enfocando los principales cambios que el 
Sector asume como retos a mediano y largo plazo. 

1.1 Política General de Gobierno 

La Política General de Gobierno al 2021 se desarrolla sobre cinco ejes, que se encuentran interrelacionados 
y que guardan consistencia con el marco de políticas y planes del país. 

1. Integridad y lucha contra la corrupción. 

2. Fortalecimiento institucional para la gobernabilidad 

3. Crecimiento económico equitativo, competitivo y sostenible 

4. Desarrollo social y bienestar de la población 

5. Descentralización efectiva para el desarrollo 

Estos ejes enmarcan un trabajo específico en todo el gobierno el cual ha sido establecido en 17 
lineamientos. En el marco de dichos ejes el Sector Transportes y Comunicaciones centran su labor 
principalmente sobre tres lineamientos enmarcados en el tercer eje: 

• Potenciar la inversión pública y privada descentralizada y sostenible. 
• Acelerar el proceso de reconstrucción con cambios, con énfasis en prevención. 
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• Fomentar la competitividad basada en las potencialidades de desarrollo económico de cada 
territorio, facilitando su articulación al mercado nacional e internacional, asegurando el 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y del patrimonio cultural. 

En dicho marco Nacional el Ministerio ha establecido sus principales lineamientos de política los cuales se 
explican a continuación. 

1.2 Lineamientos de Política 

En el marco de la política general y prioridades del Sector, los objetivos establecidos en el Plan 
Bicentenario, las recomendaciones de la OCDE y los compromisos asumidos en la Agenda de Desarrollo 
Sostenible, se presentan los siguientes Lineamientos de Política Institucional de Transportes y 
Comunicaciones. 

• Accesibilidad a los servicios de Accesibilidad a los Servicios de Seguridad en todos los modos de Descentralización de la inversión del 
Transportes Comunicaciones Transportes transportes y las Comunicaciones 

• Competitividad de los servicios de • Competitividad de los Servicios de Sostenibilidad ambiental en los sistemas • Promoción de la inversión privada en el 
Transportes Comunicaciones de transportes Sector 

Reducción de brechas de conectivídad 
• Integración de los servicios de transportes • 	Conservación de la infraestructura de Gestión de riesgo de desastres en los física y digital a nivel de los 

y TICs con enfoque Logístico 	 Comunicaciones sistemas de transportes departamentos 
• Conservación de la Infraestructura de 

Transportes 

• Accesibilidad a los servicios de transportes y comunicaciones 
Facilitar el acceso de los usuarios a los servicios de infraestructura de transportes y comunicaciones, 
promoviendo la inclusión social, la integración, la movilidad y la conectividad de los ciudadanos. 

• Competitividad de los servicios de transportes y comunicaciones 
Promover la competitividad de los prestadores de los servicios de transporte y comunicaciones, a través de 
un enfoque eficiente de regulación y fiscalización, con el objetivo de alcanzar la sostenibilidad y calidad de 
los servicios. 

• Seguridad en todos los modos de transportes 
Generar las condiciones para la seguridad en los servicios y operaciones de todos los modos de transportes 
y de las comunicaciones a través del establecimiento de normas, protocolos y el uso de sistemas 
inteligentes en los que se privilegie la vida, la salud, el medio ambiente y el patrimonio. 

• Integración de los servicios de transportes y TICs con enfoque logístico 
Promover la modernización y competitividad de los servicios de transporte multimodal de carga sobre la 

ase del desarrollo sistémico de la infraestructura, la logística y el uso de TIC que articule los nodos de 
producción con el mercado. 

• Promover la inversión privada en el Sector 
Fomentar la participación de la inversión privada en el desarrollo de la infraestructura y servicios de 
transportes y comunicaciones, contribuyendo al cierre de brechas y a la mejora de la calidad de los 
servicios. 

Página 7 
EL PERÚ PRIMERO   



• Conservación de la infraestructura de transportes y comunicaciones 
Garantizar el buen estado de la infraestructura de transportes y comunicaciones a través del financiamiento 
oportuno de las actividades de operación y mantenimiento, que posibilite la prestación de servicio en forma 
eficiente, segura y permanente. 

• Gestión de riesgos de desastres en los sistemas de transportes 
Incorporar en los planes y proyectos de las entidades del sector, la gestión del riesgo de desastres, para 
reducir la vulnerabilidad de la infraestructura y los servicios de transportes y comunicaciones y garantizar 
su continuidad operativa. 

• Sostenibilidad ambiental en los sistemas de transportes 
Promover el uso de energía limpia y otros mecanismos de mitigación en todos los modos de transporte y 
adecuar la regulación de comunicaciones, con el propósito de lograr la sostenibilidad ambiental y contribuir 
a una mejor adaptación del país al cambio climático, privilegiando mecanismos de participación ciudadana. 

• Reducción de brechas de conectividad física y digital a nivel de los departamentos 

Gestionar las inversiones de modo de que se logre un equilibrio territorial que reduzca la inequidad en el 
acceso de los servicios de transportes y comunicaciones y se atienda con prioridad a las zonas rurales y 
de preferente interés social. 

• Descentralización de la inversión de Transportes y Comunicaciones 
Fortalecer los niveles de coordinación y articulación con los ministerios, gobiernos regionales y locales, 
para la implementación de las políticas sectoriales y la consolidación del proceso de descentralización. 

Enmarcados en dichos lineamientos de Política se han alineado los objetivos Estratégicos Institucionales a 
fin de responder a dichos compromisos en la gestión actual en todo el Sector 
1. Incrementar la disponibilidad y uso del sistema de transporte urbano. 
2. Mejorar el nivel de la Infraestructura vial para la integración interna y externa de nuestro país. 
3. Promover la competitividad del sistema fluvial y portuario nacional. 
4. Incrementar la disponibilidad y uso de la red ferroviaria a favor de la población. 
5. Incrementar la disponibilidad de infraestructura y calidad de los servicios de transporte aéreo a favor 

de la población. 
6. Impulsar la renovación del parque automotor en las ciudades con mayor población. 
7. Reducir las consecuencias fatales derivadas de los siniestros viales en la población nacional. 
8. Incrementar el nivel de cumplimiento de la normativa socio ambiental de los proyectos de 

infraestructura y servicios de transporte y comunicaciones al ciudadano. 
9. Incrementar la cobertura de los servicios de comunicaciones a nivel nacional. 
10. Incrementar el uso de los servicios de comunicaciones a nivel nacional. 
11. Promover la asequibilidad de los servicios de comunicaciones a nivel nacional. 
12. Modernizar la gestión Institucional del MTC. 
13. Reducir la vulnerabilidad, ante el riesgo de desastres del MTC. 

Para ello, el accionar del Ministerio se ciñe dentro los principios de la Función Pública del Estado Peruano 
y enmarca el desarrollo de sus Estrategias siendo estos los que se detallan a continuación: 
1. Respeto. 
2. Probidad 
3. Eficiencia. 
4. Idoneidad. 
5. Veracidad. 
6. Lealtad y Obediencia 
17. Justicia y Equidad. 
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2. Misión Institucional 
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Integramos física y digitalmente a toda la 
población a nivel nacional e internacional, 

de manera inclusiva y competitiva, 
orientándolos al desarrollo nacional. 

2. Misión Institucional 

Conforme a lo establecido en la Ley N° 29158 — Ley Orgánica del Poder Ejecutivo - LOPE, el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones - MTC tiene como principal función la de formular, planear, dirigir, ejecutar, 
supervisar y evaluar la política nacional y sectorial en materia de transportes y comunicaciones, aplicable 
a todos los niveles de gobierno. 
Según su Ley de creación — Ley N° 29370, el MTC ejerce competencia de manera exclusiva en las materias 
de aeronáutica civil, infraestructura y servicios de transporte de alcance nacional e internacional, y de 
infraestructura y servicios de comunicaciones. El MTC es competente de manera compartida con los 
gobiernos regionales y locales, en las materias de infraestructura y servicios de transporte de alcance 
regional y local, circulación y tránsito terrestre, así como en la promoción de la infraestructura de 
telecomunicaciones y el planeamiento de los servicios de telecomunicaciones de alcance regional. 
En este contexto, se ha definido la siguiente Misión Institucional: 

Nuestra Misión 



• • 
7  

N 

^nal,  
•er-ve-,  

LJJ 

3. Objetivos Estratégicos Institucionales del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
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Incrementar la disponibilidad y 
I 0E1,01 uso del sistema de transporte 

Urbano 

    

Mejorar el nivel de la 
Infraestructura vial para la 
integración interna y externa de 
nuestro país. 
Promover la mejora del sistema 
fluvial y portuario nacional 
Incrementar la disponibilidad y 
uso de la red ferroviaria a favor 
deia población 
Incrementar la disponibilidad de 
infraestructura y calidad de los 
servicios de transporte aéreo a 
favor de la población 

1 0E1.02 

1 

 

    

 

0E1,03 
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I 0E1.04 

 

  

Impulsar la renovación del 
I0E1.06 I parque automotor en las 

ciudades con mayor población 

Reducir las consecuencias 
I 	1 0E1.07 fatales derivadas de los 

siniestros viales en la población 
nacional. 
Incrementar el nivel de 
cumplimiento de la normativa 
socio ambiental de los 
proyectos de infraestructura y 
servicios de transporte y 
comunicaciones al ciudadano y 
fortalecer la sostenibilidad 
ambiental de los sistemas de 
transportes 

Incrementar la cobertura de los 
I 0E1.09 i servicios de comunicaciones a 

I nivel nacional 

Incrementar el uso de los 
1 0E1.10 I servicios de comunicaciones a 

j nivel nacional 
Promover la asequibilidad de 

0E1.11 1 los servicios de 
comunicaciones a nivel 

I nacional 
Modernizar la Gestión 

0E1.12 1 Institucional del Ministerio de 
j.  _Transportes y Comunicaciones 

0E1.13 Reducir la vulnerabilidad, ante 
el riesgo de desastres del MTC 

1 
0E1.08 I 

Índice de implementación de los indicadores asociados a la gestión administrativa institucionall 

si , 
Indice de implementación de la Gestión de Riesgo de Desastres 

Objetivos Estratégicos Institucionales 

El Ministerio de Transportes y Comunicaciones se ha trazado diversos retos de cara al Bicentenario del 
país, cada uno de ellos significa el trabajo coordinado y constante de todas sus Direcciones Generales, 
Programas y proyectos, lo que están especificados en los Objetivos Estratégicos Institucionales y sus 
respectivas Acciones Estratégicas Institucionales, los cuales están alineados con los Objetivos Estratégicos 
Sectoriales definidos en el Plan Estratégico Sectorial Multianual 2018-2022 del Sector Transportes y 
Comunicaciones. 

0E1 

Código Descripción 
	 Nombre del Indicador 

Porcentaje de viajes de pasajeros atendidos por la red del Metro de Lima y Callao 

Porcentaje de viajes de pasajeros atendidos por el SIT de Trujillo 

Porcentaje de variación del índice medio vehicular en la Red Vial Nacional producto de las 
1 intervenciones del Sector 

I Porcentaje de embarcaderos fluviales y lacustres operativos en los departamentos de Loreto y 
1 Ucayali. 

Indice de calidad de la infraestructura ferroviaria 

Porcentaje de aeropuertos ampliados, mejorados o rehabilitados del total de aeropuertos con 
programación de ampliación, mejoramiento o rehabilitación 

1 Porcentaje de variación interanual del número de pasajeros en aeropuertos a nivel nacional 

1 Porcentaje de vehículos habilitados para el servicio de transporte de personas con más de 15 
I años 

Porcentaje de vehículos habilitados para el servicio de transporte de mercancías con más de 
1 15 años 

I Porcentaje de vehículos que aprueban inspección técnica vehicular 

1 Porcentaje de instrumentos técnico-normativos para mejorar la gestión ambiental de los 
proyectos y servicios de transportes y la estimación de GEI y otros contaminantes 

1 atmosféricos. 

Porcentaje de localidades con cobertura del servicio de internet de banda ancha 

1  Porcentaje de distritos con cobertura del servicio de TDT 

Porcentaje de distritos con cobertura de los servicios postales 

1 Porcentaje de uso del servicio de internet, de personas mayores de 6 años 

Porcentaje de hogares que no contratan el servicio de internet debido a que considera tarifas 
altas 
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4. Acciones Estratégicas Institucionales 
del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones 
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Objetivo Estratégico Institucional 1: 

Incrementar la disponibilidad y uso del sistema de transporte Urbano. 

El transporte público atiende la mayor parte de los viajes en las ciudades (71% de viajes motorizados en 
Lima — Callao, 63% de viajes en Arequipa). No existen sistemas integrados de transporte, la oferta actual 
de servicios de transporte público está constituida por un conjunto de rutas, que al no ser establecidas de 
manera planificada y estructurada, terminan superponiéndose en su recorrido ocasionando sobre oferta al 
concentrarse en determinados puntos y limitando el servicio en otras zonas del territorio urbano, 
generalmente periféricas (En Lima — Callao existen 561 rutas, en Arequipa 246 y en Trujillo 73 rutas). Las 
características generales del transporte público en las principales ciudades son: Rutas superpuestas y de 
recorrido largo; predominancia de vehículos de baja capacidad; operación informal del servicio; tarifas no 
adecuadas que no consideran la depreciación del vehículo. 

Ante ello, el Ministerio busca avanzar con la construcción de las Líneas de Metro de Lima y Callao; para el 
año 2021 estará en funcionamiento un tramo de la línea 2 el cual conectará Ate Vitarte con la Estación 28 
de Julio en La Victoria y para la Línea 1 estarán en operación 44 trenes reduciendo a tres minutos el 
intervalo de paso para los pasajeros; por otro lado, en el caso de la Línea 4, se tendrá el proyecto licitado 
y en proceso de construcción, mientras que para la Línea 3 se tendrá el proyecto declarado viable y en 
proceso de licitación su etapa de ejecución. 

Además, se contará con un 26.83% de avance de la infraestructura proyectada del Metro de Lima y Callao. 

Se prevé superar gradualmente la situación actual mediante un eficiente servicio de transporte masivo en 
la ciudad de Lima y brindar asistencia técnica a las ciudades de más de 250 000 habitantes a fin de 
apoyarlos en la planificación del desarrollo urbano mediante la elaboración de planes reguladores de rutas. 

Para ello se han establecido las siguientes acciones estratégicas: 

Acción Estratégica Institucional 
Código 	Descripción 

Nombre del Indicador 

Servicio de transporte público !Porcentaje de la infraestructura ejecutada del Metro de Lima y AEI.01.01 urbano masivo en la ciudad de 	Callao Lima
• 

Porcentaje de Municipalidades Provinciales de las ciudades 
principales que tuvieron asistencia técnica para la elaboración de 
planes reguladores de rutas (PRR). 

Asistencia técnica para la 
elaboración de Planes 

AEI.01.02 I reguladores de Ruta (PRR) en 
ciudades de más de 100 000 
habitantes 
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Objetivo Estratégico Institucional 2 

Mejorar el nivel de la Infraestructura vial para la integración interna y externa de nuestro país. 

La Red Vial Nacional está conformada por tres grandes ejes longitudinales y diecinueve corredores 
transversales. Si comparamos la red vial existente en el 2010 hasta el 2017, se observa que la red vial 
nacional se ha incrementado desde 23,596 en el 2010, hasta 26,792 Km. 

La Red Vial Departamental, está compuesta por las vías de importancia regional que unen las capitales de 
departamento con las principales ciudades, la Red Vial Vecinal comprende las vías que comunican a las 
capitales distritales y centros poblados importantes con la capital de la provincia. Si comparamos la red vial 
departamental se ha incrementado desde 24,235 en el 2012 hasta 27,481 en el 2017, en lo concerniente a 
la red vial vecinal se ha incrementado desde 91,844 km en el 2012 hasta 112,492 en el 2017. 

Por eso se hace necesario promover el desarrollo de la infraestructura de las Redes Viales Nacional, 
Departamental y Vecinal en coordinación estrecha con los gobiernos subnacionales, así como medir la 
variación interanual de los vehículos que transitan en la red de vías nacionales producto de las 
intervenciones del Sector. 

Para ello el Ministerio ha asumido como reto la pavimentación o en solución básica del 91.3% de la red vial 
nacional creciendo más de 15 puntos porcentuales en la red pavimentada mediante asfalto. 

Además, se busca incrementar el número de puentes (definitivos) con diseño de carga a exigencia de 
tráfico actual (> 48 Ton) e instalación de puentes modulares para reemplazar los puentes artesanales 
(estructura de madera, palos, cepa de rieles y otros) inapropiados para la seguridad vial. 

Ilustración 1: Meta 700 puentes nacionales al 2022 
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Para ello se han establecido las siguientes acciones estratégicas: 

Código 
Acción Estratégica Institucional 

Descripción 
Nombre del Indicador 

AEI.02.01 

AEI.02.02 

Porcentaje de la red vial nacional pavimentada 
Porcentaje de la red vial nacional pavimentada en 

Red vial nacional en buen estado para la buen estado 
población nacional 	 Porcentaje de puentes modulares o definitivos 

instalados o construidos según programación al 
2021 en la red vial nacional 
Porcentaje de la red vial departamental en buen 
estado 

Red vial departamental y vecinal en buen Porcentaje de puentes modulares o definitivos 
estado en las regiones 	 instalados o construidos según programación al 

12021 
Porcentaje de la red vial vecinal en buen estado 

Objetivo Estratégico Institucional 3 

Promover la mejora del sistema fluvial y portuario a nivel nacional. 

El Perú cuenta con 85 Instalaciones Portuarias, 28 de ellas de uso público y 57 de uso privado. 

De los terminales portuarios existentes en el Sistema Portuario Nacional, solo 7 han sido concesionados y 
dos se encuentran en proceso de promoción de la inversión privada por PROINVERSION, a través de dos 
iniciativas privadas presentadas y declaradas de relevancia por el sector. 

Se prevé medir de manera directa la eficiencia de las operaciones portuarias en los terminales portuarios 
concesionados con la finalidad de realizar el seguimiento del porcentaje de paralizaciones en las 
operaciones e identificar las causas que generan paralizaciones y evaluar en las supervisiones operativas 
cómo se pueden mitigar; asimismo, se propiciará que carga fluvial transportada se realice en 
embarcaciones estandarizadas y modernizadas, actualmente la carga se efectúa en embarcaciones 
pequeñas, con un alto riesgo a la seguridad e informalidad. 

Al año 2022 se espera alcanzar los siguientes niveles: 
• Terminales portuarios multipropósito y de Contenedores del Callao en ejecución de obras de 

ampliación y mejoramiento. 
• Terminal portuario San Martín de Pisco ampliado y modernizado. 
• Terminal portuario de Salaverry concesionado y en ejecución de obras. 
• Terminales portuarios de Chimbote y San Juan de Marcona concesionados. 
• Terminal portuario de Iquitos en ejecución de obras. 
• Condiciones operacionales mejoradas en terminal portuario de llo. 
• Terminal portuario de Pucallpa construido y en proceso de concesión para su operación. 
• En ejecución dragado del primer tramo de la hidrovía Amazónica. 

Fiscalizar y controlar más del 97% de los agentes de transporte acuático y fluvial. 
Por otro lado se espera que el 100% de la vía navegable concesionada sea transformada en hidrovías para 
dicho año, aproximadamente una extensión de 2,687 km de vías navegables. 

La Hidrovía Amazónica se constituye como el proyecto más importante para la Amazonía. Representa una 
inversión de 94.7 millones de dólares, mejorará las condiciones de navegabilidad para que el transporte 
fluvial sea ordenado y seguro, y reducirá la informalidad. 
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Se espera que para el año 2022 se cuente con el primer proyecto de Plataformas Logísticas implementadas 
en el país 

Ilustración 2: Proyecto hidrovías Amazónica 
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Para ello se ha establecido las siguientes acciones estratégicas: 
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Acción Estratégica Institucional 
Código 	 Descripción 

Nombre del Indicador 

I 
AEI.03.03 	I condiciones para brindar el servicio de 	

Porcentaje de kilómetros de vía navegable 
intervenida 	

,•••• • • 

! 	 1 transitabilidad fluvial. 
; 	 4 	

... • • 

Porcentaje de rutas implementadas para brindar el 
1 

	

	 í Servicio Ferry implementado en el 	I servicio de transporte acuático en naves tipo Ferry 
AEI.03.04   transporte fluvial de pasajeros 	¡ Porcentaje de pasajeros movilizados en 

• embarcaciones fluviales tipo Ferry 

AEI 03 01 	
Plataformas logísticas portuarias 	I Porcentaje de proyectos de plataformas logísticas 

. 	.  1 implementadas en el país d b ¡elaoraos 	 • • • 
• 1 Fiscalización y control continuo a los 	¡Porcentaje de empresas fiscalizadas que brindan el 

AEI.03.02 	1 agentes del transporte acuático 1
I
_servicio de transporte acuático  • 

Vías navegables en adecuadas 



8 Redes Ferroviarias haciendo un total de 
1.907 Km de extensión. 

Red Pública 
Actual 

Red en 
desarrollo 

Red Pública 
Proyectada 

Objetivo Estratégico Institucional 4 

Incrementar la disponibilidad y uso de la red ferroviaria a 	 Ilustración 3: Red vial ferroviaria 
favor de la población. 

La red ferroviaria del país cuenta con una longitud total de 1 907 
Km. De este total, el 87,5% (1,668 Km) corresponde a 
infraestructura ferroviaria de titularidad pública y el 12,5% (238.3 
km) es de titularidad privada. 

Respecto a la condición administrativa de la infraestructura 
ferroviaria pública, se tiene que el 88,7% está concesionada y el 
11,3% es no concesionada. La infraestructura ferroviaria pública no 
concesionada está conformada por el Ferrocarril Huancayo - 
Huancavelica, el cual está a cargo del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, y el Ferrocarril Tacna - Arica, a cargo del Gobierno 
Regional de Tacna. 

En cuanto a los ferrocarriles concesionados tenemos el Ferrocarril 
Transandino, que con cerca de mil kilómetros une los 
departamentos de Arequipa, Puno y Cusco; en tanto el Ferrocarril 
Central Andino, une los departamentos de Lima, Pasco y Junín. 

Para el año 2022, se prevé mejorar los niveles de aprovechamiento de la infraestructura ferroviaria en el 
transporte de carga y en el transporte de pasajeros, para ello el MTC habrá avanzado en los siguientes 
proyectos: 

PROYECTO 

 

ESTADO AL 2022 
Huancayo —Huancavelica (129km) 
Lima —Chosica (41 km) 
Tacna —Arica (60km) 
Barranca —Lima .(201 km) 
Lima —Ica (324 km) 
Marcona—Andahuaylas (570 km)rn  

I Trujillo —Chiclayó (229 km) 
Trujillo —Chimbote (126 km).  
Salavery —Cajamarca —Celendin (260 km) 

Ejecución de obra 
l Ejecución de obra 
Proceso de Concesión 
Estudio Definitivo 

[Estudio Definitivo 
Estudio Definitivo 
Estudio Definitivo 
Estudio Definitivo 
Preinversión(Perfil Reforzado) 

   

La ejecución de estos proyectos significará: 102% de crecimiento de la Red Pública actual, 1,710 km de 
nueva vía férrea. 
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Para ello se ha establecido las siguientes acciones estratégicas: 

Acción Estratégica Institucional 
Código 	 Descripción 

Nombre del Indicador 

I Servicio Ferroviario planificado y 
AEI.04.01 	I concluido para los usuarios de nivel 

nacional 

Porcentaje de kilómetros de la infraestructura 
proyectada de la red pública ferroviaria 
Porcentaje de variación interanual del volumen de 
carga en la red ferroviaria 
Porcentaje de variación interanual de pasajeros en 1 

I la red ferroviaria 

Objetivo Estratégico Institucional 5 
Incrementar la disponibilidad de infraestructura y calidad de los servicios de transporte aéreo a 
favor de la población. 

El Perú cuenta con 125 aeródromos, 67 aeródromos son de propiedad Pública y 58 aeródromos de 
propiedad Privada. Asimismo, el Estado otorgó 19 aeródromos en concesión (A. I. Internacional Jorge 
Chávez y Aeropuertos Regionales y Provinciales Grupo I y II). De los aeródromos Públicos No 
Concesionados, 29 aeródromos están a cargo de CORPAC S.A. y el resto de aeródromos están a cargo 
de los Gobiernos Subnacionales y otras entidades. 

El D.S. No 019-2007-MTC establece la jerarquización de la infraestructura aeroportuaria de propiedad 
pública, en referencia a su alcance territorial, y se constituye en: 23 Aeródromos Nacionales a cargo del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 18 Aeródromos Regionales a cargo de los Gobierno 
Regionales y 26 Aeródromos Locales a cargo de Gobiernos Locales. La red de transporte aéreo funciona 
de manera radial. Lima Metropolitana opera como el HUB principal que articula el resto de terminales y 
concentra casi todos los flujos. 

Los aeropuertos nacionales concesionados corresponden a los terminales aéreos de Tumbes, Talara, 
Piura, Chiclayo, Chachapoyas, Iquitos, Tarapoto, Trujillo, Cajamarca, Anta, Pucallpa y Pisco, Ayacucho, 
Andahuaylas, Puerto Maldonado, Arequipa, Juliaca y Tacna. La empresa estatal CORPAC tiene 4 
aeropuertos de jerarquía nacional (Huánuco, Jaén, Jauja y Cusco) bajo su responsabilidad. El más 
importante de esos aeropuertos es el del Cusco. Dado que el Machu Picchu es el principal atractivo turístico 
del país. 

Al 2022 se espera proveer una mayor oferta de empresas aéreas para el transporte de pasajeros, el 
incremento de frecuencias, la apertura de nuevos destinos y tarifas competitivas originará el incremento del 
flujo de pasajeros por vía aérea, incluyendo aquellos con fines turísticos. Adicionalmente, las mejoras en 
los aeropuertos concesionados también favorecen a las operaciones de las aeronaves por el mayor confort 
y seguridad, los que a su vez se ve reflejado en las mayores facilidades para los pasajeros en los 
terminales; asimismo, se propiciará que los operadores aeroportuarios presten mayor atención al 
tratamiento de la carga aérea, mejoren los procesos del flujo de la carga a través de la automatización, 
mejoren las instalaciones para carga en frio, tarifas competitivas, etc. 

Al año 2017, el Perú registró un nivel de tráfico aéreo de 22.7 millones de pasajeros, más del doble del año 
2010. Se proyecta que el tráfico aéreo de pasajeros crecerá en 8.1% promedio anual y que alcanzará un 
nivel de 30.9 millones de pasajeros al año 2021. 
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Para ello el MTC se ha propuesto los siguientes retos al 2022: 

Aeropuerto internacional Jorge Chávez 
- Culminación de la segunda pista de aterrizaje e inicio de la construcción del terminal de pasajeros, 

permitiendo atender la demanda proyectada de 30.9 millones de pasajeros. 

Primer grupo de aeropuertos 
- Rehabilitación de los pavimentos de los Aeropuertos de Chiclayo y Piura. 
- Optimización del terminal de pasajeros de los aeropuertos de Trujillo, Cajamarca y Piura, 
- Inicio de las obras de rehabilitación de los pavimentos de los Aeropuertos Iquitos y Pucallpa. 

Segundo grupo de aeropuertos 
- Rehabilitación y mejoramiento de los pavimentos del aeropuerto de Juliaca. 

Tercer grupo de aeropuertos 
Concesión del Tercer grupo de aeropuertos conformado por llo, Jaén, Jauja, Huánuco, Chimbote, 
Yurimaguas, Rioja, Tingo María; el MTC está promoviendo la apertura de ventanas para la presentación 
de una iniciativa privada a fin de llevar a cabo el mejoramiento de cada aeropuerto. 

Aeropuerto Internacional Velasco Astete del Cusco 
- Ampliación y mejoramiento del terminal de pasajeros, así como la plataforma y servicios conexos como 

la torre de control y ayudas a la navegación, lo que permitirá incrementar la capacidad de pasajeros. 

Aeropuerto Internacional de Chinchero 
- Ejecución del proyecto del aeropuerto Internacional de Chinchero. 

Aeropuertos Amazónicos 
- Trabajos de rehabilitación de los aeródromos amazónicos, en los siguientes aeropuertos: Caballococha, 

El Estrecho, Colonia Angamos, Breu, Sepahua, Atalaya, Puerto Esperanza y Yurimaguas. 

Para ello se ha establecido las siguientes acciones estratégicas: 

Código 
Acción Estratégica Institucional 

Descripción 
Nombre del Indicador 

AEI.05.01 

AEI.05.02 

Vuelos aéreos subsidiados para las 
zonas alejadas de la selva peruana 

Reducción de tiempo e inseguridad en el 
sistema de transportes aéreo nacional 

I Número de asientos ofertados de vuelos 
subsidiados al año. 
Porcentaje de contribución en la reducción del 
costo, tiempo e inseguridad en el sistema de 
transporte aéreo 
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AEI.06.01 

Programas de financiamiento 
focalizados que incentiven el retiro de 
vehículos antiguos en las ciudades con 
más de 250 000 habitantes 

AEI.06.02 	I Programa de chatarreo 

Objetivo Estratégico Institucional 6 

Impulsar la renovación del parque automotor en las ciudades con mayor población. 

El número de vehículos autorizados para el transporte terrestre de pasajeros según ámbito y modalidad de 
servicio entre los años 2011 al 2016, se ha incrementado en un 24% (de 4,863 a 6,038 unidades). Este 
incremento ha permitido que la flota con más de 15 años de antigüedad disminuya de 17% en el 2011 a 
6% en el 2016. 

En cuanto al número de vehículos autorizados para el transporte terrestre de carga entre los años 2011 al 
2016, se ha incrementado en un 55% (de 153,411 a 277,422 unidades). Este incremento ha permitido que 
la flota con más de 15 años de antigüedad disminuya de 42% en el 2011 a 32% en el 2016. 

Uno de los problemas en el servicio de transporte terrestre de pasajeros es la informalidad, lo cual en 
general causa una competencia desleal entre los transportistas, en el caso de transporte de carga ocasiona 
que el transporte sea con una reducida certificación de seguridad, que la carga no está asegurada, que 
ante una eventualidad de accidentes las personas accidentadas no estén coberturados. 

El crecimiento de la flota vehicular en el país ha sido significativo y ha permitido atender el aumento de la 
demanda del servicio de transporte terrestre de pasajeros. Sin embargo, con este crecimiento también se 
produce una mayor emisión de Gases de Efecto Invernadero y mayores niveles de accidentabilidad, 
principalmente por la operación de los vehículos de mayor antigüedad. En ese sentido, el Reglamento 
Nacional de Administración de Transporte, aprobado mediante Decreto Supremo N° 017-2009, estableció 
en la vigésima sétima disposición complementaria transitoria un régimen extraordinario de permanencia 
para los vehículos en el transporte de personas para que los vehículos más antiguos sean retirados del 
parque vehicular que brinda estos servicios, de forma ordenada, sin perjudicar a los usuarios del mismo. 

Es por ello que el Ministerio busca promover e incentivar el retiro de vehículos antiguos principalmente en 
las ciudades con mayor cantidad de habitantes, donde el problema es más álgido y requiere medidas más 
directas. 

Para ello se ha establecido las siguientes acciones estratégicas: 

Acción Estratégica Institucional 
Código 	 Descripción 

Nombre del Indicador 

Porcentaje de ciudades con más de 250 000 
habitantes que cuentan con programas de 
financiamiento para incentivar el retiro de vehículos 
antiguos destinados al servicio de transporte 
terrestre de pasajeros 
Porcentaje de vehículos chatarrizados del servicio 
de transporte de mercancías de ámbito nacional, 
con antigüedad mayor a 30 años 
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Objetivo Estratégico Institucional 7 

Reducir las consecuencias fatales derivadas de los siniestros viales en la población nacional. 

Se prevé implementar medidas correctivas a fin de incorporar elementos de seguridad que cumplan con 
estándares de calidad desde el diseño de la infraestructura de transporte, así como en su construcción y 
mantenimiento; se implementará un proceso de armonización-homologación con la normatividad 
internacional, con la finalidad de contar con vehículos y transporte público seguro y sostenible; se 
fortalecerá el marco de gobernanza regulatoria del sistema de seguridad vial, de manera tal que la calidad 
de las instituciones, regulación, participación e interacción con los actores estratégicos se traduzcan en 
implementación de políticas públicas e intervenciones eficientes y efectivas para reducir las consecuencias 
que generan los siniestros de tránsito sobre las vidas humanas; paralelamente se propiciará un cambio de 
actitud y conducta en los usuarios de las vías, de manera que se refleje en una disminución progresiva y 
sostenida de las tasas de mortalidad y morbilidad por accidentes de tránsito que tengan como causa la 
conducta imprudente, infractora y reincidente. 

La Ley N° 29237 crea el Sistema Nacional de Inspecciones Técnicas Vehiculares (ITV), cuya finalidad 
constituye certificar el buen funcionamiento y mantenimiento de los vehículos que circulan por las vías 
públicas terrestres a nivel nacional; así como, verificar que éstos cumplan las condiciones y requisitos 
técnicos establecidos en la normativa nacional, con el propósito de garantizar la seguridad del transporte y 
el tránsito terrestre y las condiciones ambientales saludables. 

Para ello el Ministerio promoverá la elaboración e implementación de Planes Urbanos de Seguridad vial en 
todas las regiones a su vez se buscará intervenir el todos los Tramos de concentración de Accidentes (TCA) 
que han sido identificados hasta la fecha. 

Para ello se ha establecido las siguientes acciones estratégicas: 

Acción Estratégica Institucional 
Código 	 Descripción 

Nombre del Indicador 

AEI.07.01 
I  Planes Urbanos de Seguridad Vial 

implementados en las capitales de 
regiones 

Porcentaje de ciudades capitales de región que 
cuentan con Planes Urbanos de Seguridad Vial. 

Porcentajes de Tramos de Concentración de 
Accidentes (TCA) identificados en los cuales el 
Ministerio ha intervenido para revertir situaciones 
negativas 
Tasa de fallecidos causadas por accidentes de 
tránsito en vías nacionales por cada 100 000 
personas durante el año 

 

Infraestructura vial en condiciones de 
Í seguridad mejoradas en la red vial, para 
la población. 

AEI.07.02 
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Objetivo Estratégico Institucional 8 

Incrementar el nivel de cumplimiento de la normativa socio ambiental de los proyectos de 
infraestructura y servicios de transporte y comunicaciones al ciudadano y fortalecer la 
sostenibilidad ambiental de los sistemas de transportes. 

La Dirección General de Asuntos Ambientales, es un órgano de línea de ámbito nacional que ejerce la 
Autoridad Ambiental Sectorial y se encarga de velar por el cumplimiento de las normas socio ambientales, 
con el fin de asegurar y velar la viabilidad socio ambiental de los proyectos de infraestructura y servicios 
de transporte 

De acuerdo a lo establecido en la Ley N° 29325 Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental, el Ministerio de Transportes de Comunicaciones a través de la DGAAM tiene la condición de 
Entidad de Fiscalización Ambiental (EFA) nacional, por lo que cuenta con facultades expresas para 
desarrollar funciones de fiscalización ambiental, y ejerce sus competencias con independencia funcional 
de Organismos de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA); estando las acciones de supervisión y 
control de los proyectos, servicios o actividades del Sector Transportes bajo la competencia de la DGAAM, 
son detalladas en el PLANEFA, las mismas que al ser ejecutadas coadyuvan a la consecución de las metas 
institucionales y a la mejora continua en cuanto a la ejecución del proyectos y servicios del Sector 
Transportes. 

Para ello se han establecido las siguientes acciones estratégicas: 

Acción Estratégica Institucional 
Código 	 Descripción 

Nombre del Indicador 

AEI.08.01 
Supervisión efectiva y promoción de la 

• gestan ambiental a los proyectos y 
servicios de transportes 

Porcentaje de cumplimiento de la normativa socio 
ambiental de los proyectos en ejecución de 
infraestructura y servicios de transporte 
Porcentaje de capacitaciones y asistencias técnicas 
sobre gestión socio ambiental y cambio climático 
brindado a los gobiernos subnacionales 
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Objetivo Estratégico Institucional 9 

Incrementar la cobertura de los servicios de comunicaciones a nivel nacional. 

Este objetivo está orientado a promover la expansión de la cobertura y la calidad de los servicios de 
comunicaciones, así como mejorar la gestión del espectro radioeléctrico, mediante la implementación de 
los 21 Proyectos Regionales de Banda Ancha, Proyectos Selva, el cumplimiento de los compromisos 
contractuales de las empresas operadoras, así como a través del reordenamiento de las bandas de 
espectro radioeléctrixo, entre otras acciones estratégicas. 

Al 2021 se busca coberturar por lo menos el 60% de localidades con más de 100 habitantes con servicios 
de internet de banda ancha y un 96% de distritos con infraestructura de banda ancha. 

Además, se busca reducir el porcentaje de espectro subutilizado de 72% (año 2017) a 5% en el año 2021, 
aumentar el porcentaje de distritos con planes de canalización para Televisión Digital Terrestre (TDT) en 
un 20% adicional, aumentar la cobertura de internet móvil en localidades con más de 100 habitantes en por 
lo menos 25 puntos porcentuales e incrementar la atención de interferencias de los servicios de 
telecomunicaciones a por lo menos un 90% de solicitudes y denuncias. 

Para ello se han establecido las siguientes acciones estratégicas: 

Acción Estratégica Institucional 
Código 	 Descripción 

Nombre del Indicador 

Porcentaje de localidades con más de 100 habitantes 
o que tengan una entidad pública con cobertura del 
servicio de internet fijo ,.................. 
Porcentaje de distritos con infraestructura de banda 
ancha 

Porcentaje de distritos que cuentan con al menos un 
nodo de red de fibra óptica 

Porcentaje de espectro subutilizado 

Porcentaje de distritos con planes de canalización 
para TDT 
Porcentaje de localidades con más de 100 habitantes 
con cobertura del servicio de internet móvil 
Porcentaje de atención de interferencias en los 
servicios de telecomunicaciones 

AEI.09.01 
Servicios de comunicaciones con 
cobertura a nivel nacional 

AEI.09.02 

AEI.09.03 

Espectro radioeléctrico utilizado 
eficientemente para incrementar la 
cobertura y la mejora tecnológica de los 
servicios de comunicaciones a nivel 
nacional 

Servicios de comunicaciones de calidad 
para la población a nivel nacional 
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Objetivo Estratégico Institucional 10 

Incrementar el uso de los servicios de comunicaciones a nivel nacional. 

Se promoverá el desarrollo de contenidos y aplicaciones digitales, así como su uso adecuado, mediante 
acciones de capacitación y sensibilización. Es decir, se propiciará el uso de Internet además del acceso al 
mismo. 

Para el año 2021 se espera llegar al 63% de regiones que cuenten con un centro de desarrollo digital3  y un 
88% de los regiones donde se está utilizando la RDNFO para beneficiar a las entidades públicas. 

Para ello se ha establecido la siguiente acción estratégica: 

Acción Estratégica Institucional 
Código 	 Descripción 

Nombre del Indicador 

Servicios de comunicaciones utilizados 	Porcentaje de regiones que cuentan con un Centro 

AEI.10.01 	¡ para mejorar el bienestar de la población 	de Desarrollo Digital 

a nivel nacional. 	 Porcentaje de regiones donde se está utilizando la 
RDNFO para beneficiar a entidades públicas 

Objetivo Estratégico Institucional 11 
Promover la asequibilidad de los servicios de comunicaciones a nivel nacional. 

Es necesario lograr que el país cuente con una oferta de servicios adecuada, lo que incluye disponer de 
una infraestructura de comunicaciones con cobertura nacional que permita brindar servicios de banda 
ancha en condiciones de competencia, con calidad y tarifas asequibles a los usuarios, de forma que se 
mejoren las condiciones para el desarrollo de la sociedad de la información y la inclusión digital de la 
población de menores recursos. 

Por ello, se espera alcanzar condiciones de un mercado cada vez más competitivo para la oferta de 
servicios de internet fijo hacia el año 2022 

Para ello se ha establecido la siguiente acción estratégica: 

Acción Estratégica Institucional 
Código 	 Descripción 

Nombre del Indicador 

AEI.11.01 

I Oferta de servicios públicos de 
comunicaciones en un ambiente de 
competencia en beneficio de la 
población 

Índice de concentración del mercado de acceso a 
Internet Fijo4  a nivel nacional 

3  Centro de Desarrollo Digital: centro que brindará el servicio de accesibilidad y capacitación digital a la población. 
Para ello, considera la implementación de equipamiento informático, equipamiento multimedia, equipamiento de 
telecomunicaciones y el mobiliario para el adecuado funcionamiento. 

4  El Índice de Herfindahl o Índice de Herfindahl e Hirschman (IHH) es una medida, empleada en economía, que 
informa sobre la concentración económica de un mercado. O, inversamente, la medida de falta de competencia en un 
sistema económico. Un índice elevado expresa un mercado muy concentrado y poco competitivo 
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Objetivo Estratégico Institucional 12 

Modernizar la gestión Institucional del MTC. 

Con el propósito de mejorar la gestión pública, el Estado Peruano está impulsando el proceso de 
modernización y la descentralización, para ello viene implementando un conjunto de medidas y desarrollado 
una serie de acciones, que está permitiendo gradualmente avanzar en perspectiva de lograr un Estado 
eficiente y competitivo, en beneficio de la ciudadanía. 

En el Ministerio de Transportes y Comunicaciones se han realizado avances muy importantes, en la 
identificación de los procesos clave, actualizar el TUPA y privilegiar la simplificación administrativa, lo que 
inexorablemente condujo a la reducción de trámites, eliminación de requisitos, disminución de tiempos y 
reducción de costos, todo ello en beneficio del usuario. 

Se promoverá la implementación de las acciones estratégicas institucionales en los principales sistemas 
administrativos, en modernización de la gestión, en los Recursos Humanos, en el Control, y otros 
componentes importantes de la gestión como el gobierno electrónico y la implementación de la 
infraestructura de los Juegos Panamericanos. 

A través de la implementación del tercer pilar de la política de Modernización de la Gestión Pública, debe 
desarrollar acciones de simplificación administrativa, la gestión por procesos y organización 
institucional, de manera continua y un proceso de gestión del cambio con el objetivo de orientar, articular 
e impulsar los servicios a cargo del Sector transportes y comunicaciones, hacia una gestión pública con 
resultados que impacten positivamente en el bienestar del ciudadano y en el desarrollo del país. 

Para conseguir las mejoras continuas y la innovación hacia la gestión del conocimiento y del cambio debe 
incorporarse el aprovechamiento intensivo de tecnologías no solo para prestar servicios sino también 
aquellos sistemas administrativos que contribuyan a la gestión interna eficiente y oportuna y al 
fortalecimiento de la gobernanza en el MTC. En este sentido, la optimización y la automatización de los 
procesos y procedimientos serán una de las mejores herramientas para incrementar sustantivamente la 
eficiencia, la transparencia del sector público, y la rendición de cuentas con la participación de los 
ciudadanos. 

A través de estas acciones estratégicas se busca impulsar la modernización de la gestión pública, la gestión 
para resultados, el análisis del impacto y la calidad regulatoria, para mejorar la calidad, la eficiencia, y la 
oportunidad en los procedimientos y servicios que el MTC, brinda al ciudadano, entidades públicas y 
privadas, así como para generar conocimientos, habilidades y construir evidencias que contribuyan a 
mejorar la gestión pública moderna. Con dichas acciones estratégicas, se espera los siguientes: 

• Reducción de tiempo de espera y tiempo de respuesta. 
• Reducción de los costos en la entidad. 
• Medición e incremento de los niveles de eficacia. 
• Eliminación o simplificación de requisitos en los procedimientos y servicios. 
• Mejora de la calidad de los servicios 

Además, se pretende implementar 19 soluciones informáticas y de gobierno electrónico, facilitando a los 
ciudadanos servicios digitales, reduciendo los costos de transacción así como el tiempo de atención de los 
trámites, buscando acercar el Estado a los ciudadanos; fortaleciendo la simplificación administrativa y la 
implementación de procesos de mejora continua, en el marco de la Política Nacional de Modernización de 
la Gestión Pública. 
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• Villa de Atletas 

• Parque Panamericano del Callao 

O Estadio UNMSM 

O
Costa Verde San Miguel 

VIDENA 

Estadio Nacional 

Coliseo Eduardo Dibos 

O
Escuela de Equitación del Ejercito 

• 1191muitiS Cludadi 

• C. C. Villa María del Triunfo 

(1) [Morro Solar] 

43) Escuela Militar de Chorrillos 

ED [Playa Chorrillos 1 
• Base Airea Las Palmas 

[Country Club Villa 

CD Punta Rocas 
PACV11% 

43) [Laguna Bujame  

lo Cañete - Lurtahuanil 

Fyacht Club Paracas) 

e Puerto Viejo 

Las intervenciones enmarcadas en rojo se refieren al Overlay 

cama r  ?Al? 

117;,-.1  Polideportivo Villa El Salvador 

Además al 2022 se espera concluir el 100% de los productos5  requeridos para la implementación del 
Servicio Civil Meritocrático. 

Para ello se han establecido las siguientes acciones estratégicas: 

Acción Estratégica Institucional 
Código i 	Descripción 

Nombre del Indicador 

I los administrados 
Gestión de los sistemas 
administrativos transparente y 
articulada en el Ministerio de 

¡ Transportes y Comunicaciones 

AEI.12.03 Procesos institucionales mapeados 1 identificados  y.documentados 
Centros de Atención al Ciudadano 

I AEI.12.04 I implementados a nivel 
desconcentrados 

Procedimientos administrativos Porcentaje de procedimientos administrativos simplificados y/o 
AEI.12.01 1 simplificados y automatizados parai automatizados i I 

AEI.12.02 

AEI.12.05 Implementación de la infraestructura 
Juegos Panamericanos 2019 

Porcentaje de mapeo de procesos institucionales 

Porcentaje de regiones en las que se ha implementado un 
Centro de Atención al Ciudadano en materia de transportes y 
comunicaciones 
Porcentaje de proyectos de infraestructura concluidos respecto 
al total de proyectos registrados en el Banco de proyectos 
Porcentaje de actividades de desarrollo de los Juegos 
Panamericanos y Parapanamericanos, concluidas respecto al 
total de actividades establecidas en el Plan Maestro aprobado 
por COPAL PERU 

Porcentaje de avance en la implementación del sistema de 
control interno 

Por otro lado el MTC, en el marco de lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1335, tiene el encargo de 
gestionar la implementación de la infraestructura para los Juegos Panamericanos y Parapanamericanos, 
para ello se espera concluir al 2019 con la implementación del 100% de los proyectos y el 100% de las 
Actividades establecidas en el Plan Maestro aprobado por el COPAL Perú. 

Ilustración 4: DISTRIBUCIÓN DE SEDES — LIMA 2019 

Fuente: Proyecto especial para la preparación y desarrollo de los Juegos Panamericanos 2019 

5  1. Comisión de Tránsito, 2. Mapeo de puestos, 3. Mapeo de procesos, 4. Plan de Mejoras, 5.Dotacion de Personal 6.Manual de 
perfil de puestos, 7. Valorización de puestos, 8. ROF, 9. Cuadro de Puestos de la Entidad CEP, 10. Concurso de Selección, 11. 
Implementación de Mejoras 
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Objetivo Estratégico Institucional 13 

Reducir la vulnerabilidad, ante el riesgo de desastres del MTC. 

De acuerdo a los lineamientos para la elaboración del Plan Estratégico Institucional establecidos en la Guía 
para Planeamiento Institucional aprobado por CEPLAN, se ha incorporado la gestión del riesgo de 
desastres, con la finalidad de generar mecanismos que permitan reducir la vulnerabilidad de la 
infraestructura y los servicios de transportes y comunicaciones y garantizar su continuidad operativa. 

Es de conocimiento general que el Perú está tipificado como un país con alta exposición a fenómenos 
naturales con potencial destructivo (terremotos, inundaciones deslizamientos, huaycos, sequías severas, 
etc.), por ello, se incorporarán adecuadamente todas las consideraciones relacionadas a riesgos en los 
planes y en todo el ciclo de los proyectos principalmente de la Red Vial Nacional. 

Para ello se han establecido las siguientes acciones estratégicas: 

Acción Estratégica Institucional 
Código 	 Descripción 

Nombre del Indicador 

AEI.13.01 

AEI.13.02 

Capacidad de Resiliencia ante el riesgo de 
desastres implementada en el MTC 

Plan de Continuidad Operativa 
implementado para el MTC 

Porcentaje de actividades en GRD implementadas con 
respecto a la programación de actividades en Gestión 
del Riesgo de Desastres 

I Porcentaje de acciones del Plan de Continuidad 
Operativa y contingencias del riesgo de desastres 
implementadas. 
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5. Ruta Estratégica 
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Ruta Estratégica 

Página 130 

1 E PERÚ PRIMERO  1 

Prioridad 
Objetivo Estratégico Institucional 

Código 	Descripción 

Vinculación 
con la PGG 

Prioridad 

Código 

Acción Estratégica Institucional 

Descripción 

Vinculación 
con la PGG 

U0 responsable 

2 
• 
?Incrementarla disponibilidad y uso 

0E1.01 	
'del sistema de transporte Urbano Lin. 3.4 

1 AEI.01.01 
Eje 3 Lin. 

Servicio de transportetransportepúblico urbano masivo en la ciudad de Urna 
Eje 3 

3.4 
AATE 

2 AEI.01.02 
Asistencia técnica para la elaboración de Planes Reguladores de Eje 3 

DGPRTM 

1 0E1.02 	'vial para la Integración interna y 
¡externa de nuestro país. 
1 

,. 
`1e 3 

Lin. 3.4 

1 AEI.02.01 'Mejorar el nivel de la Infraestructtr a Red vial nacional en buen estado para la población nacional 
Eje 3 

Lin. 3.4 
PVN 

2 AEI.02.02 Red vial departamental y vecinal en buen estado en las regiones 
Eje 3 

Lin. 14 
PVD 

4  

9 

	

0E1.03 	Promoverla mejora del sistema 
!fluvial y portuarioa nivel nacional 

.:. 
¡Incrementar la disponibilidad y uso 

	

0E1.04 	ide la red ferroviaria a favor de la 
!población 

Eje 3 
Lin. 3.4 

Eje 3 
Lin. 3.4 

1 AEI.03.01 Plataformas logísticas portuarias implementadas en el pais 
Eje 3 

Lin. 3.4 
DGPPT 

4 AE1.03.02 Fiscalización y control continuo a los agentes del transporte acuático 
Eje 3 

Lin. 14 
DGFST 

2 AE1.03.03 
Vías Navegables en adecuadas condiciones para brindar el servicio 
de bansitabilidad fluvial 

Eje 3 
Un. 3.4 

DGPPT 

3 

1 

AEI.03.04 

AE1.04.01 

Servicio Ferry implementado en el transporte fluvial de pasajeros 

Servicio ferroviario planificado y concluido para los usuarios de nivel 
nacional 

Eje 3 
Lin. 3.4 

Eje 3 
Un. 3.4 

DGPPT 

DGPPT 

5 

!Incrementar la disponibilidad de 
;infraestructura y 

0E1.05 	!
infraestructura y calidad de los 

:servicios de transporte aéreo a 
!favor de la población 

Eje 3 
Lin. 3.4 

AEI.05.01 
Vuelos aéreos subsidiados para las zonas alejadas de la selva 
peruana 

Eje 3 
Lin. 3.4 

DGAC 

1 AE1.05.02 
Reducción de tiempo e inseguridad en el sistema de transporte 
aéreo nacional 

Eje 3 
Lin. 3.4 

DGAC 

11 
Impulsar la renovación del parque 

0E1.06 :automotor en las ciudades con 
mayor población 

Eje 3 
Lin. 3.4 

1 AEI.06.01 
Programas de financiamiento focalizados que incentivan el retiro de 
vehículos antiguos en las ciudades con mas de 250 000 habitantes 

Eje 3 
Lin. 3.4 

DGPRTM 

2 AEI.06.02 ;mayor población 
 

Programa de chatarreo 
Eje 3 

14 
DGPRTM 

6 
;Reducir las consecuencias fatales 

0E1.07 	!derivadas de los siniestros viales 
len la población nacional. 1 

Eje 3 
Lin. 3.4 

2 AE1.07.01 

AE1.07.02 

Planes Urbanos de Seguridad Vial implementados en las capitales 
de regiones 
Infraestructura vial en condiciones de seguridad mejoradas en la red 
vial, para la población 

Eje 3 
Lin. 3.4 
Eje 3 

Lin. 3.4 

DGPRTM 
--- 

DGPRTM 

8 0E1.08 

'Incrementar 

¡ambiental 

el nivel de 
cumplimiento de la normativa socio 

de los proyectos de 
infraestructura y servicios de 
transportes al ciudadano y 
fortalecer la sostenibilidad 
ambiental de los sistemas de 
transportes. 

Eje 3 
Lin. 3.4 

1 AE1.08.01 
Supervisión efectiva y promoción de la gestión ambiental a los 
proyectos y servicios de transportes 

Eje 3 
Lin. 3.4 

DGAAM 

3 
¡Incrementar la cobertura de los 

0E1.09 !servicios de comunicaciones a 
!nivel nacional 

Eje 3 
Lin. 3.4 

1 AEI.09.01 Servicios de comunicaciones con cobertura a nivel nacional 
Eje 3 

Lin. 3.4 
PRONATEL 

2 AE1.09.02 
Espectro radioeléctrico utilizado eficientemente para incrementar la 
cobertura y la mejora tecnológica de los servicios de 
comunicaciones a nivel nacional 

Eje 3  

Lin. 14 
DGPRC / DGAT 

3 AE1.09.03 
Servicios de comunicaciones de calidad para la población a nivel 
nacional 

Eje 3 
Un. 3.4 

DGFSC 

7 
¡Incremente.  el uso de los servicios 

0E1.10 	
dei 	comunicaciones a nivel nacional 

1 

Eje 3 
Lin. 3.4 

1 AE1. 	0110. 
Servicios de comunicaciones utilizados para mejorar el bienestar de 
la población a nivel nacional. 

Eje 3 
Lin. 3.4 

PRONATEL / 
DGPPC 

10 
Promover la asequibilidad de los 

0E1.11 	;servicios de comunicaciones a 
!nivel nacional 

Eje 3 
Lin. 3.4 

1 AEI.11.01 
Oferta de servicios públicos de comunicaciones en un ambiente de 
competencia en beneficio de la población 

Eje 3 
Un. 3.4 

DGPRC 

13 0E1.12 Modernizar la gestión Institucional 
del MTC 

Ej 

3 AE1.12.01 
Procedimientos administrativos simplificados y automatizados para 
los administrados 

Eje 3 
Un. 3.4 

OGPP 

1 AEL1Z02 
Gestión de los sistemas administrativos transparente y articulada en el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

Eje 3 
Lin. 3.4 

SG 

4 

2 

AEI.12.03 

AE1.12.04 

Lin .
e
34 	
3

.
je

3. 
Procesos institucionales mapeados identificados y documentados 

Centro de Atención al Ciudadano implementados a nivel 
desconcertados 

	

E 	3 

	

Lin 	4 
Eje 3 

Lin. 3.4 

OGPP 

OACGD 

5 AEI.12.05 Implementación de la infraestructura Juegos Panamericanos 2019 
Eje 3 

Un. 14 
PEJP 

12 
!Reducir la vulnerabilidad, ante el 

0E1.13 	1
riesgo de desastres del MTC 

Eje 3 
Lin. 3.4 

1 AE1.13.01 
Capacidad de Resiliencia ante el riesgo de desastres implementada 
en el MTC 

Eje 3 
Un. 3.4 

ODNGRD 

2 AEI.13.02 Plan de Continuidad Operativa implementado para el MTC 
Eje 3 

Lin. 3.4 
ODNGRD 
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Objetivo Estratégico Sectorial Acción Estratégica Sectorial Objetivo Estrategico Institucional 
txpiicacion ce 

Relación Causal 

con OES o AES COD Enundado Nombre del indicador COD Enundado Nombre del indicador COD Enundado Nombre del indicador 

OES 01 
Redudr los tiempos y costos 

logbticos en el Sistema de 
Transpone 

Índice de comoetitividad de 

la infraestructura de la red 
vial del país (WEF) 

AES. 01.01 

Mejorar el nivel de la 
Infraestructura de 
transporte para la 
integradón interna y 
externa de nuestro 
país. 

Porcentaje de variadón anual del 
índice medio vehicular en la Red Vial 

Nadonal producto de las 
intervendones del Sector 

0E101 
Incrementar la disponibilidad y 
uso del Sistema de Transporte 
Urbano 

Porcentaje de viajes de pasajeros atendidos 
por la red del Metro de Lima y Callao 

Directa 

Porcentaje de viajes de pasajeros atendidos 
por el SIT de Trujillo 

Índice de conectividad fisica en las 
regiones 

0E102 

Mejorar el nivel de la 
Infraestructura vial para la 
integradón interna y externa 
de nuestro par. 

Porcentaje de variadón del indice medio 
vehicular en la Red Vial Nadonal producto de 
las intervenciones del Sector 

Ahorro de tiempo en el transporte de 
carga por carretera en vías 
nacionales (horas) 

0E1 03 
Promover la mejora del 
sistema fluvial y portuario 
nadonal 

Porcentaje de carga fluvial movilizada en naves 
de carga modernizada 

Directa 

AES. 01.02 
Incrementar la calidad 
de los servidos de 
transporte 

Porcentaje de tiempo no operacional 
imputables al administrador portuario 
concesionario 

0E1 04 

Incrementar la disponibilidad y 

uso de la red ferroviaria a 
favor de la población. 

Índice de calidad de la infraestructura ferroviaria Directa 

Porcentaje de viajes de pasajeros 

atendidos por el transporte urbano 
público masivo 

0E105 

Incrementar la disponibilidad 

de infraestructura y calidad de 
los servidos de transporte 
aéreo a favor de la población 

Porcentaje de aeropuertos amolados, 
mejorados o rehabilitados del total de 
aeropuertos con programación de anpliadón, 
mejoramiento o rehabilitación 

Directa 

Porcentaje de variación interanual del número 
de pasajeros en aeropuertos a nivel nadonal 
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Objetivo Estratégico Sectorial  Acción Estratégica Sectorial Objetivo Estrategico Institucional 
txpticacion ce 

Relación Causal 
con OES o AES COD Enunciado Nombre del indicador COD Enunciado Nombre del indicador COD Enunciado Nombre del indicador 

OES 02 

Mejorar la seguridad y 
calidad antiental en el 

comunicaciones 

Tasa de fallecidos en 
accidentes de transito por 
cada 100mil habitantes 

AES. 02.01 

Fiscalizar la circulación 
terrestre en ciudades 
con más de 400 000 
habitantes y en la Red 
Vial Nacional. 

Porcentaje de vehículos de transporte 
terrestre de competencia nacional que 
registran infracciones por medio 
electrónico 

0E107 

Reducir las consecuencias 
fatales derivadas de los 
siniestros viales en la 
población nacional 

Porcentaje de vehículos que aprueban 
inspección técnica vehicular 

Directa 
Porcentaje de ciudades calificadas 
como Metrópolis Regionales y 
Nacionales con centros de IITS 
instalados y funcionando. 

Reducción de las emisiones 
de CO2e 

AES. 02.02 

sistema de transportes y . 

Impulsar la renovadón 
del parque automotor 

Porcentaje de vehículos habilitados 
para el servicio de transporte de 
personas con más de 15 años 

OEI 06 
Impulsar la renovación del 
parque automotor en las 
ciudades con mayor población 

Porcentaje de vehículos habilitados para el 
servido de transporte de personas con más de 
15 años 

Directa 
Porcentaje de vehículos habilitados para el 
servido de transporte de mercancías con más 
de 15 años 

OEI 08 

Incrementar el nivel de 
cumplimiento de la normativa 
socio ambiental de los 
proyectos de infraestructura y 
servidos de transportes al 
ciudadano y fortalecer la 
sostenibilidad antiental de los 
sistemas de transportes. 

Porcentaje de instrumenbs técnico-normativos 
para mejorar la gestión antiental de los 
proyectos y servidos de transportes y la 
estimación de GEI y otros contaminantes 
atmosféricos. 

Directa 

Página 1 33 	
EL PERÚ PRIMERO 



Objetivo Estratégico Sectorial Acción Estratégica Sectorial Objetivo Estrategico Institucional Explicación de 
Relación Causal 
con OES o AES COD Enunciado Nombre del indicador COD Enunciado Nombre del indicador COD Enunciado Nombre del indicador 

OES 03 
Impulsar el desarrollo de las 
comunieedones a nivel 
nacional 

Índice de desarrollo de 
Telecomunicaciones 

AES. 03.01 

Incrementar la 
cobertura de los 
servidos de 
comuniseciones a nivel 
nadonal 

Porcentaje de localidades con 
cobertura del servido de internet 

0E109 

Incrementar la cobertura de 
los servidos de 
comunicaciones a nivel 
nacional 

Porcentaje de localidades con cobertura del 
servido de internet de banda ancha 

Directa 
Porcentaje de distribs con cobertura 
del servido de TDT 

Porcentaje de distritos con cobertura del 
servido de TDT 

Porcentaje de distritos con cobertura 
de los servidos postales 

Porcentaje de distritos con cobertura de los 
servidos postales 

AES. 03.02 

Incrementar el uso de 
los servidos de 
comunicaciones a nivel 
nadonal 

Porcentaje de uso del servido de 
internet 

0E110 
Incrementar el uso de los 
servidos de comunicaciones a 
nivel nadonal 

Porcentaje de uso del servido de internet de 
personas mayores de 6 años 

Directa 

AES. 03.03 

Promover la 
asequibilidad de los 
servidos de 
comunicadon es a nivel 
nadonal 

Porcentaje de hogares que no 
contratan el servido de internet debido 
a que considera tarifas altas 

0E111 

Promover la asequibilidad de 
los servidos de 
comunicaciones a nivel 
nacional 

Porcentajede hogares que no contratan el 
servido de internet debido a que considera 
tarifas altas 

Directa 

OES 04 

Fortalecer la gobernanza, 
descentralización y 
modernizadón del Sector 
Transportes y 
Comunicadones 

Grado de satisfacción y 
confianza de los ciudadanos 
en las instituciones del sector 
transportes y 
comunicaciones 

AES. 04.01 
Mejorar la gobernanza 
del sector 

Porcentaje de inversiones del 
Gobierno Nacional vinculados a los 
corredores logísticos 

0E113 
Reducir la vulnerabilidad, ante 
el riesgo de desastres del 
MTC 

indice de implementación de la Gestión de 
Riesgo de Desastres 

Directa 

AES. 04.02 

Mejorar la artiarladuón 
territorial de los 
programas 
presupuestales 

Porcentaje de participación del 
presupuesto de los gobiernos 
regionales y locales en los Programas 
Presupuestales 

0E112 
Modernizar la gestión 
institucional del MTC 

Índice de implementación de los indicadores 
asociados a la gestión administrativa institucional 

Directa 
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Anexo N°2 Matriz del Plan Estratégico 
Institucional 
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Nombre del Indicador 
Código . 	Descripción 

0E/AEI 

de Lima y Callao 

(Número de viajes anuales realizados en el 
Porcentaje de viles de pasajeros atendidos por la red del Metro Metro de Lima y Callao) / (Total de viajes 

anuales realizados en el sistema de 
transporte público) * 100 

Porcentaje de viajes de pasajeros atendidos por el SITde Trujillo 

(Numen) de viajes anuales realizados en el 
SITde Trujillo) / (Total de viajes anuales 
realizados en el sistema de transporte 
público de Trujillo) * 100 

Línea de base Valor actual 	Logros esperados en el periodo del Plan Unidad Organica responsable 
Valor año Valor año 2018 2019 I 	2020 2021 2022 del indicador 

Autoridad Autónoma del 

2.2% 2017 2.2% 2017 2.42% 2.76% 3.32% 3.59% 3.86% 
Sistema Eléctrico de 
Transporte Masivo de Lima y 
Callao. 

Dirección General de Políticas 
N.D. 2017 N.D. 2017 0.00% 0.00% 0.00% 11.00% 11.00% y Regulación en Transporte 

Multimod al 

Método de Cálculo 

Incrementar la disponibilidad y uso 
del sistema de transporte Urbano 

0E101 

Anexo B-2 
Matriz General de Objetivos y Acciones Estrategicas del PEI 

Sector 	: T ransportes y Comunicaciones 
Pliego 	: 036: Ministerio de Trasnportes y Comunicaciones 
Periodo 	: 2018-2022 
Misión 	: Integramos fisica ydigitalmente a toda la población a nivel nacional e internacional, de manera inclusiva y c om petitiva, orientándolos al desarrollo nacional. 

Acciones Estratégicas del 0E101 

AEI.01.01 
Servicio de transporte público 
urbano masivo en la ciudad de Lima 

Porcentaje de la infraestructura ejecutada del Metro de Lima y 
Callao 

(Cantidad de kilómetros de la infraestructura 
del Metro de Urna y Callao ejecutados / 
Cantidad de kilómetros de la infraestructura 
del Metro de Lima y Callao planificados) * 
100 

19.62% 2017 19.62% 2017 19.62% 19.62% 22.62% 24.29% 28.62% 

Autoridad Autónoma del 
Sistema Eléctrico de 
Transporte Masivo de Urna y 
Callao. 

AEI.01.02 

Asistencia técnica para la 
elaboración de Planes Reguladores 
de Rutas (PRR) en ciudades de más 
de 100 000 habitantes 

Porcentaje de Municipalidades Provinciales de las ciudades 
principales que tuvieron asistencia téccnica para la elaboración de 
Planes Reguladores de Rutas (PRR) 

(Número de Municipalidades Provinciales de 
las ciudades principales que tuvieron 
asistencia técnica para la elaboración de 
PRR/ Número de GL)*100% 

N.D. 2017 

r 

N.D. 2017 0.0% 13.8% 41.4% 69.0% 100.0% 
Dirección General de Políticas 
y Regulación en Transporte 
Mullimodal 
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Codigo 	Descripción 

0E1 02 

Linea de base 	Valor actual 	Logros esperados en el periodo del Plan  Unidad Organice responsable 
Valor año Valor 	1 año 1 	2018 	I 2019 2020 	: 2021 1 	2022 del indicador 

Oficina General de 
11% 2016 14% 2017 2.0% 7.0% 7.0% 7.0% 7.0% Planeamiento y Presupuesto I 

Inversiones / Provias Nacional 

DEI/AEI 

Mejorar el nivel de la Infraestructura 
vial para la integración interna y 
externa de nuestro país. 

Nombre del Indicador 

Porcentaje de variación del índice medio vehicular en la Red Vial 
Nacional producto de las intervenciones del Sector 

Método de Cálculo 

(IMD de las intervenciones realizadas por el 
sector en vías nacionales en el año N)*100% 
(IMD sin proyecto de las intervenciones 
ejecutadas por el Sector en el año base ) 

Acciones Estraté ices del 0E102 

AEI.02.01 
Red vial nacional en buen estado 
para la población nacional 

Porcentaje de la red vial nacional pavimentada 
(Ede Kilómetros de la Red Vial Nacional 
pavimentada/Total de kilometras la Red 
Vial Nacional)100% 

76% 2017 76% 2017 79% 84% 88% 91% 98% Provias Nacional PVN 

Porcentaje de la red vial nacional pavimentada en buen estado 

[Línea base del inventario básico (Stock 
RVN pavimentada en buen estado en 
kilometros) + Cantidad de kilómetro con 
rehabilitación, mejoramiento, construidos y 
mantenimiento periódico (terminados 
después del inventario)] 1 Ct Longitud RVN 
pavimentada100% 

81% 2017 81% 2017 84% 85% 87% 90% 91% Provias Nacional PVN 

Porcentaje de puentes modulares o definitivos instalados o 
constru 	s según programación al 2021 en la Red Vial Nacional ido  

(Numero de puentes modulares o puentes 
definitivos mejorados / Total de puentes 
modulares o puentes definitivos mejorados 
según la programación al 2021 en las 
regiones )100 

9% 2017 9% 2017 30% 65% 76% 100% 100% Provias Nacional PVN 

AEI.02.02 
Red vial departamental y vecinal en 
buen estado en las regiones 

Porten* de la red vial departamental en buen estado 

(I de Kilómetros de la Red Vial 
Departamental en buen estado I Total de 
kilómetros de la red vial 
departamental)*100% 

19.7% 2017 19.7% 2017 19.7% 19.7% 19.7% 26.8% 39.8% Provias Descentralizado 

Porcentaje de puentes modulares o definitivos instalados o 
construidos según programación al 2021 

(Número de puentes modulares o puentes 
definitivos instalados o construidos / Total de 
puentes modulares o puentes definitivos 
según la programación al 2021 en las 
regiones )*100 

56% 2017 56% 2017 58% 80% 91% 100% 100% Provias Descentralizado 

Porcentaje de la red vial vecinal en buen estado 
(Ide Kilómetros de la Red Vial Vecinal en 
buen estado / Total de kilómetros de la Red 
Vial Vecinal) *100% 

10.5% 2017 10.5% 2017 10.6% 11.1% 12.0% 13.1% 13.1% Provias Descentralizado 
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r.  
s.  

Código 

0E103 

0E1/ AEI 
Descripción 

Promover la mejora del sistema 
fluvial y portuario a nivel nacional 

Nombre del Indicador 

Porcentaje de embarcaderos fluviales y lacustres operativos en los 
departamentos de Loreto y Ucayali 

Método de Cálculo 

% EFLOI=EFLO/EFIx 100% 
Donde: 
EFLPI: Embarcaderos Fluviales y Lacustres 
Operativos Intervenidos. 
EFLO: Embarcaderos Fluviales y Lacustres 
Operativos. 
EFL Total de Embarcaderos Fluviales y 
Lacustres. 

Linea de 
Valor 

8% 

base 
año 

2017 

Valor 
Valor 

8% 

actual 
año 

2017 

Logros 
2018 

8.0% 

esperados 
2019 

8.0% 

en  el periodo 
2020 

22.0% 

del 
2021 

25.0% 

Plan 
2022 

28.0% 

Unidad Organice responsable 
del indicador 

Dirección General de 
Programas y Proyectos de 
Transportes 

Acciones Estratégicas del 0E1 03 

AEI.03.01 
Plataformas logísticas portuarias 
implementadas en el país 

Porcentaje de proyectos de plataformas logísticas elaborados 
(Cantidad de proyectos de plataformas 
logisticas ejecutadas 1 Cantidad de 
Plataformas Logísticas planificadas ) *100 

N.D. 2017 N.D. 2017 0% 0% 20% 60% 100% 
Dirección General de 
Programas y Proyectos de 
Transportes 

AEI.03.02 
Fiscalización y control continuo a los 
agentes del transporte acuático 

Porcentaje de empresas fiscalizadas que brindan el servicio de 
transporte acuático 

(Número de empresas que brindan el 
servicio de transporte acuático fiscalizadas) / 
(Total de empresas que brindan el servicio 
de transporte acuático )*100% 

92% 2017 92% 2017 95% 97% 97% 97% 97% 
Dirección General de 
Fiscalizaciones y Sanciones en 
Transportes 

AEI.03.03 
Vías Navegables en adecuadas 
condiciones para brindar el servicio 
de transitabilidad fluvial 

Porcentaje de kilómetros de vía navegable Intervenidas 
( Número de Kilómetros de vía navegable 
Intervenidas / Total de Kilómetros de vías 
navegables) * 100% 

N.D. 2017 N.D. 2017 0% 0% 10% 33% 50% 
Dirección General de 
Fiscalizaciones y Sanciones en 
Transportes 

AEI.03.04 
Servicio ferry implementado en el 
transporte fluvial de pasajeros 

Porcentaje de rutas implementadas para brindar el servicio de 
transporte acuático en naves tipo ferry 

(Número de rutas implementadas para 
brindare) servicio de transporte acuático en 
naves tipo ferry/ Total de rutas programadas 
para brindar el servicio de transporte 
acuático en naves tipo ferry)*100% 

N.D. 2017 N.D. 2017 33% 33% 67% 100% 100% 
Dirección General de 
Programas y Proyectos de 
Transportes 

Porcentaje de pasajeros movilizados en naves tipo Ferry 

.......,---..., 

Indicador--(PF) /(TP)loa 
Donde: 
PF 
Ferry

: Movilización de pasajeros en naves tipo 

TC: Total de pasajeros proyectados a 
movilizarse en naves tipo Ferry 

20% 2017 20% 2017 20% 20% 41% 61% 61% 
Dirección General de 
Programas y Proyectos de 
Transportes 

 

Página 1 38 
EL PERÚ PRIMERO 



Código 

0E11 AEI 

Descripción 

Incrementar la disponibilidad y uso 

de la red ferroviaria a favor de la 

población 

Nombre del Indicador 

Indice de calidad de la infraestructura ferroviaria 

Método de Cálculo 

Indice de la World Economic Forran 

Línea de 

Valor 

2.00 

base 

año 

2017 

Valor 

Valor 

2.0 

actual 

año 

2017 

Logros 

2018 

2.1 

esperados 

2019 

21 

en el periodo 

2020 

3.0 

del 

2021 

3.0 

Plan 

2022 

4.0 

Unidad Organica responsable 

del indicador 

Dirección General de 

Programas y Proyectos de 

Transportes 
0E104 

Acciones Estratégicas del 0E104 

AEI.04,01 

Servicio ferroviario planificado y 

concluido para los osuaños de nivel 

nacional 

Porcentaje de kilómetros de la infraestructura proyectada de la red 

pública ferroviaria 

(Numero de Kilómetros construidos de la 

red publica ferroviaria planificada / total de 

kilómetros de la red publica ferroviaria 

planificada (3568 km) )'100% 

46.75% 2017 46.75% 2017 47.0% 47.0% 47.0% 47.0% 47.0% 

Dirección General de 

Programas y Proyectos de 

Transportes 

Porcentaje de variación
por 

interanual del volumen de carga en la red  

ferroviaria 

(ZTm. (en miles) movilizadas anualmente 

la cantidad de kms que han recorrido en 

el año N) 1(ZTm. (en miles) movilizadas 

anualmente por cantidad de kms qu han 

recorrido de la misma en el año base) 

0.44% 2017 

Dirección General de 
 

0.44% 2017 2.5% 18.4% 18.4% 18.4% 18.4% Programas y Proyectos de 

Transportes 

Porcentaje de variación interanual de pasajeros en la red ferroviaria 

((Número (en Miles) de pasajeros 

transportados por la cantidad de kms que 

han recorrido en el año N / Número (en 

Miles) de pasajeros transportados por 

cantidad de kms que han recorrido en el año 

base)-1)'100 

27.74% 2017 27.74% 2017 8.5% 8.5% 8.5% 8.5% 8.5% 

Dirección General de 

Programas y Proyectos de 

Transportas 
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Código 	Descripción 

0E105 

Incrementar la disponibilidad de 
infraestruchira y calidad de los 

servicios de transporte aéreo a favor 
de la población 

0E1/ AEI 

Porcentaje de aeropuertos ampliados, mejorados o rehabilitados 
del total de aeropuertos con programación de ampliación, 
mejoramiento o rehabilitación 

Nombre del Indicador 	 Método de Cálculo 

(Sumatoda de los porcentaje de avance real 
de cronograma de Proyectos de aeopuertos 

ampliados, mejorados o rehabilitados / 
Sumatoria de las metas de avance 
programada en los Proyectos de 
ampliación, mejoramiento o rehabilitación de 
aeropuertos hasta el año 2021)°100% 

Porcentaje de variación interanual del número de pasajeros en 
aeropuertos a nivel nacional 

(( de pasajeros movilizados en un año 
mediante transporte aéreo en el año NI 
de pasajeros movilizados en un año 
mediante transporte aéreo en el año base]-
1)100% 

Linea de 

Valor 

N.D. 

base 

. 	año 

2017 

Valor 

Valor 

N.D. 

actual 

año 

2017 

Logros 

2018 

espera 

2019 

os en el periodo 

2020 

80.0% 

del 

2021 

100.0% 

Plan 

2022 

100,0% 

Unidad Organice responsable 
del indicador 

Dirección General de 
Aeronáutica Civil 

10.0% 60.0% 

N.D. 2017 N.D. 2017 8.0% 15.6% 225% 29.8% 35.8% 
Dirección General de 
Aeronáutica Civil 

Acciones Estratégicas del 0E105 

AEI.05.01 
Vuelos aéreos subsidiados para las 
zonas alejadas de la selva peruana 

Número de asientos ofertados de vuelos subsidiados al año. 
Número de asientos ofertados de vuelos 

subsidiados en zonas alejadas de la selva 
peruana. 

28172 2017 28,172 2017 28,316 48,936 48,936 48,936 48,936 
Dirección General de 
Aeronáutica Civil 

AEI.05.02 
Reducción de tiempo e inseguridad 
en el sistema de transporte aéreo 
nacional 

Porcentaje de contribución en la reducción del tiempo e 
inseguridad en el sistema de transporte aéreo 

Fórmula: A / B 	; donde: 
A = Porcentaje de cumplimiento de atencion 
de los trámites de la DGAC 
B = Porcentaje de cumplimiento del plan de 
vigilancia de la DGAC 

87% 2017 87% 2017 88% 89% 90% 92% 93% 
Dirección General de 
Aeronáutica Civil 
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08/A9 
Valor 	año 

Valor actual 
2018 	2019 	2020 I 2021 , 2022 	del indicador 

Línea de base 
Valor , año 

Método de Cálculo Nombre del Indicador 
Codloo 	Descrii clon 

Logros esperados en el periodo del Plan 	Unidad Organice responsable 

3.9% 

(Número de vehículos habilitados para el 
servicio de transporte terrestre de pasajeros 
de ámbito nacional con más de 15 años de 
antigüedad / Número de vehículos 
habilitados para el servicio de transporte 
terrestre de pasajeros de ámbito 
nacional)*100% 

31.2% 

(Número de vehículos habilitados para el 
servicio de transporte terrestre de 
mercancías con más de 15 años de 
antigüedad / Número de vehículos 
habilitados para el servicio de transporte 
terrestre de mercancías)*100% 

Dirección General de 
Autorizaciones en Transportes 

1.3% Porcentaje de vehículos habilitados para el servicio de transporte 
de personas con más de 15 años 

Porcentaje de vehículos habilitados para el servicio de transporte 
de mercancías con más de 15 años 

2017 3.9% 2017 3.2% 2.5% 2.0% 1,6% 

2017 31.2% 2017 29.4% 27.7% 26.1% 24.6% 23.1% 
Dirección General de 
Autorizaciones en Transportes 

Impulsar la renovación del parque 
automotor en las ciudades con 
mayor población 

0E106 

Acciones Estratégicas del 0E106 

AE1.06.01 

Programas de financiamiento , 

de vehículos antiguos en las 
ciudades con mas de 250 000 
habitantes 

focalizados que incentivan el rehro . 
Porcentaje de ciudades con mas de 250 000 habitantes que 
cuentan con programas de financiamiento para incentivar el retiro 
de vehículos antiguos destinados al servicio de transporte terrestre 
de pasajeros 

(Número de ciudades con más de 250 000 
habitantes que cuentan con programas de 
financiamiento para incentivar el retiro de 
vehículos antiguos/Número de ciudades 
con más de 250 000 habitantesr100% 

9.09% 2017 9.09% 2017 18.2% 45.5% 72.7% 100.0% 100.0% 
Dirección General de Políticas 
y Regulación en Transporte 
Multimodal 

AE1.06.02 Programa de chatarreo 
Porcentaje de vehículos chatarrizados del servicio de transporte de 
mercancías de ámbito nacional, con antigüedad mayor a 30 años. 

(Número de vehículos chatarrizados del 
servicio de transporte de mercancías de 
ámbito nacional con antiguedad mayor a 30 
anos I Número de vehículos habilitados 
para el servicio de transporte de mercancías 
de ámbito nacional, con antigüedad mayor a 
30 años)*100% 

N.D. 2017 N.D. 2017 N.D. 0.76% 3.78% 4.53% 5.00% 
Dirección General de Políticas 
y Regulación en Transporte 
Multimodal 
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0E11 AE1 
Código Descripción 2022 	del indicador Valor año 	Valor año 	2018 2019 	2020 2021 

0E107 40.0% 2017 40.0% 2017 50.0% 60.0% 70.0% 80.0% 85.0% 
Dirección General de 
Fiscalizaciones y Sanciones en 
Transportes 

Reducir las consecuencias fatales 
derivadas de los siniestros viales en 
la población nacional 

(Número de vehículos que cuentan con 
inspección técnica vehicular aprobada/ 
número de vehículos inmatriculados en la 
SUNARP con antigüedad mayor a tres 
alms)*100% 

Porcentaje de vehículos que aprueban inspección técnica vehicular 

Método de Cálculo 
Línea de base 	Valor actual Log os esperados en el periodo del Plan 	Unidad Organice responsable 

Nombre del Indicador 

Acciones Estratégicas del 0E107 

AEI.07.01 
Planes Urbanos de Seguridad Vial 
implementados en las capitales de 
regiones 

Porcentaje de ciudades capitales de región que cuentan con 
Planes Urbanos de Seguridad Vial. 

(Numero de de capitales de region que 
cuentan con planes Urbanos de Seguridad 
vias y que estan siendo implementados / 
total de capitales de region)*100 

4.00% 2017 4.00% 2017 4.0% 16.0% 20.0% 24.0% 32.0% 
Dirección General de Políticas 
y Regulación en Transporte 
Multimodal 

AE1.07.02 
Infraestructura vial en condiciones 
de seguridad mejoradas en la red 
vial, para la población 

Porcentajes de Tramos de Concentración de Accidentes (TCA) 
identificados en los cuales el Ministerio ha intervenido para revertir 
situaciones negativas 

(Sumatoria del número de TCA intervenidos 
hasta el año de reporte / Número de TCA 
identificados en el año base)*100% 

N.D. 2017 N.D. 2017 79.6% 20.4% 25.0% 37.5% 50.0% 
Dirección General de Políticas 
y Regulación en Transporte 
Multimodal 

, 
Tasa de fallecidos causadas por accidentes de tránsito en vias 
nacionales por cada 100,000 personas durante el año. 

[(Número de muertes generadas por 
accidentes de tránsito en las vías nacionales 
/ (Total de la población /100,000 )] 

2.4 2017 2.4 2017 
Dirección General de Políticas 

 
2.2 2.0 1.8 1.6 1.5 y Regulación en Transporte 

Multimodal 

ynieni<0 
• 
. 

.f  • 
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Valor actual Logros esperados en el periodo del Plan 
Método de Cálculo Nombre del Indicador 

Valor 	año 2019 2018 2020 	2021 1 2022 

Línea de base 

Valor 	año 

Unidad Organice responsable 

del indicador 
cs/Aa 

Codi. o 	Descripción 

 

inuerneradr el nivei °e oumpnnnenw 
de la normativa socio ambiental de 
los proyectos de infraestnictura y 
servicios de transportes al 
ciudadano y fortalecer la 
sostenibilídad ambiental de los 
cietamac da francnnrtac 

Porcentaje de instrumentos técnico-normativos para mejorar la 
gestión ambiental de los proyectos y servicios de transportes y la 
estimación de GEI y otros contaminantes atmosféricos. 

x: año de evaluación 
y: año base (2017) 

          

Dirección General de Asuntos 
Ambientales 0E108 

 

+£(A,i+  Ax-2+.--Ay)1  X100% 
11.0% 2017 11.0% 2017 22.0% 52.0% 56.0% 59.0% 63.0% 

              

               

               

Acciones Estratégicas del 0E108 

AEI.08.01 
Supervisión efectiva y promoción de 
la gestión ambiental a los proyectos 
y servicios de transportes 

Porcentaje de cumplimiento de la normativa socio ambiental de los 
proyectos en ejecución de infraestructura y servicios de transporte 

(Cantidad de proyectos de infraestructura y 
servicios de transportes supervisados que 

e implementaron adecuadamente los 
compromisos/Total de proyectos 
supervisados) *100 

44.0% 2017 
cumplieron con la normativa socio ambiental Dirección 

44.0% 2017 48.0% 52.0% 56.0% 60.0% 64.0% 
General de Asuntos 

Ambientales 

Porcentaje de capacitaciones y asistencias técnicas sobre gestión 
socio ambiental y cambio climático brindado a los gobiernos 
subnacionales. 

x: año de evaluación 
y: año base (2017) 

KA)+E(A,,+Ax_2+•••..Ay)1 r100% 

1.0% 2017 1.0% 2017 5.0% 11.0% 22.0% 33.0% 44.0% 
Dirección General de Asuntos 
Ambientales 

B 
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Código 

0E1 09 

0E1/ AEI 
Descripción 

Incrementar la cobertura de los 
servicios de comunicaciones a nivel 
nacional 

Nombre del Indicador 

Porcentaje de localidades con cobertura del servicio de intemet de 
banda ancha 

Método de Cálculo 

(Total de localidades con población mayor a 
100 habitantes con cobertura del servicio de 
intemet/Total de localidades con población 
mayor a 100 habítantes)*100% 

Línea de 
Valor 

29.7% 

base 
año 

2017 

Valor 
Valor 

29.7% 

actual 
año 

Logros esperados 
2018 	1 	2019 

en el periodo 
1 	2020 

50.3% 

del 
1 	2021 

60.0% 

Plan 
2022 

63.0% 

Unidad Organice responsable 
del indicador 

2017 35.4% 42.2% 
Dirección General de Políticas 
y Regulación en 
Comunicaciones 

Porcentaje de distritos con cobertura del servicio de 1DT 

[Número de distritos con cobertura de al 
menos una señal de Televisión Digital 
Terrestre (TDI) / Total de distritos a nivel 
Nacionalr100% 

6.3% 2017 6.3% 2017 7.7% 7.7% 10.0% 10.0% 12.5% 
ir D ección General de 

Aubrizaciones de 
Telecomunicaciones 

Porcentaje de distritos con cobertura de los servicios postales 
(Número de distritos que tienen acceso a los 
servicios postales básicos. / Número total 
de distritos. )*100% 

25.0% 2017 25.0% 2017 30.0% 35.0% 40.0% 45.0% 48.0% 
Dirección General de Políticas 
y Regulación en 
Comunicaciones 

Acciones Estratégicas del 0E109 

AE1.09.01 
Servicios de comunicaciones con 
cobertura a nivel nacional 

Porcentaje de localidades con más de 100 habitantes o que tengan 
una entidad pública con cobertura del servicio de intemet fijo 

(Número de localidades mayor o igual a 100 
habitantes o que tengan una entidad pública 
con cobertura del servicio de acceso a 
Internet fijo / Número total de localidades 
mayor o igual a 100 habitantes o que tengan 
una entidad pública) x 100% 

5.00% 2017 5.00% 2017 10.0% 16.0% 20.0% 28.0% 33.0% 
Programa Nacional de 
Telecomunicaciones - 
PRONATEL 

Porcentaje de distritos con infraestructura de banda ancha 

E de Distritos que cuentan con al menos un 
nodo de red de fibra óptica y/o Radioenlace 
de alta capacidad / Total de distritos a nivel 
nacional 100% 

29.51% 2017 29.51% 2017 35.0% 56.0% 76.0% 96.0% 98.0% 
Programa Nacional de 
Telecomunicaciones - 
PRONATEL 

Porcentaje de distritos que cuentan con al menos un nodo de red 
de fibra óptica 

E de Distritos que cuentan con al menos un 
nodo de red de fibra óptica / Total de 
distritosr100% 

25.00% 2017 25.00% 2017 25.0% 50.0% 74.0% 95.0% 96.0% 
Programa Nacional de 
Telecomunicaciones-
PRONATEL 

AEI.09.02 

Espectro radioeléctrico utilizado 
eficientemente para incrementar la 
cobertura y la mejora tecnológica de 
los servicios de comunicaciones a 
nivel nacional 

Porcentaje de espectro subutilizado 

uso)*100% 
 

(Cantidad de MHz-POP con atribución 
obsoleta, canalización no adecuada y 
asignación a servicios de poca demanda/ 
Cantidad de MHz-POP de banda al 100 de 

72.00% 2017 72.00% 2017 35.0% 10.0% 10.0% 5.0% 0.0% 
Dirección General de Políticas 
y Regulación en 
Comunicaciones 

Porcentaje de distritos con planes de canalización para -11)T 

[Número de distritos con planes de 
canalización para Televisión Digital Terrestre 
(TDT)/ Total de distritos a nivel 
Nacional]*100% 

31.00% 2017 31.00% 2017 34.00% 39.00% 45.00% 51.00% 57.00% 
Dirección General de 
Autorizaciones en 
Telecomunicaciones 

Porcentaje de localidades con más de 100 habitantes con 
cobertura del servicio de intemet móvil 

(Número de localidades con mas de 100 
habitantes con cobertura del servicio de 
acceso a intemet móvil / total de localidades 
con mas de 100 habitantes)*100% 

54.00% 2017 54.00% 2017 60.00% 66.00% 73.00% 80.00% 82.00% 
Dirección General de Políticas 
y Regulación en 
Comunicaciones 

AEI.09.03 
Servicios de comunicaciones de 
calidad para la población a nivel 
nacional 

Porcentaje de atención de interferencias en los servicios de 
telecomunicaciones 

(Número de solicitudes y/o denuncias por 
interferencias atendidas/ Número total de 
solicitudes y/o denuncias por 
interferencias)*100% 

80.00% 2017 80.00% 2017 82.00% 85.00% 88.00% 90.00% 91.00% 
Dirección General de 
Fiscalizaciones y Sanciones en 
Comunicaciones 
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Línea de base 	Valor actual Log os esperados en el periodo del Plan Unidad Organica responsable 
Valor año 	Valor 	año 2018 2019 	2020 	2021 	2022 del indicador 

Dirección General de Polleas 
20.8% 2017 20.8% 2017 192/a 17.8% 16.5% 15.3% 14.2% y Regulación en 

Comunicaciones 

Promover la asequibilidad de los 
OEI 11 servicios de comunicaciones a nivel 

nacional 

Código 	Descripción 
OEU AEI 

Porcentaje de hogares que no contratan el servicio de intemet 
debido a que considera tarifas altas 

Nombre del Indicador 

(Hogares que no contratan el servicio de 
intemetfijo debido a que consideran las 
tarifas altas/hogares que no contratan el 
servicio de intemetfijo)*100% 

Método de Cálculo 

Código 

0E110 

0Ell AEI 
, 	Descripción 

los servicios Incrementare! uso de nivel nacional 
de comunicaciones a 

Nombre del Indicador 

Porcentaje de uso del servicio de intemet, de personas mayores 
de 6 años   

Método de Cálculo 

(Total de personas de 6 años que usan 
i ntemet/Total de personas de 6 anos y 
más)*100% 

Linea de 
Valor 

49.0% 

base 
: 	año 

2017 

Valor 
Valor 

en 

actual 
año 

Log 
2018 

os espera 
2019 

os en el periodo 
2020 

del 
2021 

Plan 
2022 

Unidad Organica responsable 
del indicador 

50,0%2017 52,0% 
Dirección Genera( (le Políticas„  

53.0% .0% 570% y Regulación en 
Comunicaciones 

Acciones Estratégicas del OEI 10 

AEI.10.01 
Servicios de comunicaciones 
utilizados para mejorar el bienestar 
de la población a nivel nacional. 

Porcentaje de regiones que cuentan con un Centro de Desarrollo 
Digital 

(Número de regiones que cuentan con el 
servicio de accesibilidad y capacitación 
digital a través de un Centro de Desarrollo 
Digital / Número total de regiones) x 100% 

N.D. 2017 N.D. 2017 0.0% 0.0% 21.0% 63.0% 100.0% 
Programa Nacional de 
Telecomunicaciones - 
PRONATEL 

Porcentaje de regiones donde se está utilizando la RDNFO para 
beneficiar a entidades públicas 

(Número de regiones donde se está 
utilizando la RDNFO para beneficiar a 
entidadespúblicas/Total de re 	100% 

N.D. 2017 N.D. 2017 8.3% 50.0% 62.5% 87.5% 87.5% 
Dirección General de 
Programas y Proyectos de 
Comunicaciones 

Acciones Estratégicas del OEI 11 

AEI.11.01 

Oferta de servicios públicos de 
comunicaciones en un ambiente de 
competencia en beneficio de la 
población 

Índice de concentración del mercado de acceso a Internet Fijo a 
nivel nacional 

El presente indicador se calcula sumando 
los cuadrados de las cuotas de mercado de 
las empresas operadoras que brindan el 
servicio de acceso a intemetfijo. 

IHH: Índice de concentración del servicio de 
acceso a intemetfijo. 
Si: 	Cuota de mercado expresada como un 
porcentaje de la empresa i. 
n: 	Número de empresas. 

6,026 2017 
Donde: Dirección 

6,026 2017 5,751 5,489 5,239 5,000 4,772 
General de Políticas 

y Regulación en 
Comunicaciones 

Página 45 
EL PERÚ PRIMERO 



Nombre del Indicador 

Índice de implementación de los indicadores asociados a la 
gestión administrativa institucional 

MTC 

Modernizar la gestión Institucional 
del MTC 

0E1/ AEI  
Código 	 Descripción 

0E1 12  

Método de Cálculo 

(Porcentaje de procedimientos 
administrativos simplificados y 
aubmatizados*0.2+ Porcentaje de 
actividades para la imptementación del 
sistema de control interno con respecto a la 
programación al 2021*0.2+Porcentaje de 
productos elaborados en el marco del 
implementación del servicio civil 
meritocratico*0.2+Porcentaje de 
implementación de soluciones informáticas y 
de gobierno electrónico desplegadas en el 
MTC según programación hasta el 
2021*0.2+Porcentaje de procesos 
institucionales mapeados*0.1+ Porcentaje 
de implementación de la infraestructura de 
tos Juegos Panamericanos 2019*0.1) 

Linea de 
Valor 

16.5% 

base 
año 

2017 

Valor actual Logros esperados en el periodo del Plan Unidad Organice responsable 
del indicador Valor 

16.5% 

año 

2017 

2018  

36.8% 

2019 

60.9% 

i 	2020 

78.1% 

2021 

97.8% 

2022 

98.9% 
Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto 

Acciones Estratégicas del OEI 12 

AEI.12.01 
Procedimientos administrativos 
simplificados y automatizados para 
los administrados 

Porcentaje de procedimientos administrativos simplificados y/o 
automatizados 

(Número de procedimientos administrativos 
simplificados y automatizados I Total de 
procedimientos administrativos 
vigentes)*100% 

5.00% 2017 5.00% 2017 6.00% 40.00% 60.00% 75.00% 100.00% 
Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto 

AEI.12.02 

Gestión de los sistemas 
administrativos transparente y 
articulada en el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones 

Número de actividades para la implementación del sistema de 
control interno 

(Número de actividades realizadas para la 
implementacion del sistema de control 
interno / (Número total de actividades 
planteadas) * 100 

75% 2017 75% 2017 75% 85% 90% 100% 100% 
Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto 

AEI.12.03 
Procesos institucionales mapeados 
identificados y documentados 

Porcentaje de mapeo de procesos institucionales 
(Número de procesos de nivel O que 
cuentan con manual elaborado / total de 
Procesos de nivel 0)100% 

N.D. 2017 N.D. 2017 6.0% 25.0% 50.0% 75.0% 100.0% 
Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto 

AE1.12.04 
Centros de Atención al Ciudadano 
implementados a nivel 
desconcentrados. 

Porcentaje de regiones en las que se ha implementado un Centros 
de Atención al Ciudadano en materia de transportes y 
comunicaciones 

(Número de departamentos en las que se ha 
implementado un centro de atencion al 
ciudadano en materia de transportes y 
Comunicaciones / total de departamentos sin 
contar con Uma Metropolitana ni el 
Callao)*100% 

34.78% 2017 34.78% 2017 17.39% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 
Oficina de Atención al 
Ciudadano y Gestión 
Documental 

AEI.12.05 
Implementación de la infraestructura 
Juegos Panamericanos 2019 

.....-----.._ 

Porcentaje de proyectos de infraestructura concluidos respecto al 
total de proyectos registrados en el Banco de proyectos 

(Cantidad de Proyectos de infraestructura 
concluidos satisfactoriamente/ Total de 
proyectos registrados en el Banco de 

Panamericanos y ParaPanamericanos) 
*100% 

N.D. 2017 N.D. 
proyectos correspondiente a los Juegos Panamericanos 

2017 10.0% 100.0% 0.0% 0.0% 0.0% 
Proyecto Especial Juegos 

Porcentaje de actividades de desarrollo de los Juegos 
Panamericanos y Parapanamericanos, concluidas respecto al total 
de actividades establecidas en el Plan Maestro aprobado por 
COPAL PERU 

(Cantidad de actividades de desarrollo de 
los juegos Panamericanos concluidos 
satisfactoriamente / Cantidad total de 
actividades de desarrollo de los Juegos 
Panamericanos establecidos en el Plan 
Maestro)*100% 

N.D. 2017 N.D. 2017 35.0% 100.0% 0.0% 0.0% 0.0% 
Proyecto Especial Juegos 
Panamericanos 

;Anterlia 
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Linea de base Valor actual Logros esperados en el periodo del Plan Unidad Organice responsable 
Valor año Valor año 2018 I 	2019 2020 2021 2022 del indicador 

Oficina de Defensa Nacional y 
0.40 2017 0.40 2017 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 Gestión del Riesgo de 

Desastres 

OEI/AEI 

Codigo 	Descripción 
Nombre del Indicador 	 Método de Cálculo 

(Porcentaje de actividades en GRD 
implementadas con respecto a la 
programación de actividades en Gestión 
del Riesgo de Desastres "0.6+ Porcentaje 
de revisiones y/o actualizaciones del Plan 
de Continuidad Operativa según lo 
programado hasta el 2021*0.4) 

0E113 
Reducir la vulnerabilidad, ante el 
riesgo de desastres del MTC 

índice de implementación de la Gestión del Riesgo de Desastres 

Acciones Estratégicas del 0E113 

AEI.13.01 

Capacidad de Resiliencia ante el 
riesgo de desastes implementada 
en el MTC 

Porcentaje de actividades en GRD implementadas con respecto a 
la programación de actividades en Gestión del Riesgo de 
Desastres 

(Número de actividades en GRD que han 
sido implementadas / total de Actividades 
programadas para cada año)*100 

N.D. 2017 N.D. 2017 100,0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 
Oficina de Defensa Nacional y 
Gestión del Riesgo de 
Desastres 

AEI.13.02 
Plan de continuidad Operativa 
implementado para el MTC 

Porcentaje de acciones del Plan de Continuidad Operativa y 
contingencia del riesgo de desastres implementadas 

(Total de acciones del Plan de Continuidad 
Operativa que han sido implementadas / 
total de Acciones programadas para cada 
añor100 

N.D. 2017 N.D. 2017 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 100.0% 
Oficina de Defensa Nacional y 
Gestión del Riesgo de 
Desastres 

ffinte.„0  

•"1 
c 
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Anexo N°3 Fichas Técnicas de 
Indicadores 
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El número de vies realizadas en el Metro de Urna y Callao proviene de las validaciones registradas de los usuarios. Las v alidaciones obtenidas en el Sistema de Control de 
pasajeros del año 2017 y 2018 fue proporcionada por el Concesionario de la Linea 1, sobre las cuales la AATE no tiene control directo de la información. 
Por otro lado, para la estimación de la cantidad de viajes en el Metro de Urna y Callao para el año 2019 sólo considera la Línea 1 en operación, para ello se ha previsto la 
mejora de la capacidad ofertada con la integración del sexto coche a los trenes de cinco coches. 

La proyección dele demanda para los año 2020 al 2022 fue realizado por la Dirección de Desarrollo (DD) con el Modelo de Transporte, considerando la entrada en operación del 
Tramo 1A (5.2 km) del Proyecto Línea 2 a partir del ato 2021. Asimismo, los viajes anualizados en la Red de Transporte Público de los años 2017 al 2022 fue proporcionada por 

la DD. 
En ese sentido, los datos estimados son los siguientes: 
Año Viajes anudes proyectados en el Metro de Lima y Callao Viajes anualizados en la Red de Transporte Público 

2017 107,530,188* 4,972,375,439 

2018 124,140,635 5,130,672,204 

2019 144,903,714 5,252,837,102"** 

2020 178,685,934** 5,377,910,831*** 

2021 197,788,698 " 5,505,962,652**" 

2022 217,524,289" 5,637,063,478*** 

(*) Demanda realizada según reporte del Concesionario de Linee 1. 
(**) Los viajes anuales proyectados para el Metro de Urna y Callao, se han actualizado en función al nuevo cronograma de la Línea 2, considerándose la entrada en operación 
del tramo 1A en el periodo 2021. La información de la demanda tanto de la Línea 1 como de la Línea 2 provienen de los estudios de preinv ersión respectiv os. 
(**") Se han actualizado los viajes anualizados en la Red de Transporte Público desde el periodo 2019, a partir del cual se ha actualizado le información de los corredores Javier 
Prado y TGA, asimismo, se ha incluido los corredores complementarios San Juan de Lurigancho - Brasi y Carretera Central. 

Justificación Comentarios Adicionales 

Este indicador busca medir la participación del Metro de Lima y Callao en la prestación 
del servicio de transporte público de la ciudad. Se medré en términos de atencicnes de 
viajes, lo cual está ctrectamerke relacionado con la generación de beneficios en la 

población. 

Sin comentanos adcionales 

Ficha del Indicador 1.1 

  

Incrementar la disponibilidad y uso del sistema de transporte Urbano Objetivo Estratégico Institucional 

 

  

Nombre del indicador Nivel de desagreg ación Geográfica 

Porcentaje de viajes de pasajeros atendidos por la red del Metro de Lima y Callao Regional 

Descripción del Indicador Formula del Indicador 

El indicador mide el porcentaje de viajes atendidos por el Metro de Lima y 
Callao en relación a la cantidad de viajes totales del sistema de transporte 
público. 

(Número de viajes anuales realizados en el Metro de Lima y Callao) / (Total 
de viajes anuales realizados en el sistema de transporte público) * 100 

Variable 1**del Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de Indicador 

Número de viajes anuales 
realizados en el Metro de Lirm y 

Callao 
Anual 

Informe de la Autoridad Aut5noma del Sistema Eléctrico de 
Transporte Masivo de Lima y Callao. 

Resultado Variabl 	'del Indicador Sentido del Indicador 

Número de viajes anuales 
realizados en el Sistema de 

Transporte Público 
Creciente 11' 

Órgano responsable de la Medición Autoridad Autónoma del Sistema Eléctrico de Transporte Masivo de Lima y Callao. 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

Línea de base X 

2019 	2020 

j 

Meta Final 

2021 	2022 Perbdo 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Resultado 2.16% 2.42% 276% 3.32% 3.59% 	3.86% 

3.86% 
3.59% 

2011 	2012 	2013 	2014 	2015 	2016 	2017 	2018 	2019 	2020 	2321 	2022 
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0.04 

0.035 

0.03 

0.025 

0.02 

0.015 

0.01 

0.0e6 

2.16% 
2.42% 

2.76% 

3.32% 

    



Este indicador busca medir la participación del SIT de Trujillo en la prestación del 

servicio de tansport público de la ciudad. Se medirá en brinca de atenciones de 

viajes, lo cual está directamente relacionado con la generación de benácios en la 

población_ 

Sin comentarios adicionales 

  

Ficha del Indicador 1.2 

    

    

 

Objetivo Estratégico Institucional 

 

Incrementar la disponibilidad y uso del sistema de transporte Urbano 

   

    

    

Nombre del Indicador Nivel de desagregacIón Geográfica 

Porcentaje de viajes de pasajeros atendidos por el SIT de Trujillo Provincial 

Descripción del Indicador Formula del Indicador 

El indicador mide el porcentaje de viajes atendidos por el SIT de Trujillo 
en relación a la cantidad de viajes totales del sistema de transporte público. 

(Número de viajes anuales realizados en el SIT de Trujillo) / (Total de viajes 
anuales realizados en el sistema de transporte público de Trujillo) * 100 

Variable rdel Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de Indicador 

Número de viajes anuales 
realizados en el SIT de Trujillo Anual 

Informe de la Dirección General de Políticas y Regulación en 
Transporte Multimodal 

Resultado Variable 2°dei indicador Sentido del Indicador 

Número de viajes anuales 
realizados en el Sistema de 

Transporte Público 
Creciente  

órgano responsable de la Medición Dirección General de Políticas y Regulación en Transporte Multimodal 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

Línea de base X 

2019 2020 	2021 

Meta Final 

2022 Periodo 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Resultado N.D. 0.00% 0.00% 0.00% 	1100% 11.00% 

0.12 11_00% 11.00% 

0.1 

0.08 

0.06 

0.04 

102 

0.00% 0.00% 0.00% 
411.111r 

0.00% 

O .91.1r 4111111111,  ~Ir 

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

Limitaciones o supuestos Hist5rico Metas 

  

En la actualidad la Municipalidad Provincial de Trujillo viene desarrollando un estudio de preinversión a nivel de factibilidad para la ejecución del proyecto de un sistema de buses 

de tránsito rápido en la troncal norte-sur. Cabe resaltar que según Ics cronogramas propuestos, el sistema de transporte iniciaría operaciones en el año 2021 absorbiendo la 

demanda del 11% de viajes que se realizan en la ciudad. 

Justificación 
	

Comentarios Adicionales 
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7% 
	

7% 	7% 
	

7% 

2% 1 

  

111 

    

Justificación Comentarlos Adicionales 

Limitaciones o supuestos 
	

Hishico 

El lujo vehicidar es nanéricamenle igual al abro en los Peajes. 

Depende de la data disponible por parte de Provias Nacional (Gerencia de Operaciones) y/o los Estudios de Tráfico de OGPP. 

MeEas 

Reafrzar la presente medición es imparanb dado que su iribmiazión nos regalará las 

variables de capacidad 

Actualmenb están operativas 76 Unidades de Peaje. Fuente: Estadística OGPP 

Año base : 2016 

Ficha del Indicador 2.1 

    

   

Mejorar el nivel de la Infraestructura vial para la integración interna y externa de nuestro país. 

 

Objetivo Estratégico Institucional 

 

    

    

Nombre del Indicador Nivel de desagregación Geográfica 

Porcentaje de variación del indice medio vehicular en la Red Vial Nacional producto de las intervenciones del Sector 

Descripción del Indicador Formula del Indicador 

El presente indicador busca medir la vejación interanual de los vehículos que transitan 

en la red de vías nacionales producto de las intervenciones del Sector, tomando como 

referencia el año 2016 como año base. 

(IMD de las intervenciones realizadas por el sector en vías nacionales en el año 

(IMD sin proyecto de las intervenciones 

N)*100% 

por el Sector en el año base ) ejecutadas 

Variable 1°del Indicador uencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de Indicador 

IMD Año 

Unidades de peaje 

Estudios de trafico OGPP 
Resultado Variable 	del Indicador Sentido del Indicador 

Creciente  

Órgano responsable de la Medición Oficina General de Planeamiento y Presupuesto / Inversiones 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

Línea de base X 

2019 2020 	I 	2021 

Meta Final 

2022 Periodo 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Resultado 3% 1% 11% 14% 2% 7% 7% 	It 	7% 7% 

14% 

0.14 

0.12 11% 

0.1 

0.08 

0.06 

0.04 3% 

0.02 1% 

0 
2011 	2012 	2013 	2014 	2015 	2016 	2017 	2018 	2019 	2020 	2021 	2022 
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Ficha del Indicador 3.1 

Objetivo Estratégico Institucional 	I Promover la mejora del sistema fluvial y portuario a nivel nacional 

Nombre del Indicador Nivel de ~agregación Osiogratio 

Porcentaje des embarcaderos fluviales y lacustres operativos en los departamentos de Loreto y Ucayali Nacional 
111 

Descripción del Indicador Formula del Indicador 

Porcentaje de embarcaderos fluviales y lacustres que brindan un limitado % EFLOI=EFLO/EFLx 100 % 
servicio de embarque y desembarque de pasajeros en gran parte de las Donde: 
regiones de Loreto y Ucayali, causado principalmente por la inexistencia o EFLPI: Embarcaderos Fluviales y Lacustres Operativos Intervenidos. 
inoperatvidad de los factores de producción o actvos que forman parte de la EFLO: Embarcaderos Fluviales y Lacustres Operativos. 
capacidad de producción de los embarcaderos. EFL: Total de Embarcaderos Fluviales y Lacustres. 

Variable i'del Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de Indicador 

Embarcaderos Fluviales y Plan Nacional de Desarrollo Portuario (PNDP) — Autoridad 

Lacustres 
Anual Portuaria Nacional (APN) 

Plan de Embarcaderos 2018— Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones 
Banco de Inversiones — Ministerio de Economía y Finanzas 

Variable rdel Indicador Sentido del Indicador Programa Multianual de Inversiones—Ministerio de Transportes y Resultado 
Comunicaciones 
Sistema Nacional de Información de Obras — Contaloría General 

Creciente 9- de la República 
Plan Anual de Contrataciones — Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones 

órgano responsable de la Medición 	 Dirección General de Programas y Proyectos de Transportes 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

Linea de base x mi hl. 	ir 

Periodo 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 	2020 	2021 2022 

Resultado 8% 8% 8% 22% 	25% 28% 

0.3 
	

28% 

0.25 

0.2 

0.15 

	

0.1 
	

8% 	8% 	8% 

	

0.05 

	

II II II 

2011 	2012 	2013 	2014 	2015 	2016 	2017 	2018 	2019 	2020 	2021 	2022 

  

 

25% 

22% 

 

Limitaciones o supuestos Histórico 	 Metas 

Limitaciones 

• Los embarcaderos Joviales y lacustres son de alcance regional, siendo su construcción competencia del Gobierno Regional, requiriendo de un convenio para iniciar con los 

estudios de preinversión, los cuales son necesarios previa a la ejecución de un embarcadero. 

• El Ministerio de Transportes y Comunicaciones deberá asignar presupuesto para la construcción de embarcaderos loviales y lacustres en los periodos previamente 

programados. 

• El Plan Nacional de Desarrollo Portuario tiene iderrificado la cantidad de embarcaderos «mieles operativos que actualmente brindan el servicio de embarque y desembarque en 

las regiones de Loreto y Ucayali, sin embargo, no tiene identicado el total de embarcaderos triviales y lacustres que actualmente existen en las regiones de Loreto y Ucayali. 

Supuestos 

- Uno de tos supuestos para la medición del indicador, es que no se tomará en cuente la cantidad de embarcaderos que brindan únicamente el servicio de carga y descarga de 

mercancía en los departamentos de Loreto y Ucay ah, ya que tos embarcaderos objeto de medición, están relacionados con instalaciones que ofrecen el servicio de embarque y 

desembarque de pasajeros, entendiéndose como carga a la que se encuentra asociada al pasajero_ 

Justificación Comentarios Adicionales 
El porcentaje de embarcaderos fluviales y lacustres es un indicador que representa el 
número limitado de embarcaderos que brindan el servicio de embarque y desembarque 
de pasajeros en las regiones de Loreto y Ucayali. 

Su utilidad de este indicador de cobertura o cantidad consiste en determinar la brecha de 

infraestructura de embarcaderos que existe actualmente en dichas regiones. 

Uno de los principales problemas que existe actualmente en las regiones de Loreto y 

Ucayali es que la mayor parte de los pobladores de las comunidades que se 

encuentran ubicadas en las riberas no acceden al servicio de embarque y desembarque 

o lo hacen de manera ineficiente. Dicha limitación en el servicio genera informalidad en 

el transporte ya que las embarcaciones (motonaves, motochatas, deslizadores, entre 

otros) se acoderan en cualquier espacio, generando malestar en los pobladores ya que 

muchas veces estos tienen que transportarse nuevamente en otro tipo de embarcación 

(peque peque) para llegar hasta su destino final. Asimismo, este problema trae como 
consecuencia poca accesibilidad a los servicios básicos (educación, salud, agua y 

saneamiento, entre otras), poco dinamismo en su economía interna ya que la 

producción inicial que tos pobladores esperaban vender llega en malas condiciones a su 

destino final ocasionando pérdidas y por ende sus ganancias disminuy en, aumento en 

los accidentes durante el embarque y desembarque de pasajeros y a que dicho servicio 
se realiza en malas condiciones. 

Es por ello, que es necesario medir la cantidad de embarcaderos planificados pero que 

no han sido intervenidos, a In de evaluar y establecer criterios que permitan tomar una 
decisión con respecto ala inversión pare le construcción de dicha infraestructura 
necesaria para la provisión del servicio de embarque y desembarque de pasajeros en 

0 departamentos de Loreto y Ucayali. 

Para el cálculo del denominador se ha considerado el total de embarcaderos tuvieres y 
lacustres, los cuales están compuestos por los Embarcaderos No Existentes, 

Embarcaderos Operativos y Embarcaderos No Operativos. Los embarcaderos No 

Existentes, son aquellas instalaciones que se realizarán en zonas o áreas donde 
todavía no se provee el servicio de embarque y desembarque, mientras que los 
Embarcadero No Operativos están relacionados con las instalaciones existentes pero 

que no brindan el servicio de embarque y desembarque por inconvenientes en sus 
factores de producción o activos que forman parte de dicho embarcadero. Asimismo, un 

embarcadero operativo es aquel que brinda el serv icio de embarque y desembarque de 
pasajeros, es decir, toma en cuenta aquellos embarcaderos intervenidos a través de un 

proyecto de inversión o IOARR así como los que actualmente vienen brindando el 

servicio con regularidad. Por otro lado. se ha estimado la construcción de un 

embarcadero por cada 50 Km de utas navegables. 

En el caso del numerador del indicador, se ha considerado el número de embarcaderos 

fluviales que actualmente se encuentran operando, es decir, el numerador refleja el total 
embarcaderos operativos que brindan el servicio de embarque y desembarque de 

pasajeros en las regiones de Loreto y Ucayali. 

El resultado del indicador nos permitirá conocer el porcentaje de brecha de 

infraestructura de embarcaderos que en la actualidad no prestan el servicio de embarque 
y desembarque de pasajeros en las regiones de Loreto y Ucayali. 
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Ficha del Indicador 4.1 

    

   

Incrementar la disponibilidad y uso de la red ferroviaria a favor de la población 

 

Objetivo Estratégico Institucional 

 

    

    

    

Nombre del Indicador Nivel de desagregación Geográfica 

Indice de calidad de la infraestructura ferroviaria Nacional 

Descripción del Indicador Formula del Indicador 

El índice de calidad de la infraestructura de la infraestructura ferroviaria del 

país elaborado por el Foro Económico Mundial (VVEF por sus siglas en inglés) 

mide la percepción de los ejecutivos de las empresas usuarias de la 

infraestructura respecto de la calidad de la red ferroviaria de cada país. 

La encuesta de opinión ejecutiva del WEF le pide a sus encuestados que le 

pongan un valor de 1 al 7 al estado de la infraestructura. El valor final del 

indicador es un promedio de todos los valores obtenidos en cada encuesta 

realizada a los ejecutivos de las empresas usuarias de las redes ferroviarias. 

Variable Videl Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de información Tipo de indicador 

Indice Anual 

Reporta de Competitividad del World Economic Forum (VVEF). Resultado Variable rdel Indicador Sentido del Indicador 

Creciente * 

Órgano responsable de la Medición Dirección General de Programas y Proyectos de Transportas 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

2019 2020 	2021 

Línea de base X Meta Final 

2022 Periodo 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Resultado 1.9 2.0 2.1 2.1 3.0 	3.0 4.0 

4.0 

2011 	2012 	2013 	2014 	2015 	2016 	2017 	2018 	X. 19 	2020 	2021 	2022 

Limitaciones o supuestos Hisüdco 	 Metas 

Las limitaciones del indicador corresponden a las que tiene cualquier índice que se basa 

de la repte:sedal/ idad de la muestra que se ajusta cada año, según el cnacimienb de la 

una percepción equilibrado de cómo la calidad de la red ferroviaria afecta sus negocios y 

2022 se justifica por que para esos años se hidria resuelto el ingreso del ferrocarril a los 

vía segregada. 

en un promedio de respuestas a través de encuestas. La calidad del indicador depende 

economía. El supuesto principal, es que los ejecutivos de las empresas usuarias tienen 

por lo tanta la competitiv idad. El incremenb del indicador para los años 2020, 2021 y 

terminales portuarios del Callao y estaría funcionando el ferrocarril Lima Chosica en ola 

Justificación Comentarios Adicionales 

El indicador es relevante porque muestra la precepción de una muestra importante de 

ejecutivos de empresas usuarias respecb de la calidad de las redes ferroviarias del 

Perú. Además coralina los resultados de una encuesta representativa e 

inbmacionalmenb aceptada con dabas estadísticos producto de la encuesta sobre la 

situación de las fenov ras. 

El indicador se obtiene a través de la Encuesta de Opinión Ejecutiva aplicada por el 

World Economic Forum y se combina ceo dates estadísticos. La encuesta consista en 

edificar la situación de un indicador con una escala que va entre los valores del 1 al 7. 

En la escala, 1 corresponde a la menor calificación y 7 a la mejor calificación. La 

muestra es aplicada a 14,000 ejecutivos en tdo el mundo en 138 países y tanta el 

muestreo como la encuesta se adaptan dependiendo del tamaño de la economía de 

cada país. 
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Ficha del Indicador 5.1 

  

Incrementar la disponibilidad de infraestructura y calidad de los servicios de transporte aéreo a favor de la 

población 
Objetivo Estratégico Institucional 

 

  

   

Nombre del Indicador Nivel de deeegregación Geográfica 

Porcentaje de aeropuertos ampliados, mejorados o rehabilitados del total de aeropuertos con programación de ampliación, mejoramiento o 

rehabilitación. 
Nacional 

Descripción del Indicador Formula del Indicador 

Mide el cumplimienb del cronogama de proyectos de ampliación, mejoramiento o 

inhabilitación de aeropuerbs hasta el año 2021, según el PM I. 

(Sumabria de los porcentaje de avance real de cronograrna de Proyectos de 

aeopuertas ampliados, mejorados o rehdadilados / Sumabria de las metas de avance 

programada en las Proyectas de ampliación, mejoramiento o rehabilitación de 

aeropuertos hasta el año 2021)*100% 

Variable 1°del Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de Indicador 

Avance de obra Año 

Reporte de la Dirección General de Aeronáutica Civil según lo aprobado en 

el PM! y el seguimiento a los cronogramas de I nfreestrucktra Aeroportuaria 
Producto Variable rdel Indicador Sentido del Indicador 

Monto de inversión Creciente  

Órgano responsable de la Medición Dirección General de Aeronáutica Civil 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

Línea de base X 

2019 2020 2021 

Mete Final 

2022 Periodo 2011 2012 2013 2014 2015 2016' 2017 2018 

Resultado N_:1 10% 60% 80% 100% 100% 

100% 	100% 

1 

0.9 80% 

0.8 

0.7 60% 

0.6 

0. 5 

I I 

0.4 

0.3 

0.2 10% 

0.1 
moswo- 

2011 	2012 	2013 	2014 	2015 	2016 	2017 	2018 	2019 	2020 	2021 	2022 

Limitaciones o supuestos 
	

Histórico 
	

Metas 

Los avances consideran el almogama del proyecb y iris mantos programados de inversión, sin embargo se tienen las siguientes botares que podrian afectar el resulbdo 

esperado: 

- Dificultades en la adquisición de los tírenos que se podrían requerir para el proyecta. 

- Demoras en la evaluación y autorización de los procesos de contratación para los expedientes técnicos, ejecución y supervisión del proyecto. 

- Atrazos en la obra pa época de lluvias, . 

- Incumplimienb por parle del ejecucbr del proyecta. 

Justificación 
	

Comentarios Adicionales 

Un seguimienb efectivo de tos plazos establecidos y monbs invertidos para la 

neafización de los Proyectos de ampliación, mejoramiento o rehabkación de 

aempuerbs permitirá alerta la aparición de las eventos negativos que pongan en riesgo 

el logro del objetivo, además de gesionar la resolución de éstas ente tos diferentes 

actons que intervienen en los proyectas_ El inicio de las obras se ha programado pea 

el año 2019 debido principalmenb a los (1k:rentes cambios de gestión en el Estada. 

La mayoría de proyectos de rehabilitación y mejoramiento de los aeropuerbs inician 

obra duraré el año 2019 y culminaría nación en el año 2020 y algunos en el 2021 y 

posiblemenb posharia. 
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2019 

15.6% 

Ficha del Indicador 5.2 

Objetivo Estratégico Institucional 
Incrementar la disponibilidad de infraestructura y calidad de los servicios de transporte aéreo a favor de la 

oblación 

Nombre del Indicador Nivel de desagregación Geográfica 

Porcentaje de variación interanual del número de pasajeros en aeropuertos a nivel nacional Nacional 

DeScripción del Indicador Formula del Indicador 

Índice porcentual anual de pasajeros movilizados en un año respecto al año 

base, en todos los aeropuertos del Perú. 

([z de pasajeros movilizados en un año mediante transporte aéreo en el año 

N / Z de pasajeros movilizados en un año mediante transporte aéreo en el 

año base]-1)*100% 

Variable fdel Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de Indicador 

Pasajeros movilizados Anual 

Dirección General de Aeronáutica Civil en base a información de 

las empresas aéreas. 
Resultado Variable 2"del Indicador Sentido del Indicador 

Creciente 't 

órgano responsable de la Medición Dirección General de Aeronáutca Civil 

Comportamiento del Indicador en -el Tiempo 

Lima de base 
	

X 

Periodo 
	

2011 
	

2012 
	

2013 
	

2014 
	

2015 
	

2016 
	

2017 
	

2018 

Resultado 
	

8.0% 

35.8% 

29.8% 

22.5% 

15.6% 

8.0% 

0.0% 

2011 	2012 	2013 	2014 	2015 	2016 	2017 	2018 	2019 	2020 	2021 	2022 

40% 

35% 

33% 

25% 

20% 

15% 

10% 

5% 

0% 

Limitaciones o supuestos 

Para la determinación de la serie proyectada al año 2022, se consideró los siguientes supuestos: 

Se consideró el comportamiento hisbrico de los movimienbs de pasajeros y se tomó corno año base el 2017. En el año 2018 se espera que un crecimiento respecto al 2017 

sea de 8% y 1% menos en el 2019 respecto al 2018 (es decir, 7% ). A parir del año 2020 (es decir, años 2020, 2021 y 2022), se espera que, como mínimo, la tasa de 

crecimiento anual de pasajeros se estabilice en el valor de 6%, consistente con las proyecciones de IATA para el mercado aéreo en el Perú. Sobre esos crecimientos y el 

valor del número de pasajeros del año de linea de base se obtienen las proyecciones del incicador bajo análisis. 

Sin embargo, las proyecciones podrían variar en bridón a las demoras en los trabajos de modernización de los aeropuertos afectan las operaciones aeroportucrias, así como 

también por las restricciones en los vuelos en los aeropuerbs considerados no comerciales. 

Justificación Comentarlos Adicionales 

Histiñai 	 M das 

El mayor número de empresas aéreas para el transporte de pasajeros, el incremento de frecuencias, la apertura de nuevos destinos y 

tañías competitivas está motivando el incremento del flujo de pasclenos por vía aérea, incluyendo aquellos con fines lurísticos. 

Adicionalmente,  las mejoras en los aeropuertos concesionados también favorecen a las operaciones de las aeronaves por el mayor confort 

y seguridad, los que a su vez se ve reflejado en las mayores facilidades para los pasajeros en los terminales. 

Con la medición del la:hedor bajo análisis se puede determinar que, en la medida que se incremenle la conecividad, la ireasstruclura 

aumenta su capacidad de atención y que los tiempos de los procesos para la atención de los pasajeros sean menores, el tráfico de 

pasajeros se incrementa como resultado de todos esos factores. 

Regina 
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2020  1 2021 

225% tj  29.8% 

  



■ 
2.0% 	1.6%  

III 
2017 	2018 	20 19 	2020 	2021 	2072 

2.5% 

3.9% 

111 

3.2% 

111  

Limitaciones o supuestos Histórico 	 Metas 

- Existan normas para incentivar la renovación del parque automotor. El riesgo es gin no 

- Asimismo, se sifflone que el Gobierno Nacional impulsará la renovación del parque automotor 
se ~plan a cabatidad dichas nomas o se poslerguen su cunpimienta 

a través de al PR:gana de Chetarrización que involucre incerávos econánicce 

Justificación Comentarlos Adicionales 

El crecirnierto de la Ilota vehicular en el país ha sido sigificaívo y ha permitido atender 
el ameno de la demanda del servicio de Inispub brrestre de pasajeros. Sin 
embargo, con este crecimiento también se produce una mayor emisión de Gases de 
Efecto Invernadero y mayores niveles de accidentabilicket pincipaimerte por la 

apuración de los vehículos de mayor antigüedad. En ese sentido, la justificación del 
pffiente incticarbr es conocer si las mecidas implementadas por el MTC están logando 

el objetivo de impisar la nsnolvación del parque aulundor. Al respecto, el Reglamenb 

Nacionsi de Administración de Transporta aprcbado melote De rete Supremo N° 017-
2009, estableció en la vigésima sétima ctisposición complementaia transitoria un 

régimen extraordinario de permanencia para los vehículos en el transporte de personas 

para que los vehbulos más artiguós sean retirados del parque vehicular que brinda 
estos servicios, de forma ordenada, sin perjudica-   a los usuarios del mismo. 

- Se está dessuotiando una normativa rimo pera tes prosternas de chatarización 

vehicular. 
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Objetivo Estratégico Institucional 

 

Impulsar la renovación del parque automotor en las ciudades con mayor población 

   

    

Nombre del Indicador Nivel de desagregación Geográfica 

Porcentaje de vehículos habilitados para el servicio de transporte de personas con más de 15 años Nacional 

Descripción del Indicador Formula del Indicador 

El indicador permite medir la proporción de vehículos habilitados para el 
servicio de transporte terrestre de pasajeros de ámbito nacional con más de 
15 años de antigüedad, respecta al parque automotor de vehículos habilitados 
para el servicio de transporte de pasajeros de ámbito nacional. 

(Número de vehículos habilitados para el servicio de transporte terrestre de 
pasajeros de ámbito nacional con más de 15 años de antigüedad / Número 
de vehículos habilitados para el servicio de transporte terrestre de pasajeros 
de ámbito nadonal)*100% 

Variable 1°del indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de indicador 

Vehículos habilitados para el 
servicio de transporte de 

pasajeros de ámbito nacional 

Anual 

Reporte de la Dirección General de Autorizaciones en Transportes Resultado Variable 2°del Indicador Sentido del Indicador 

Vehículos habilitados para el 
servicio de transporte de 

pasajeros de ámbito nacional 
Decreciente 41 

Órgano responsable de la Medición Dirección General de Autorizaciones en Transportes 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

2019 2020 >2021 

Lhea de base X Meta Final 

2022 Periodo 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Resultado 15.1% 12.5% 9.9% 8.7% 6.9% 5.6% 3.9% 3.2% 2.5% 2.0% 1.6% 1.3% 

16.0% 	15.1% 

14.0% 

12.0% 

12.5% 

9.9% 
10.0% 8.7% 

8.0% 6.9% 

5.6% 
6.0% 

4.0% 

2.0% 

0.0% 
2011 	2012 	2013 	2014 	2015 	2X116 
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Ficha del Indicador 6.2 

Objetivo Estratégico institucional Impulsar la renovación del parque automatiar en las ciudades con mayor población 

Nombre del Indicador Nivel de desagregación Geográfica 

Porcentaje de vehículos habilitados para el servicio de transporte de mercancías con más de 15 años Nacional 

Descripción del Indicador Formula del Indicador 
El indicador permite medir la proporción de vehículos habilitados para el 
servicio de transporte terrestre de mercancías con más de 15 años de 
antigüedad, respecta al parque automotor de vehículos habilitados para el 
servicio de transporte de mercancías. 

(Número de vehículos habilitados para el servicio de transporte terrestre de 
mercancías con más de 15 años de antigüedad / Número de vehículos 
habilitados para el servicio de transporte terrestre de mercancías)*100% 

Variable rdel Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de información Tipo de Indicador 

Vehículos habilitados para el 

transporte terrestre de mercancías 
con más de 15 años de antigüedad 

Anual 

Reporte de la Dirección General de Autorizaciones en Transportes Resultado Variable 2°dei Indicador Sentido del Indicador 

Vehículos habilitados para el 
transporte terrestre de mercancías 

Decreciente  9' 

Órgano responsable de la Medición Dirección General de Autorizaciones en Transportes 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

2019 2020 2021 

Urea de base X Meta Final 

2022 Periodo 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Resultado 43.2% 41.9% 37.0% 34.7% 32.5% 31.6% 31.2% 29.4% 27.7% 26.1% 24.6% 211% 

45.0% 

40.0% 

35.0% 

30.0% 

25.0% 

20.0% 

15.0% 

10.0% 

5.0% 

0.0% 

432% 41.9% 
37.0% 34.7% 32-5% 31.6% 312% 

2017 	2018 

29.4% 27.7% 26.1% 24.6% 23.1% 

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2019 2020 2021 2022 

Limitaciones o supuestos Histórico 	 Metas 

- Existan normas pera incenbvar la renovación del parque automotor_ El riesgo es que no se cumplan a cabalidad (fichas normas o se posbrguen su cumplimienb. 

- Asimismo, se supone que el Gobierno Nacional impulsará e renovación del cerque automotor a través de un Pmgrama de Chatanización que involucre incentivos económicos 

Justificación Comentarios Adicionales 

El crecimienb de la Iota vehicular en el país ha sido significatv o y ha pennitdo atender 

el aumento de la demanda del servicio de transporta ¡arreste de mercancías. Sin 

embargo, con este crecimiento también se produce una mayor emisión de Gases de 

Efecto Invernadero y mayores niveles de accidentablidad, principalmente por la 
- Se está desarrollando una normativa marco para los programas de chatarrización 

vehicular. 
operación de los vehículos de maya antgüedad_ En ese sentado, la justificación del 

presenta indicador es conocer si las medidas implementadas por el MTC están logrando 

el objetivo de impulsar la renovación del parque automotor. 
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Limitaciones o supuestos Histórico 	 Metas 

- se está asumiendo que todos les vehículos inmalculadcs en SUNARP están en circulación. 

Justificación Comentarios Adicionales 
La Ley N° 29237 crea el Sistema Nacional de Inspecciones Técnicas Vehiculares 

(11V), cuya finalidad constituye certificar el buen funcionamienb y mantanimienb de los 

vehículos que circulan por las vías públicas terrestres a nivel nacional; así como, 

verificar que éstos cumplan las condiciones y recitisibs técnicos establecidos en la 

normativa nacional, cm el propósib de garantizar la seguridad del transporte y el 

tránsib terrestre y las condiciones ambientales saludables. 

En ese sentido, es necesario hacer seguimiento al estado de funcionamiento de los 

vehículos que circulan por las vías del país. 

Para el cálcelo del indicador se ha considerado que brios los vehículos a parir del 

tercer año (calculado desde el año sigtienb a la fabricación) deben contar con 

certificado de 1TV v igerte. Por excepción, los vehículos del servicio de transporte 

especial de personas ylo mercancías en vehículos menores de las categorías N, O y 

L5 deben contar con 11V a partir del segundo año. 

Ficha del Indicador 7.1 

Objetivo Estratégico Institucional 
	

Reducir las consecuencias fatales derivadas de los siniestros viales en la población nacional 

Nombre del Indicador Nivel de desagregación Geográfica 

Porcentaje de vehículos que aprueban inspección técnica vehicular Nacional 

Descripción del Indicador Formula del Indicador 

Mide el porcentaje de vehículos que cuentan con la inspección técnica 
vehicular aprobada sobre el total de vehículos con antigüedad mayor a tres 
años 

(Número de vehículos que cuentan con inspección técnica vehicular 
aprobada/ número de vehículos inmaticulados en la SUNARP con 
antigüedad mayor a tres años)*100% 

Variable 1°del Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de Indicador 

Número de vehículos que 
cuentan con inspección Écnica 

vehicular aprobada 
Anual 

Reporte de la Dirección General de Fiscalizaciones y Sanciones 
en Transportes 

Resultado 
Variable Zdel Indicador Sentido del Indicador 

Creciente * 

órgano responsable de la Medición Dirección General de Fiscalizaciones y Sanciones en Transportes 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

Línea de base X 

2019 2020 	2021 

Meta Final 

2022 Periodo 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Resultado 12% 14% 24% 29% 36% 38% 40% 50% 60% 70% 	80% 85% 

100% 

90% 

80% 

70% 

60% 

50% 

40% 

30% 

20% 

10% 

0% 

12% 

36% 
% 

24% 
29 	II 

14% 

I I 

38% 40% 

50% 

85% 
80%  

70%  

60% 

 I 

2011 	2012 	2013 	2014 	2015 	2016 	2017 	2018 	2019 	2020 	2021 	2022 
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x Linea de base 

Periodo 2011 2012 2015 2016 2017 2013 2014 2018 2019 2020 2021 2022 

11% 22% 52% 56% 59% Férsullads 63% 

Objetivo Estratégico Institucional 
Incrementar el nivel de cumplimiento de la normativa socio ambiental de los proyectos de infraestructura y servidos de transportes al 
ciudadano y fortalecer la sostenibilidad ambiental de los sistemas de transportes. 

Descripción del Indicador Formula del Indicador 

x: año de evaluación 

y: año base (2017) 
[( +E(As--44- 	 x100% 

Nombre del Indicador Nivel de desagregación Geográfica 

Ficha del Indicador 8.1 

Porcentaje de instrumentos técnico-normativos para mejorar la gestión ambiental de los proyectos y servicios de transportes y la estimación 
de GEI y otros contaminantes atmosféricos. 

Nacional 

Son todos los mecanismos orientados a la ejecución efectva de la gestión soda 
ambiental aplicable a los proyectos de infraestructuras y servidos de transportes, así 
corro los mecanismos para la estimación de las emisiones de GEI y otros contaninanás 
atrnostricos del sector. 

Variable ?del Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de Indicador 

A = N° Instrumentos técnicos- 
normaívos del sector en un año 

determinado para la: 
-Gestión socio ambiental de los 

proyectos y servidos 
- Estimación de GEI y otros 
contaminantes atmostricos 

Anual 

Reporte de la Dirección General de Asuntes Ambientales (DGAAM) 
Otras entidades coma: DGAC, OGPP,DGPP, ProNac, ProsDes, Municipalidad 
Metropolitana de Lima, Municipalidad Provindla del Callao, OSINERMING, 
APN, entre otros 

Producto Variabl 	del Indicador Sentido del Indicador 

13 = N° Instrumentes ácnicos- 
normativos del sector en el año 1 

para: 
- Gestión socio ambiental de los 

proyectes 
- Estimación de GEI y otros 
contaminantes atmosféricos 

Creciente * 

59% 	
63% 

 56%  

22% 

11% 

2011 	2012 	2013 	2014 	2015 	2016 	2017 	2018 	2019 	21120 	21121 	2022 

Limitaciones o supuestos Histórico 	 Metas 

para el sector en los temas ambientales, todos hos instrumentes técnicos y normativos necesaios para la adecuada gestión soco ambiental de los proyectes y serv icios de transporte y comunicaciones se 

Elda= y/o elaboren. 
La esImación de los GEI y chas cordaminantes almosericos, esta cormicionado a la inbrmación disconble que las aldeas invokbradas proporcionen a la DGAA y a la capacidad técnica para el desannlb 

de los reportes. 

Justificación Comentarios Adicionales 

busca mejorar la gestión socio ambienta, a tardes de la elaboración de normabva e 

inshurrenbs 	 , Tías, compendios entre otros, que favorescan el proceso bcnicos como manuales 
de eeddeadee y e 	dee de len inyectes de inteesketra  y 

servidas 
 de 

 nannpaés 
 y  

comunicaciones. 

El sector tarsporb contribuye signiiceiivamenb con el deterioro de la caridad del aire, y es ino 

de los mayores apodantes de GEI del país, por tono, es importanb que los esfuerzos que hace el 

sector a llaves de la implementación de políticas, planes, programas y proyectes puedan estimar 
le r,edunninn de Dei,

y ami
visa:Hl. 	el apene deum en le !nejera de le salid de  le 

población 
y  

combate contra el cambio amaba.. 

y iabdidad socio ambienbl de los proyecta de irkaestictura y servicios de transporte.
Se 

La DGASA es un órgano de línea de &olido nadan' que ejerce la Autoridad Ambiental Sectorial y se 

encarga de velar por el cumpbmiento de las nonas socio ambientales, con el in de asegurar y velar b 

En el Inventario Nacional de Gases de ElectaInvernadero (INGEI) del año 2012,1a seguida nalgada 

con mayores emisionim de DEI es Energb, con 44 838 Gg CO2eq, donde se encuentran las emisiones 

generadas por la combustón móvil, sector Transporte, can 17 847 Gg CO2eq, b que conslibye el 

10.42% del total de emisiones nacionales de ese ala. En ese sentido, es inportante que las acciones que 

el sector implemente bngan un componente de mitigación de DEI pan] conhibtir con la reducción de 

emisiones del sedar aloa año. 

Asimismo, el Inbrme Nacional del Estado del Ambiente (INEA) del año 2012 y 2013 elaborado por el 
M historio del Ambiente (MINAN) revela la saiacián de los componentes ambientales producto de las 

dinámicas económicas, sociales e insblucionales que tienen lugar en el Perú, y precise que b principal 
tenla de presión sobre la calidad del aire se asocia con el arnerio del parque aulomolor y el uso de 

combustibles fósiles. 

7
.17411:ti  
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Limitaciones o supuestos Histórico 	 Metas 

En el caso del presente indcanor dependemos de la infamación que reportan las empresas operadoras de telecomunicaciones y en la v efilcaciai de la información, asimismo, 

se consideró localidades con cobertura de interne( de banda ancha a los que cuentan con servicios móviles 4G. 

Justificación Comentarios Adicionales 

El incicador es relevante porque muestra la coberksa del servicio de intmet de banda 

ancha a nivel de localidades Asimismo, este indicada nos permitirá identficar el 
 

territorio en los que se requiere impulsar el despliegue de nueva intraesbuctura para el 

acceso a este servido. 

Ficha del Indicador 9.1 

   

Incrementar la cobertura de los servidos de comunicaciones a nivel nacional 

 

Objetivo Estratégico institucional 

 

    

    

    

Nombre del Indicador Nivel de desagregación Geográfica 

Porcentaje de localidades con población mayor a 100 habitantes con cobertura del servicio de internet de banda ancha Nacional 

Descripción del Indicador Formula del indicador 

Este indicador considera a la cobertura al servicio de internet de internettjo o 
móvil de banda ancha a nivel de localidad, según información reportada por 
la empresas operadoras. 

(Total de localidades con población mayor a 100 habitantes con cobertura del 
servicio de internet/Total de localidades con población mayor a 100 
habitantesr100 % 

Variable 1°del Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Informacion Tipo de Indicador 

Localidades con cobertura de 
internet 

Anual 

Dirección General de Políticas y Regulación en Comunicaciones Resultado Variable 2'clel Indicador Sentido del Indicador 

Creciente  

órgano responsable de la Medición Dirección General de Polca y Regulación en Comunicaciones 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

2019 2020 

Línea de base X Meta Final 

2021 	2022 Periodo 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 
Resultado 7% 30% 35% 42% 50% 60% 	63% 

0.7 

0.6 

0.5 

0.4 

0.3 

0.2 

0.1 

o 

7% 

u 

30% 
35% 

42% 

50% 

60% 
63% 

2011 	2012 	2013 	2014 	2015 	2016 	2017 	2018 	2019 	2020 	2021 	2022 

111 e 
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4.69% 4.69% 

170% 2.13% 2.13% 

14.00% 

12.00% 

10.00% 

8.00% 

6.00% 

4.00% 

2.00% 

12.50% 

7.68% 7.68% 

6.29% 629% 

10.03% 1 0.03% 

Justificación Comentarios Adicionales 

Limitaciones o supuestos 

- Se esta considerando para el iricio de operaciones de las estaciones de TDT los plazos establecidos en el Plan Maestro para la Implementación de la Televisión Digital 

Terrestre (TDT) aprobado medianb DS 	017-2010-MTC/03. 

- Se considera que un drstrib tuerta con cobertura de TDT, cuando rn centro poblado del dstrib frene soñad de por lo menos una estación de TDT. 

- La implementación de la estaciona de TDT las realizan los ralcdfuscres con sus propios recoses. 

Hisúlco Metas 

  

La tecuencia de evaluación del indicador es bianual, debido a que el Plan 
Maesto para la Implementación de la Televisión Digital Terrestre (TDT), 
establece el desarrollo de la TDT por brribrios considerando el inicio de 
operaciones progresivo cada dos años en cada brribrio 

El indicador brinda información sobre el avance del número de distibs que 
cuentan con el servicio de bievisión digital 'arreste (TDT) cada dos años. 

Ficha del Indicador 9.2 

    

   

Incrementar la cobertura de los servicios de comunicaciones a nivel nacional 

 

Objetivo Estratégico Institucional 

 

    

    

Nombre del Indicador Nivel de desagregación Geográfica 

Pacen* de distritos con cobertura del servicio de Televisón Digital Terrestre (TDT) Nacional 

Descripción del Indicador Formula del Indicador 

Mide el nivel de penetracion de la Televisón Digital Terrestre (TDT) a nivel 
de distritos 

[Número de distritos con cobertura de al menos una señal de Televisión 
Digital Terrestre (TDT) / Total de distritos a nivel Nacional]*100% 

Variable 1°del Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de Indicador 

Número de distritos con 
cobertura de al menos una señal 

Bianual 

Reporto de la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones (DGAT) 

Resultado Variable 2'clel Indicador Sentido del Indicador 

Creciente * 

Órgano responsable de la Medición Dirección General de Autorizaciones en Telecomunicaciones 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

Linea de base X 

2019 2020 

Meta Final 

2021 	2022 Periodo 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Resultado 1.70% 2.13% 2.13% 4.69% 4.69% 6.29% 6.29% 7.68% 7.68% 10.03% 10.03% 	12.50% 

0.00% 
2011 	2012 	2013 	2014 	2015 	2016 	2017 	2018 	2019 	2020 	2021 	2022 
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Limitaciones o supuestos Histórico 	 Metas 

En el caso del present indicador dependemos de la información del operador designado — SERPOST S A. y en la verificación de la infamación. 

Justificación Comentarios Adicionales 

El indicador es irrportanú pues brinda información sobre el acceso que Sene 
la población a los servidos postales básicos Ademas permiírá idenitcar el 
brritorio nacional en los que el operador designado — SERPOST &A_ 

requiere brindar el servido postal básico 

Un distib se considera con acceso a los servidos postales básicos, si la 
capital del dislrib cuenta con al Renos un punto de atención postal donde se 
prestan los servidos postales básicos 
Servido Postal Básico (*): comprende la admisión, el Valarrienb, el transporta 

y la distribución de los siguientas servicios: 
il Envíos de correspondencia 
• Envíos prioritarios y no prioritarios hasta 2 Kg 
• Cartas, tarjetas postales, impresos y pequeños paquebs hasta 2 Kg 
• Envíos para ciegos hasta 7 Kg 
• Sacas especiales (sacas M) hasta 30 Kg 
II Encomiendas 

Encomiendas postales hasta 20 Kg 
(*) Convenio Postal Universal, UPU, 2012 

Ficha del Indicador 93 

Objetivo Estratégico Institucional Incrementar la cobertura de los servicios de comunicaciones a nivel nacional 

Nombre del Indicador Nivel de desagregación Geográfica 

Porcentaje de distritos con cobertura de los servicios postales Nacional 

Descripción del Indicador Formula del Indicador 

El indicador busca el porcentaje de distritos que tienen acceso a los servicios 
postales básicos, tomando corro referencia una base de 431 distritos de un 
total de 1874 ditritos a nivel nacional . 

(Número de distritos que tienen acceso a los servicios postales básicos. / 
Número total de distritos. )*100% 

Variable rdel Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de Indicador 

Distritos Anual 

Operador designado — SERPOST S.A. Resultado Variable 2°del Indicador Sentido del Indicador 

Creciente 

Órgano responsable de la Medición Operador designado — SERPOST S.A. 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

Línea de bese X 

2019 2020 2021 
1=11 

2022 Periodo 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Resultado 23% 25% 30% 35% 40% 45% 48% 

48% 
45% 

40% 

35% 

30% I 	

I 

2011 	2012 	2013 	2014 	2015 	2016 	2017 	2018 	2019 	2020 	2021 	2022 

50% 

45% 
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35% 
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25% 

20% 
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0% 

23% 
25% 
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Nivel de desagregación Geográfica Nombre del Indicador 

Objetivo Estratégico Institucional Incrementar el uso de los servicios de comunicaciones a nivel nacional 

Porcentaje de uso del servido de internet, de personas mayores de 6 años Nacional 

Limitaciones o supuestos 
	

Hisünco 	 Metas 

La población objetivo se define como el conjunto de odas las viviendas particulares y sus ocupantias residenles en el área urbana y rural del país. Asimismo, se excluye a los 

miembros de las fuerzas armadas que viven en Guadales, campamenbs, barcos, y otros. También se excluye a las personas que residen en viviendas colectivas (hobles, 

hospitales, asilos y claustros religiosos, cárceles, entre otros). 

Por otro lado, al ser dabs provenienias de una muestra representativa, se utilizan t'obres de expansión que son ajustados bniendo en cuenta las proyecciones de población. 

Justificación 
	

Comentarios Adicionales 

El indicador es relevante porque muestra el uso de Inlomet por paró de los peruanos. 

 

  

Ficha del Indicador 10.1 

Descripción del Indicador Formula del Indicador 

Esta indicador mide el uso del servido de internet a partir de usuarios de 6 

años a más, según la ENAHO 

(Total de personas de 6 años que usan internet(Total de personas de 6 años 

y más)*100% 

Variable 1°del Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de Indicador 

Uso del Internet Anual 

Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) Resultado Variable 2°del indicador Sentido del Indicador 

Creáente  

Órgano responsable de la Medición Dirección General de Políticas y Regulación en Comunicaciones 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

Línea de base X 

2019 2020 2021 

Meta Final 

2022 Penado 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Resultado 46% 49% 50% 52% 53% 55% 57% 

0.6 

49% 	50% 
52% 53% 

55% 

0.5 	 46% 

0.4 

0.3 

0.2 

0.1 

O 
2011 	2012 	2013 	2014 	2015 	2016 	2017 	2018 	2019 	2020 	2021 	2022 
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24.1% 
22.4% 

20.8% 
19.2% 

17.8% 

025 

0.2 

0.15 

0.1 

0.05 

o 

15.3% 
14.2% 

 

  

16.5% 

Ficha del Indicador 11.1 

Objetivo Estratégico Institucional Promover la asequibilidad de los servicios de comunicaciones a nivel nacional 

Nombre del Indicador Nivel de desegregación Geográfica 

Porcentaje de hogares que no contratan el servicio de inrnet debido a que considera tarifas altas Nacional 

Descripción del Indicador Formula del Indicador 

Este indicador permite medir la asequibilidad del servicio de internet 
(Hogares que no contratan el servido de internet debido a que consideran las 

tarifas altas/ hogares que no contratan el servicio de internet)*100% 

Variable rdel Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de ndicador 

Hogares que no contratan el servicio 

de Internet por considerar tarifas altas 
Anual 

Reporte del Organismo Supervisor de Inversión Privada en 
Telecomunicaciones (OSIPT EL) 

Resultado 
Variabie rdel Indicador Sentido del Indicador 

Hogares que no contratanei servicio 

de intiamet 
Decreciente 

 `13" 

Órgano responsable de la Medición Dirección General de Políticas y Regulación en Comunicaciones 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

Linea de base X 

2019 2020 2021 

Meta Final 

2022 Periodo 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Resultado 26.1% 24.1% 22.4% 20.8% 19.2% 17.8% 115% 15.3% 14.2% 

0.3 
26.1% 

2011 	2012 	2313 	2014 	2015 	2016 	2017 	2318 	2019 	2320 	2321 	2022 

Limitaciones o supuestos Histórico 	 Metas 

La población objetivo se define como el conjunto de todas las viviendas particulares y sus acépenles residentes en el área urbana y rural del país. Asimismo, se excluye a los 

miembros de las fuerzas amadas que viven en cuarteles, campementos, bacas, y otros. También se excluye a las personas que residen en viviendas cdecbvas (hoteles, 

hospitales, asiles y claustros religiosas, cárceles, etc.). 

Por dio lado, al ser dates provenientes de una muestra representativa, se utilizan factores de ex pensión que sal ajustados teniendo en cuenta las proyecciones de poblacien 

Justificación Comentarios Adicionales 

Es necesario corroer las causales que limitan el acceso a los servicios de 

telecomixacaciones. Uno de los más importantes es la asecfiblidad de los servicios de 

interne( debido a que este es determinarle para legar el uso de dcha servicio por el 

conjuré) de la población 

De la Encuesta Residencial de Servicios de Telecomunicaciones (ERESTEL), se 

calcula el indicador de la sigiente manara: el cocierle entre la cantidad de hogares que 

no cuenta con acceso a interne( fijo debido a que considera a las tarifas muy elevadas 

y la cantidad de hogares cpe no cuenta con el servicio de intemet fijo. Dichas 

pregultas, correspondientes a la sección de acceso de interne( fueron áricjdas al jefe 

de regar. 
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97.8% 	98.9% 

78.1% 

60.9% 

2019 	2320 	2021 	2022 

Ficha del Indicador 12.1 

{ Objetivo Estratégico Institucional 	Modernizar la Gestión Institucional del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

Nombre del Indicador Nivel de desagregación Geográfica 

Indice de implementación de los indicadores asociados a la gestión administrativa institucional Nacional 

Descripción del Indicador Formula del Indicador 

Mide el nivel de implementación de las acciones estratégicas institucionales en 

los principales sistemas administrativos, Modernización, Recursos Humanos, 

Control, y otros componente importantes de la gestión Gobierno electrónico y 

la implementación de la infraestructura de los Juegos Panamericanos. 

(Porcentaje de procedimientos administrativos simplificados y 

automalizados*0.2+ Porcentaje de actividades para la implementación del 

sistema de control interno con respecte a la programación al 

2021*0.2+Porcentaje de productos elaborados en el marco del 

implementación del servicio civil meritocratico*0.2+Porcentaje de 

implementación de soluciones informáticas y de gobierno electrónico 

desplegadas en el MTC según programación hasta el 2021*0.2+Porcentaje 

de procesos institucionales mapeados*0.1+ Porcentaje de implementación de 
la infraestructura de los Juegos Panamericanos 2019*0.1) 

Variable 1°del Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de Indicador 

Indice Anual 
Reporte elaborado por diversas Direcciones de la Secretaria 

General y Proyecto especial Juegos Panamericanos y 

Parapanamericanos 

Resultado Variable 2°del Indicador Sentido del Indicador 

Creciente  

Órgano responsable de la Medición Secretaria General 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

linea de base X 

2019 2020 2021 

Meta Final 

2022 Periodo 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Resultado 0.0% 16.5% 36.8% 60.9% 78.1% 97.8% 98.9% 

1 

0.9 

0.8 

0.7 

0.6 

0.5 
36.8% 

0.4 

0.3 
16.5% 

0.2 

0.1 0.0% 

o 
2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Limitaciones o supuestos 

 

Hislotico Metas 

Se timan en cuenta las limitaciones y stpuesbs de los indicadores que lo componen 

  

     

Justificación 
	

Comentarios Adicionales 

El presente indicador mide de fama global los principales indicadores de soporte que 

maneja el Ministerio 
Sin comentarios 
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1.00 1.00 
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0.1 

Limitaciones o supuestos Hist5nco 	IIIIII 	metas 

Justificación Comentarios Adicionales 

Ficha del Indicador 13.1 

Objetivo Estratégico Institucional 
	

Reducir la vulnerabilidad, ante el riesgo de desastres del MTC 

Nombre del indicador Nivel de desagregacIón Geográfica 

Índice de implementación de la Gestión del Riesgo de Desastres Nacional 

Descripción del indicador Formula del Indicador 

Mide el nivel de implementación de la Gestión del Riesgo de Desastres en el 
Ministerio 

(Porcentaje de actividades en GRD implementadas con respecto a la 

programación de actividades en Gestión del Riesgo de Desastres * 0.6 + 

Porcentaje de revisiones y/o actualizaciones del Plan de Continuidad 

Operativa según lo programado hasta el 2021*0.4) 

Variable 1'clei indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de indicador 

Indice Anual 

Reporte de la Oficina de Defensa Nacional y Gestión del Riesgo 

de Desastres 
Resultado Variable rdel Indicador Sentido del indicador 

Creciente Itt 

órgano responsable de la Medición Oficina de Defensa Nacional y Gestión del Riesgo de Desastres 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

2019 2020 2021 

Línea de base X Meta Final 

2022 Periodo 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Resultado 0.40 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 

1.00 	1.00 	1.00 

2011 	2012 	2013 	2014 	2015 	2016 	21)17 	2018 	2019 	2020 	2021 	2022 
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Ficha del Indicador 1.1.1 

Objetivo Estratégico Institucional Incrementar la disponibilidad y uso del sistema de transporte urbano 

Acción Estratégica Institucional Servido de transporte público urbano masivo en la ciudad de Lima 

Nombre del Indicador Nivel de desagregación Geográfica 

Porcentaje de la infraestructura ejecutada del Metro de Lima y Callao Regional 

Descripción del Indicador Formula del Indicador 

Mide el porcentaje de avance de la infraestructura del Metro de Urna y Callao ejecutada 

y lo compara con lo planificado. 

(Cantidad de kilómetros de la infraestructura del Metro de Urna y Callao ejecutados / 

Cantidad de kilómetros de la infraestructura del Metro de Urna y Callao planificados)* 

100 

Variable 1°cIel Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de Indicador 
Cantidad de kilómetros 

implementados del Metro de Lima y 

Callao 
Año 

Informe de la Autoridad Autónoma del Sistema Eléctrico de Transporte 
Masivo de Lima y Callao. 

Producto Variable ?del Indicador Sentido del Indicador 

Cantidad de kilómetros proyectados 
del Metro de Lima y Callao 

Creciente 
 -9* 

órgano responsable de la Medición Autoridad Autónoma del Sistema Eléctrico de Transporte Masivo de Lima y Callao. 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

2019 2020 

Línea de base X Meta Final 

I 	2021 	2022 Periodo 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Resultado 19.62% 19.62% 19.62% 22.62% 	24.29% 	28.62% 

28.62% 

24.29% 
22.62% 

19.62% 19.62% 19.62% 

2011 	2012 	2013 	2014 	2015 	2016 	2017 	2018 	2019 	2020 	2021 	2022 

	

isiórico 	 Metas 

La cantidad de Idómelros planificados del Metro de Lima y Callao será tomada del Decreto Supremo N° 059-2010-MTC, que crea la Red Básica del Metro de Lima y Callao, 

compuesta por 5 Líneas, y d Decreto Supremo N* 009-2013-MTC que incorpora la Linee 6, en tanto no se obtengan los resultados del Plan Maestro del Metro de Lima y Callao 

al 2050. 

De acuerdo a este dccumenks, la cantidad de Kilómetros es la sigtiente: 

- Km de vías en operación: 34 Km (Línea 1) 

- Km que conbrman el Metro de Lima y Callao planificada: 173_3. Línea 1 (34 Km.), Línea 2 (27 Km.), Línea 3 (38.2 Km.), Línea 4 (30_8 Km.), Línea 5 (13.3 Km.) y Línea 6 (30 

Km.) 

Se actualizaron los indicadores de acuerdo al Anexo II de la Adenda N' 2 del contrato de Concesión suscrito en diciembre de 2018. 

0.3 

025 

0.2 

115 

0.1 

0.05 

Limitaciones o supuestos 

Justificación Comentarios Adicionales 

Permito monibtear el grado de avance de la impternentaci5n del Metro de Urna y 
Callao. Cantidad de kilómetros ejecutados, medidos en Énninos de Obras concluidas y en 

proceso de pruebas de puesta en mareta 
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Ficha del Indicador 1.2.1 

    

Objetivo Estratégico Institucional 

 

Incrementar la disponibilidad y uso del sisbma de transporte urbano 

 

    

Acción Estratégica Institucional 

 

Asistencia técnica para la elaboración de Planes Reguladores de Rutas (PRR) en ciudades de más de 100 000 
habitantes 

    

  

Nombre del Indicador Nivel de desagreg ación Geográfica 
Porcentaje de Municipalidades Provinciales de las ciudades pnncipales que tuvieron asistencia téccnica para la elaboración de Planes 

Reguladores de Rutas (PRR) 
Regional 

 

Descripción del Indicador Formula del Indicador 

Este indicador permite medir el porcentaje de Municipalidades Provinciales de 
las ciudades principales que han aprobado sus PRR para una habilitación 
ordenada de los vehículos que prestarán servicios de transporte terrestre 

(Número de Municipalidades Provinciales de las ciudades principales que 
tuvieron asistencia técnica para la elaboración de PRR / Número de 
GL)*100% 

Variable 1°del Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de Indicador 

Número de Municipalidades 
Provinciales de las ciudades 
principales que cuentan con 

PRR aprobados 

Año 

Reporte de la Dirección General de Polleas y Regulación en 
Transporte Multimodal 

Producto 

Variable 2°del Indicador Sentido del Indicador 

Decreciente 3 

Órgano responsable de la Medición Dirección General de Políticas y Regulación en Transporte Mullimodal 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

Lima de base X 

2019 2020 	I 	2021 

Meta Final 

2022 Periodo 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Resultado N.D. 0% 14% 41% 100% 

100% 
1 

0.9 

0.8 
69% 

0.7 

0.6 

0.5 41% 

0.4 

0.3 

0.2 14% 

0.1 0% 0% 

2011 	2.112 	2013 	2014 	2915 	2916 	2017 	2018 	2019 	7020 	2021 	2022 

Limitaciones o supuestos Histórico 	 Meras 

- Uno de los supuesta es que el MTC pffilicaá en el año 2319 el Manual para la Elaboración de PRR que dehminará los componentes memos que debe incltir In PRR. 
- U na de las limitacialES está referida a la insuficiencia de recusas que las Mtricipalidades Prov inciales podrían presentar para la elaboración de este tipo de doctorería 

técnicos. 

Justificación Comentarios AdiCionales 
La Sana Disposición Campé:mentada Final del Reglamento Nacional de 

Administración de Transporte señalarle la autoridad competente de ámbito provincial 
debe aprobar y hacer público su Plan Regiador de Rutas. Asirnismo, una vez 

aprobado el Plan Regulador de Rutas, o antes si así lo dispone la autoridad ~patente 

procederá a daga alcrizacicnes para la prestación del servicio de transporte de 
personas, aplicarlo lo previsto en el reglamerto referido. 

-12 identificación de ciudades principales se olluvo del Boleth Especial N°23 del INEI 

dado Perú: Estimaciones y Proyecciones de Población Total por Sexo, seguía 

Principales Ciudades 20032015, 
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Limitaciones o supuestos Histórico 	 Metas 

La limitación para determinar el valor del indicador, es un cálculo aproximado, que tiene como base el stock de red pavimentada y total RVN existente aprobado por 

Resolución Ministarial 518-2011-MTC/02. 

Justificación Comentarios Adicionales 

Este indicador permite medir de manera directa la proporción de Red Vial Nacional 

pavimentada de la Red Vial Nacional, además de esti relacionado con la reducción de 

los costos de operación vehicular y tiempo de los usuarios. 

El indicador es un cálcub aproximado, de la medición de los kilómetros de carreteras 

de la Red Vial Nacional con tipo de superficie de rodadura pavimentado. La línea base 

la es es 	el Inventario Vial Básico aprobado par Resolución Ministerial 518-2011- 

MTC/02 A esta anea, se añaden anualmenü los nuevos kilómetros pavimentados 

como consecuencia de los niveles de intervención de las obras construcción, 

rehabiMación y mebramienb (pavimentado con estaba y soluciones básicas). 
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Ficha del Indicador 2.1.1 

Objetivo Estratégico institucional Mejorar el nivel de la Infraestructura vial para la integración interna y externa de nuestro país. 

Acción Estratégica Institucional Red vial nacional en buen estado para la población nacional 

Nombre del Indicador Nivel de desagregación Geográfica 

Porcentaje de la red vial nacional pavimentada Regional 

Descripción del Indicador Formula del Indicador 

El indicador busca medir la proporción de la Red Vial Nacional pavimentada, respecto 

al total de Red Vial Nacional (RVN), de acuerdo al Decreto Supremo N° 017-2007- 

M TC-Reglanento de Jerarquización Vial la RVN corresponde a las carreteras de 

interés nacional conformada por los principales ejes longitudinales y transversales, que 

constituyen la base del Sistema Nacional de Carreteras (SINAC). Sirve como 

elemento receptor de las carreteras Departamentales o Regionales y de las canteras 

Vecinales o Rurales 

( 7 de Kilómetros de la Red Vial Nacional pavimentada / Total de kilometras la Red 

Vial N acional)*100% 

Variable 1°del Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de indicador 

Kilometres de red pavimentada Año 

Reporte de Provias Nacional PVN Producto Variable 2°del Indicador Sentido del Indicador 

C reciente 

Órgano responsable responsable de la Medición Provias Nacional PVN 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

Línea de base X 

2019 2020 2021 

Meta Final 

2022 Periodo 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Resultado 74% 76% 79% 84% 88% 91.0% 98.0% 

98.0% 
1 

88% 91.0% 

0.9 

0.8 74% 76% 

84% 
79%  

0.7 

0.6 

0.5 

0.4 

0.3 

02 

0.1 

2011 	2012 	2013 	2014 	2015 	2016 	2017 	2018 	2019 	2020 	2021 	2022 
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Limitaciones o supuestos Histórico 	 Metas 

En algunos casos, los supuestos son que los tamos concesionados o con contrates pa-  

no siempre se reafrza es la actualización de los parámetros para determinar el estado. En 

niveles de servicio están en estado bueno, b que en maldad requiere verificación que 

el año 2017, como resultado del fenómeno El Nilo Costa°, el valor del indicador se 

redujo 

Justificación Comentarios Adicionales 
Este indicador permite medir de maleta directa la calidad de la Red Vial Nacional. La 

Para la construcción del indicador se tima como referencia la infonnación de estado de 

superficie del inventaria vial básico aprobado por Resolución Ministerial N* 518-2011-

M1C/02 

verificación de estado de la superficie es importarte pues refleja el esfuerzo realizado 

por el M1C en las labores de consavccbruehabditeoien,mejaamiento y construcción. 

Date precisarse que si no se realza, el mantenimiento continuó (rutinario y periódico) a 

la red pavimenbda, el estado de la superficie se deteriora de manera acelerada 

reduciendo la vida útil de las Cambias, lo que implica un [Fan desperdicio de recursos 

en rehabilitaciones que se pocha evitar. 

Ficha del Indicador 2.1.2 

Objetivo Estratégico Institucional Mejorar el nivel de la Infraestructura vial para la integración interna y externa de nuestro país. 

Acción Estratégica Institucional Red vial nacional en buen estado para la población nacional 

Nombre del Indicador Nivel de desagregación Geográfica 

Porcentaje de la red vial nacional pavimentada en buen estado Regional 

Descripción del Indicador Formula del Indicador 

El indicador busca medir la proporción de la Red Vial Nacional pavimentada en buen 

estado de conservación respecto del total de la Red Vial Nacional pavimentada. 

[Línea base del inventario básico (Stock RVN pavimentada en buen estado en 

kilometros) + Cantidad de kilómetro con rehabilitación, mejoramiento, construidos y 

mantenimiento periódico (terminados después del inventario)] / Ct Longitud RVN 

pavimentada* 100% 

Variable 1°del Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de Indicador 
Kilometros rehabilitados, mejorados 

y construidos 
Año 

Reporte de Provías Nacional, OSITRAN y DGPPT Producto Variable 2°del Indicador Sentido del Indicador 

Creciente  

Órgano responsable de la Medición Provias Nacional PVN 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

2019 2020 2021 

Linea de base X Meta Final 

2022 Periodo 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Resultado 94% 81% 84% 85% 87% 90% 91% 

94% 

87% 

85%  

91% 
90% 

194 

0.92 

0.9 

188 

186 

184 

182 

(1.8 

0.78 

0.76 

174 

 

84% 

 

81% 

1 

   

2011 	2012 	2013 	2014 	2015 	2016 	2017 	2018 	2019 	2020 	2021 	2022 
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Limitaciones o supuestos Hislenco 	 Metas 

La entrega de la estructura requerida para atravesar un accidente geográfico o un obstacub natural o artificial, denominado puente, en promerlo tima 5 años, explicado por el 

tiempo que lama a las empresas en la elaboración de los eslucbos de perfil y definitivo, exceden el plazo contactad. 

Justificación Comentarios Adicionales 
El indicador permite red= el seguimiento y evaluación de Ice puentes (definitivos) 

para incrementar el número de puentes, con diseño de carga a exigencia de tífico 

actual (> 48 Ton) e instalación de puentes modulares para reemplazar los puentes 

artesanales (estructura de madera, palos, cepa de rieles y otos) inapropiados para la 

segtsidad vial. 

Rapaba por departamenb 

Ficha del Indicador 2.1.3 

Objetivo Estratégico Institucional Mejorar el nivel de la Infraestructura vial para la integración interna y externa de nuestro país. 

Acción Estratégica Institucional Red vial nacional en buen estado para la población nacional 

Nombre del Indicador Nivel de des agregación Geográfica 

Porcentaje de puentes modulares o definitivos instalados o construidos según programación al 2021 en la Red Vial Nacional Regional 

Descripción del Indicador Formula del Indicador 

Mide el avance de puentes modulares o puentes definitivos instalados o 
cosntruidos en la Red Vial Nacional, en relaciónala    programadón al 2021. 

(Numero de puentes modulares o puentes definitivos mejorados! Total de 
puentes modulares o puentes definitivos mejorados según la programación al 
2021 en las regiones )*100 

Variable 1° del Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de Indicador 

Puentes modulares o puentes 
definitivos mejorados en la RVN 

Anual 

Reporte de RVN Producto 
Variable rdel Indicador Sentido del Indicador 

Creciente 1' 

órgano responsable de la Niedidón PROVIAS NACIONAL 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

Línea de base X 

2019 2020 	2021 

Meta Final 

2022 Periodo 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Resultado 9% 30.00% 65.00% 76.00% Ij 	100.00% 100.00% 

100.00% 	100.00% 

0.9 
76.00% 

0.8 

0.7 65.00% 

0.6 

0.5 

0.4 30.00% 

0.3 

0.2 9% 
0.1 

2011 	2012 	2013 	2014 	2015 	2016 	2017 	2018 	2019 	2020 	2021 	2022 
o 
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Objetivo Estratégico Institucional Mejorar el nivel de la Infraestructura vial para la integración interna y externa de nuestro país. 

Acción Estratégica Institucional Red vial departamental y vecinal en buen estado en las regiones 

Nombre del Indicador Nivel de d sagregación Geográfica 

Porcentaje de la red vial departamental en buen estado Regional 

Ficha del Indicador 2.2.1 

Descripción del Indicador Formula del Indicador 

Porcentaje de la Red Vial Departamental (Pavimentada y No Pavimentada) en 

conservación que se encuentra en buen estado. 

(F de Kilómetros de la Red Vial Departamental en buen estado! Total de kilómetros 

de la red vial departamental)*100% 

Variable ?del Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de Indicador 

Kilómetros Anual 

Reporte de Provias Descentralizado Producto Variable ?del Indicador Sentido del Indicador 

Creciente  

Órgano responsable de la Medición PROVIAS Descentralizado 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

2019 2020 	2021 

Línea de base X Meta Final 

2022 Periodo 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Total 18.82% 18.70% 19.70% 19.70% 19.70% 19.70% 19.70% 	26.82% 39.75% 

39.75% 
40.00% 

35.00% 

30.00% 

25..00% 

20.00% 

15.00% 

10.09% 

5.00% 

0.00% 

26.82% 

19.70% 19.70% 19.70% 19.70% 19.70% 

I I I I 

2011 	2012 	2013 	7.014 	2015 	2016 	2017 	2018 	2019 	2120 	2021 	2022 

Limitaciones o supuestos Histórico 	 Metas 

El MTC en su calidad de ente rector, carece de lineamientos y procedimientos que permita al Gobierno Regional recoger y reportar información sobre el IVG de la Red Vial 

Departamental. El indicador asume los IVG están actualizado lo que no es exacto pues los inventarios se han acbalizado en dos grupos de departamentos en dos momentos 

diferentes de lempo y en ambos casos ya tienen un grado de desactualización. 

Para la proyección de metas 2019-2021 se está incorporando los 2,000 km de conservación de vias departamentales a través del Plan para el Desarrollo de Infraestructura, 

Servicios y Logística de Transporte en el árnbib subnacional —PROREGIÓN 

Justificación Comentarios Adicionales 

Este indicador permite mear la calidad de la superficie de las Carreteras 

Departamentales. Debe precisarse, si no se realiza, el mantenimienb contrito a la Red 

Vial Departamental, las carreteras que la componen se deterioran reduciendo su vida 

II, lo que implica una gran pérdida de recursos en rehabilitaciones evitables 

El Inventario Vial Georeferenciado , es el registro, ordenado, sislemálco y actualizado 

de todas las cancheras exislenkas, especificando su ubicación, características físicas y 

estado operativo. El Inventario Vial de Carácter Básico frene por objetivo es obtener o 

actualizar información relativa a la ubicación, longitud, características geomébicas 

generales, tipo de superficie de rodadura, clasificación o jerarquización, estado 

sibacional general. En este caso, para la construcción del indicador se utilizan los datos 

más actuales sobre el estado de la superfcie de la Red Vial Departamental 
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5600% 58.00% 
53.00% 	' 

100.0(8G 

90.03% 

R/90% 

70.00% 

6090% 

50.00% 

40.00% 

30.00% 

2090% 

10.00% 

0.00% 

91.00% 

80.00% 

Limitaciones o supuestos Hislaico 	 Metas 

Con el Oficio N° 083-2318-MTC/02, de fecha 15/05/2018, se sobciló a la ARCC, recursos 

instalación estala programada para el ab 2119 

Al 18 de julo, se ha acgamarld la compra de 87 estruckras modulares a pedir del año 

pera la adaisición de 98 estructures modlerw pa la suma de S/. 89,904,712 Su 

2319, su instalación estaría prcgamada para los años 2023 y 2321. 

Justificación Comentarlos AdiCio n atea 

La instaimión de estructues modulares de puedes de armado rápido, frene el otlefivo 

de reemplazar estnntaas provisionales en mal estado de conservación y en potencial 

riesgo de cdapso, con b cual se logra ademadas calderones de translabifidad 

En el año 2015 se Saldaron 32 peno mediana 

vehicular pista los usuarios, así cano, para atender las emergernias referidas a colapso 

de estrucluas de andes ortindmerte en servicio en tardo se construyan estruchras 

de carácter definitivo 

La instalación de pules metálicos moddares pemiñó calar con estruclaas 

provisionales en rápida instalación para restablecer la transitadidad de la Red Vial Sub 
Nacional en el calo plazo. El sistema se basa en vigas de paneles de acero 

estruckral, que miden 3,05 x 2,29 melles, que puedan ser combinados en dversas 
configmknes para proporcionar un ande de viga (bañado para cuslaier prinósib 

especíñco. 
Dichos puenim mallares con in adecuado marlerimienb pueden cluar hasta 50 

años. Lbs modelos de puedes mallares instalados en el año 2)17 san de lo Acrav 

de fabricación estaiorridense 
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Ficha del Indicador 2.2.2 

Objetivo Estratégico Institucional Mejorar el nivel de la Infraestructura vial para la integración interna y externa de nuestro país. 

Acción Estratégica Institucional Red vial departamental y vecinal en buen estado en las regiones 

Nombre del Indicador Nivel de desagregación Geográfica 

Porcentaje de puentes modulares o definitivos instalados o construidos según programación al 2021 Institucional 

Descripción del Indicador Formula del Indicador 

Mide la cantidad de puentes modulares o puentes definitivos instalados o 
construidos según la programación al 2021 

(Número de puentes modulares o puentes definitivos mejorados / Total de 

puentes nodulares o puentes definitivos según la programación al 2021 en las 
regiones )*100 

Variable 1'del Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de Indicador 
Puentes nodulares o puentes 

definitivos instalados o 
Anual 

Reporte de Provias Descentralizado Producto Variable rdel Indicador Sentido del Indicador 

Creciente  

órgano responsable de la Medición Provias Descentralizado 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

Inas de base X 

2019 2020 	2021 

Meta Final 

2022 Periodo 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Total 53.00% 56.00% 58.00% 80.00% 91.00% 	100.00% 100.00% 

- - 
100.00% 100.00% 

2)11 	2)12 	2913 	2)14 	2015 	2916 	2317 	2318 	2019 	292) 	2021 	2072 



Nivel de desagregación Geográfica Nombre del Indicador 

Regional Porcentaje de la red vial vecinal en buen estado 

Objetivo Estratégico Institucional Mejorar el nivel de la Infraestructura vial para la integración interna y externa de nuestro país. 

Acción Estratégica Institucional Red vial departamental y vecinal en buen estado en las regiones 

14.00% 

12.00% 
10.45% 	10.45% 10.45% 	10.45% 	10.45% 

10.00% 

8.00% 

6.0031i 

4.00% 

2.00% 

0.00% 

13.13% 13.13% 

11.99% 

10.64% 

1 

Limitaciones o supuestos Hisboco 	 Metas 

Se considera los caminos registrados en el SINAC y los no registrados, identificados en el IVG. Los problemas con los dates relacionados al estado de las vías vecinales es 

que el registro de los dalos se te hecho a lo largo de varios años y, por ello, les datos tienen fibra-de gado de desactualización. Por ello, la inforrneción no es del todo confiable 

Para la proyección de metas 2018-2021 se está inoorperando 2,875 km de rehabilitación, mejoramiento y manlenimienb periódico ce caminos vecinales a través del Programa 

de Apoyo al Transporte Subnacional - PATS 

Justificación Comentarios Adicionales 

Este indicador permite medir la cabed de la superficie de las Carreteras Vecinales. 

Debe precisarse, si no se realiza, el mardenimienb continuo a la Red Vial 

Departamental, las canteras que la componen se deterioran reduciendo su vida úll, lo 

que implica una gran pérdida de recursos en rehabititaciones evitables 

El Inventario Vial Georeferenciado , es el registro, adenaeb, sistemático y actualizado 

de todas las canchas existentes, especificando su ubicacien, características fisicas y 

estado operativo. El Inventario Vial de Cerácter Básico tiene par objetivo es obtener o 

actualizar información relativa a la ubicación, lonljtud, caracbristicas geométricas 

generales, tipo de superficie de rodadura, clasificación o jerarquización, estado 

situacional general. El Inventario Vial Calificado najstra los dates que permiten 

establecer que tipo de tratamiento requieren las vías vecinales. En este caso, para la 

construcción del indicador se utilizan las dates más actuales sobre el estado de la 

superficie de la Red Vial Vecinal 

• 

Ficha del Indicador 22.3 

Descripción del Indicador Formula del Indicador 

Porcentaje de la Red Vial Vecinal (Pavimentada y No Pavimentada) en conservación 

que se encuentran en buen estado 

(F de Kilómetros de la Red Vial Vecinal en buen estado / Total de kilómetros de la Red 

Vial Vecinal) *100% 

Variable ?del Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de Indicador 

Kilómetros Anual 
Reportes de la Dirección General de Caminos y Ferrocarriles (DGCF) - 

MTC y Provias Descentralizado Producto Variable rdel Indicador Sentido del Indicador 

Creciente 11 

órgano responsable de la Medición Provias Descentralizado 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

Línea de base X 

2019 2020 2021 

Meta Final 

2022 Periodo 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Total 10.45% 1145% 10.45% 10.45% 10.45% 10.64% 11.11% 11.99% 13.13% 13.13% 

2011 	2012 	2013 	2014 	2015 	2016 	2017 	2018 	2019 	2020 	2021 	2022 
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Ficha del indicador 3.1.1 

Objetivo Estratégico Institucional Promover la mejora del sistema fluvial y portuario nadonal 

Acción Estratégica Institucional Plataformas logísticas implementadas en el país 

Nombre del Indicador Nivel de desagreg ación Geográfica 

Porcentaje de proyectos de plataformas logísticas elaborados Nacional 

Descripción del Indicador Formula del Indicador 

Mide la cantidad de proyectos de plataformas logisticas planificadas y recutadas 
(Cantidad de proyectos de plataformas logisticas ejecutadas/cantidad de plataformas 

logísticas planificadas) * 100 

Variable 14del Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de indicador 

Proyecto Trianual 

Reporte dele Dirección General de Programas y Proyectos de 

Transportes 
Producto Variable rdel Indicador Sentido del Indicador 

Creciente  

Órgano responsable de la Medición Dirección General de Programas y Proyectos de Transportes 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

2019 2020 2021 

Línea de base X Meta Final 

2022 Periodo 201 1 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Resultado 0% 0% 0% 0% 20% 60% 100% 

21311 	2012 	2013 	2314 	2015 	2016 	2017 	2018 	2019 	2020 	2021 	2022 

Limitaciones o supuestos Histórico 	 1.: ,..:, 	27. 	Metas 

Sujeto a la aprobacieri del Reglamento de Plataformas Logísticas. 

Se necesita la habilitación de terrenos que sean de propiedad del MTC cae el desatollo de Plataformas Logísticas. 

Justificación Comentarios Adicionales 

El indicador expresa el porcentaje plataformas logísticas operativas que han sido 

previamente identificadas como prioridad de intervención por parte del gobierno central 

(MTC), e través del Plan de Desarrollo de los Servicios Logísticos. 

Las plataformas logísticas son zonas especializadas que cuentan con la infraestructura y 

los proveedores de servicios necesarios para facilita las actividades relativas al 

transporte, logística y distribución de la carga de tránsito nacional o internacional, con 

fines de comercio interno o de comercio exterior, donde los distritos actores coordinan 

sus acciones. 

Albergan a múltiples empresas prestadoras de servicios logísticos, empresas 
transportistas, dueños de la carga, están conectadas generalmente a una infraestructura 

La clarificación de Plataformas Logísticas que desarrollen actividades que involucren 

competencias de dios sectaes, se efectuará en cooninación cal los mismos. 

de transporte de alcance nacional y cuentan con accesos transporte y facilidades 

adecuadas para el manipuleo y el manejo de la caga, así como con servicios y 

facilidades mínimas para su operación. 
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Nivel de desagregación Geográfica Nombre del Indicador 

Objetivo Estratégico Institucional Promover la mejora del sistema fluvial y portuario nacional 

Acción Estratégica Institucional Fiscalización y control continuo a los agentes del transporte acuático 

Porcentaje de empresas fiscalizadas que brindan el servicio de transporte acuático 
	

Regional 

Ficha del Indicador 3.2.1 

Descripción del Indicador Formula del Indicador 

Mide el porcentaje de las empresas fiscalizadas que brindan el servicio de transpote 
acuático 

(Número de empresas que brindan el servicio de transporte acuático fiscalizadas) / 

(Total de empresas que brindan el servicio de transporte acuático )` 100% 

Variable ?del Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de indicador 

Empresas de transporte acuático Año 

Reporte de la Dirección General de Fiscalizaciones y Sanciones en 

Transportes 
Producto Variable rdel Indicador 

- 
Sentido del Indicador 

Creciente  

Órgano responsable dela Medición Dirección General de Fiscalizaciones y Sanciones en Transportes 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

Línea de bese X 

2019 2020 	I 	2021 

Meta Final 

2022 Periodo 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Resultado 90% 9200% 95.00% 97.00% 97.00% jl 	97.00% 97.00% 

	

0.98 
	

97.00% 97.00% 97.00% 97.00% 

	

0.96 
	

95.00% 

0_94 

92.00% 
0.92 

90% 

0.88 

086 
1311 	1312 	2013 	2014 	2015 	2316 	2317 	2D 18 	2019 	2020 	2321 	2122 

Limitaciones o supuestos Histórico 	 Metas 

Limite ciares de presiffluesto y asigiación de personal 

Justificación Comentarios Adicionales 

La fqrqbecián es ul trabajo continuo y programado que regiere de asignación de 

presupuesb y de personal, por lo que es una variatie dependerte de estos factores. 
La fiscal ación debe recibir d apoyo permanente para mantener la eficiencia del 

sistemade control en vista que en la amazcnia hay tendencia a la hfcrmalidecl. 

La fiscalización presencial será reemplazada paialinamente con la frscakzación en 
gabinete pce mato de los sistemas informáficos a fin de mar 	el pomentaje 

propuesto. 
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Ficha del Indicador 3.3.1 

Objetivo Estratégico Institucional Promover la mejora del sistema fluvial y portuario nacional 

Acción Estratégica Institucional Vías Navegables en adecuadas condiciones para brindar el servicio de tansitabilidad fluvial 

Nombre del Indicador. Nivel de desagregación Geográfica 

Porcentaje de kilómetros de vía navegable Intervenidas Nacional 

Descripción del Indicador Formula del Indicador 

Medir el porcentaje de Kilómetros de vías navegables que se encuentran en 
condiciones óptimas de navegabilidad durante los 365 días del año 

( Número de Kilómetros de vía navegable Intervenidas / Total de Kilómetros de vías 
navegables )* 100%, 

Variable 1'del Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de Indicador 

Kilometros de v las navegables Año 

Reporte de la Dirección General de Fiscalizaciones y Sanciones en 
Transportes 

Producto Variable 	del Indicador Sentido del Indicador 

Creciente  

órgano responsable de la Medición Dirección General de Fiscalizaciones y Sanciones en Transportes 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

Lía° de base x 

2019 2020 	2021 

Meta Final 

2022 Periodo 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Resultado 0% 0% 0% 0% 10% 	33% 50% 

50% 
0.5 

0.45 

0.4 
33% 

0.35 

0.3 

0.25 

0.2 

0.15 10% 

0.1 

0.05 0% 0% 0% 
.1101111,  

0% 
.4111.10,  

0 
2311 	2012 	2013 	2014 	2015 	2316 	2017 	2018 	2019 	20X 	2021 	2322 

Limitaciones o supuestos Histrico 	 Metas 

• Se ha previsbn la ackiefeación del Plan Nacional de Desando H idrov ario para el presente año fiscal, el cual tendrá cano principal objetivo la identificación del total de 

peruana 

consultadas previamente acerca de las mecidas lepslafivas o artninistrafivas que 

puede ~lar retrasos en la mención del indicador ya que a proceso de 

cantidad de kilómetros de aquellos proyecte que se enc-uentran establecidos en el PM I 

en la cadera de inversiones de la entidad. 

kilómetros de vías navegables que brindan el servicio de hansitabdidad fluvial en la Amazorúa 

• La Casulla Previa, la cual es un derecha de los pueblos indigenas u aiginarios a ser 

afectar are otras cosas su ceñid de vida o desarrollo La reatización de esta consulta puedan 

casulla muchas veces se extiende  más de lo previsto. 

• Uno de las 	 la medición del indicador, es 	solo medirá la supuestos empleados para 	 que 

del Sector Transportes, es decir, no se ornará en consideración los dm que no se encuentren 

Justificación Comentarlos Adicionales 

El paralaje de kilómetros de vías navegables es un indicada-  que refleja la longitud de 

vas por las que embarracknes con determinados pies de calado pueden navegar 

durarle bs 365 des del año. 

Este irritador de ceédad es de uhidad para definir los kilómetros de v ks navegables 

Las actividades que se realizaren pera obtener vías completamenle navegable los 365 

das del año' sal 

1. Implementación de In sistema de infameción al navegarla sobre la traza del canal 

de navegsción que le permita efectuar la navegación asisbda con Sistema de 

Pcsicionarrienb Saldad (GPS). 

2 Instalación de estaciones de medición de rivales con transmisión de información y 

difusión vía Web en tiempo real, 	 al navegante 	la carga a que permitirá 	 programar 

que presentan adecuadas conciciones pea Pinder el servicio de transitabilidad fluvial 

durarle los 365 das del año en 103 depertamenbs de Loreto y U cayali. 

En la 	 debido 	la dinámica 	 los rbs, la navegación 	el actualidad, 	a 	 rolad que presenten 	 y 

desando del transporte fluvial se ve limitan principalmerie per kis sigtientes facbres: transponer pa las hidrovías.. 

3. Obras de dragarlo pera garantizar la perfuxidad y ancho del canal de navegación en 

zonas altas (Malos Pasos) 

4.Sistema de irrnieza de tacos clavados en el lecha del canal (climas), que son 

muy pelle/osos para la navegación_ 

5.Establecimiento de in sistema de monitoreo de las conáciones de navegabilidad. 

restriwiu xrs a la navegación pa limitaciones de profundidad (mace pasos), cambios 

de 	de los ntiklóg os, presencia de palizadas, erosión de riberas, carnbics 	caso 	rías, 

Salta de sistemas de control y morilareo aire otras casas que oricginen que la 

navegacién de carga y pasajeros no sea segun y eficiente <izarle las 24 tasas del cta 

y pa.  365 das cid &bu. 
Es pa ello, que es impotente medr el porcentaje de IdEmetrus de vías navegables que 

no brindan el servicio de translabidad fluvial en adecuadas corriciones a fin de que 

sean identificadas y posleriormente inlaveridas a través de in proyecto de inveisiOn 

pública o una I OARR. 

e 

Página 1 77 

EL PERÚ PRIMERO  



Ficha del Indicador 3.4.1 

Objetivo Estratégico Institucional Promover la mejora del sistema fluvial y portuario nacional 

Acción Estratégica Institucional Servido Ferry implementado en el transporte fluvial de pasajeros 

Nombre del Indicador Nivel de desagregación Geográfica 

Porcentaje de rutas implementadas para brindar el servicio de transporte acuático en naves tipo ferry Nacional 

Descripción del Indicador Formula del Indicador 

Mide la cantidad de rutas que se han implementado para brindar el servicio de 

transporta acuático en naves tipo ferry en los departamentos de Loreto y U cayali. 

(Número de rutas implementadas para brindar el servicio de transporte acuático en 

naves tipo ferry/ Total de rutas programadas para brindar el servicio de transporte  

acuático en naves tipo ferry)* 100% 

Variable ?del Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de Indicador 
Hutas implementadas que brindan el 

servicio de transporte acuático 
Año 

Reporte de la Dirección General de Programas y Proyectos de 

Transportes 
Producto Variable 2°del Indicador Sentido del Indicador 

C reciente  

órgano responsable de la Medición Dirección General de Programas y Proyectos de Transportes 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

2019 2020 2021 

Línea de base X Meta Final 

2022 Periodo 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Resultado 33% 33% 33% 67% 100% 100% 

100% 	100% 

1 

0.9 

0.8 
67% - 

0.7 

0.6 

0.5 

OA 33% 33% 	33% 

0.3 

02 

0.1 

0 
2011 	2012 	2013 	2014 	2015 	2016 	2017 	2018 	2019 	2020 	2021 	2022 

Limitaciones o supuestos H isiblico 	 Mutas 

Se implementarán el servicio de transporte acuático en naves tipo ferry en las siguientes rutas: Para el año 2019 la ruta Nauta - Yurimaguas y para el año 20201a ruta lquibs - 

Pucallpa 

Justificación Comentarlos Adicionales 

La medición de este indicador es de utilidad para saber cuales son las rutas que 

proveen un servicio de transporté acuático en condiciones de cardad, seguridad y 

comodidad, lo cual beneficia ala población de la armonía peruana. 
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Objetivo Estratégico Institucional Promover la mejora del sistema fluvial y portuario nacional 

Acción Estratégica Sectorial Servido Ferry implementado en el transporte fluvial de pasajeros 

Ficha del Indicador 3.4.2 

Nombre del indicador Nivelde deeagregación Geográfica 

Porcentaje de pasajeros movilizados en naves tipo Ferry Nacional 

Descripción del Indicador Formula del Indicador 

El indicador permite medir el porcentaje de incremento de pasajeros 

tansportados en naves tipo Ferry en cualquiera de las tres rutas 

programadas para el periodo 2018-2021, lo cual permite que el viaje se 

ebcbe en brma cómoda, segura, con itinerarios establecidos y en el tiempo 

programado de viaje 

Indicador=(PF) /(TP) *100% 

Donde: 

PF: Movilización de pasajeros en naves tipo Ferry 

TC: Total de pasajeros proyectados a movilizarse en naves tipo Ferry 

Variable r del Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de Indicador 

Movilización de pasajeros Anual 

Reporte de á Dirección General de Programas y Proyectos de 

Transportes 
Producto 

 Variable rdel Indicador Sentido del Indicador 

Creciente  

Órgano responsable dele Medición 	 Dirección General de Programas y Proyectos de Transportes 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

Línea de base X 

2019 2020 	2021 

Meta Final 

2022 Periodo 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Resultado 20% 20% 20% 41% 	61% 61% 

0.7 
61% 	61% 

41% 

20% 	20% 	20% 

I I I I I I 

2011 	2012 	2013 	2014 	2015 	2016 	2017 	2018 	2019 	2020 	2021 	2022 

Limitaciones o supuestos Histórico 	 Metas 

que ha sido actualizado para el periodo 2017 —2037 La proyección de pasajeros corresponde al Estudio de Facribifidad del Estudio de Hidrovias, 

Justificación Comentarios Adicionales 

Conocer el porcentaje de de pasajeros transportados en naves tipo Ferry, lo cual 

permite que el viaje se efectúe en condiciones de seguridad y comodidad, así como en 

el tiempo programado de viaje. A la fecha el servicio de transporte acuático en naves 

tipo Ferry se presta en la ruta Iquitos - Santa Rosa, se tiene previsto la implementación 

en las siguientes rutas: Yurimaguas - Nauta y Pucallpa - Iquitos 

Se asume que la navegabilidad de las hidrovías, va a generar que la empresa privada 

considere atractivo invertir en el transporte de pasajeros. 
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Ficha del Indicador 4.1.1 

Objetivo Estratégico Institucional Incrementar la disponibilidad y uso de la red ferroviaria a favor de la población 

Acción Estratégica Institucional Servicio ferroviario planificado y concluido para los usuarios de nivel nacional 

Nombre del Indicador Nivel de desagregación Geográfica 

Porcentaje de kilómetros de la infraestructura proyectada de la red pública ferroviaria Nacional 

Descripción del Indicador Formula del Indicador 

Mide el avance de la implementación (construcción) de la red ferroviaria pública 

respecto ala planificada. 

(Número de Kilómetros construidos de la red publica ferroviaria planificada / total de 

kilómetros de la red publica ferroviaria planificada (3568 km) )100% 

Variable I'del Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de Indicador 
Kilómetros de la red publica 

ferroviaria 
Año 

Reporte de la Dirección General de Programas y Proyectos de 

Transportes 
Producto Variable 2°del Indicador Sentido del Indicador 

C reciente -1 
órgano responsable de la Medición Dirección General de Programas y Proyectos de Transportes 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

Línea de base X 

2019 2020 	2021 

Meta Final 

2022 Periodo 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Restiteda 46.8% 47.0% 47.0% 47.0% 	47.0% 47.0% 

47.0% 

0.47 

0.4695 

0.469 

0.4685 

0.468 
46^ 

0.4675 

0.467 

0.4665 

0.466 
2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

47.0% 47.0% 47.0% 47.0% 

1 1 

2019 	2020 	2021 	2022 

Limitaciones o supuestos Hiskjrico 	 Metas 

La ejecucion de los pnwectce ferroviarias son de largo tiempo de durscion par lo ove requieren de un alto nivel de planikacion. 

Justificación Comentarios Adicionales 

El numero de kilometren de red publica ferroviaria no rendre variaciones por que todos 

los proyectos se encuentran en etapa de estadios. 
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Limitaciones o supuestos 

Una de las principales limitaciones del ineficacia es que el recojo de infamación está supecitado a la entrega de la infoimación de los operadores privados, lo que puede generar 

desfases en el acopio de los datos. En líneas generales la inbmiación es confiable debido a que la inflamación proporcionada por el operador está basada en los contratos de 

traisporb de carga. 
Se ha considerado la variación porcentual real del P81 del Secta Minería e H idocarturos del paicdo 2017-2021 del Maco Maaceconómico Multianual 2018-2021. 

Histórico Metas 

  

Justificación 
	

Comentarios Adicionales 

Ficha del Indicador 4.1.2 

Objetivo Estratégico Institucional Incrementar la disponibilidad y uso de la red ferroviaria a favor de la población 

Acción Estratégica Sectorial Servido ferroviario planificado y concluido para los usuarios de nivel nacional 

Nombre del Indicador Nivel de desagregación Geográfica 

Porcentaje de variación inferanual del volumen de carga en la red ferroviaria Nacional 

Descripción del Indicador Formula del Indicador 

El indicador busca medir el incremento de los niveles de aprovechamiento de 
la intaestructura ferroviaria en el transpore de carga. 

(zTm. (en miles) movilizadas anualmente por la cantidad de kms que han 
recorrido en el año N) /(rm. (en miles) movilizadas anualmente por 
cantidad de kms que han recorrido de la misma en el año base) 

Variable Vdel Indicador Frecuencia de 	aluación Fuente de Información Tipo de indicador 

Toneladas n'éticas Anual 

Registros de los operadores privados, y de la Dirección General de 

Programas y Proyectos de Transportes Sentido del Indicador Producto Variable°del Indicador 

Creciente  

Órgano responsable de la Medición Dirección General de Programas y Proyectos de Transportes 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

Línea de base X 

2019 2020 2021 

Meta Final 

2022 Periodo 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Resultado 0.4% 2.5% 18.4% 18.4% 18.4% 18.4% 

En miles de 1N 1,388,870 1,395,000 1,430,541 1,652,041 1,652,041 1,652,041 1,652,041 

02 18.4% 	18.4% 	18.4% 	18.4% 

0.18 

0.16 

0.14 

0.12 

0.1 

0.08 

0.06 

0.04 2.5% 

0.02 
tififOr 

O 
2011 	2012 	2013 	2014 	2015 	2016 	20f1 	2018 	2019 	2020 	2021 	2022  

A través del indicador se podrá mak el grado de aproar echamiento de la infraestructura 

ferroviaria de carga. Un lujo crecienb de las TM-KM de la caiga transportada indica el 

esfuerzo por mejora el iso y el aprovechamienb de la infracstnictura ferroviaria. 

El indicador mide el volumen de carga expresado en miles de toneladas métricas por 

cada kilómetro de vía tnea recorrida. La infamación es entregada por los operadores a 
la DGPPT dd MTC. 
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Ficha del Indicador 4.1.3 

0.1 

0.05 

0 

Objetivo Estratégico Institucional Incrementar la disponibilidad y uso de la red ferroviaria a favor de la población 

Acción Estratégica Sectorial Servicio ferroviario planificado y concluido para los usuarios de nivel nacional 

Nombre del Indicador Nivel de desagregación Geográfica 

Porcentaje de variación interanual de pasajeros en la red ferroviaria Nacional 

Descripción del Indicador Formula del Indicador 

El indicador mide el incremento de los niveles de aprovechamiento de la 

infraestructura ferroviaria en el transporto de pasajeros de un año y lo 

compara contra el año base 

Número (en Miles) de pasajeros transportados por la cantidad de kms que 

han recorrido en el año N / Número (en Miles) de pasajeros transportados 

por cantidad de kms que han recorrido en el año base 

Variable ?del Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de Indicador 

Miles de pasajeros Anual 

Registros de los operadores privados, y de la Dirección General de 

Programas y Proyectos de Transportes 
Resultado Variable 2°del Indicador Sentido del Indicador 

Creciente 

órgano responsable de la Medición Dirección General de Programas y Proyectos de Transportes 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

Línea de base X 

2019 2020 

Meta Final 

2021 	2022 Periodo 2011 2012 2013 2014 2015 2018 2017 2018 

Resultado 27.7% 8.5% 8.5% 8.5% 8.5% 	8.5% 

En miles de IN 142,920 182,562 155,053 155,053 155,053 155,053 	155,053 

0.3 
	

27.7% 

025 

0.2 

0.15 

8.5% 	8.5% 	8.5% 	8.5% 	8.5% 

2011 	2012 	2013 	2014 	2015 	2016 	2017 	2018 	2019 	2020 	2021 	2022 

Limitaciones o supuestos Histórico 	 Metas 

Una de las principales limitaciones del indicador es que el real() de información está sixoedtado ala entrega de la infamación de tos operadores privados, lo ab puede generar 

desfases en el acopio de los datos. En líneas generales la infamación es confiable debido a que la infamación proporcionada pa el operada está basada en los contratos de 

transporte de carga. 

Se ha considerado la variación porcenlua de la llegada de los turistas extranjeros considerada en el PESEM 2016-2021 del secta Comercio exterior y Taismo 

Justificación Comentarios Adicionales 

A través del indicador se podrá medir el grado de aprovecharnienb de la infraestructura 

fenov lana para pasajeros_ Una flujo creciente de los miles de Pasajeros-KM indica el 

esfuerzo por mejorar el uso y el aprovechamienb de la infraestructura ferroviaia 

El indicada mide el número de pasajeros (al miles) que l'izan el servicio de 

transpatefencv iario expresado en miles de pasajeros transportados por cada kilómetro 

de vía fémsa recorrida 
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25,337 
28,172 28,316 

9,040 
6,173 II 

1111 

2014 	2015 	2016 	2017 	2018 	2319 	2020 	2021 	2922 

50,030 

45,030 

40,000 

35,000 

33,000 

25,030 

23,030 

15,000 

10,W0 5,381 5,862 4,031 
5,000 

o 
2011 2012 2013 

48,936 48,936 48,936 48,936 

1 1 1 1 

Ficha del Indicador 5.1.1 
Incrementar la disponibilidad de infraestructura y calidad de los servicios de transporte aéreo a favor de la 

población   
Objetivo Estratégico Institucional 

Acción Estratégica Institucional Vuelos aéreos subsidiados para las zonas alejadas de la selva peruana 

Nombre del Indicador Nivel de desagregación Geográfica 

Numero de asientos ofertados de vuelos subsidiados al año. Nacional 

Descripción del Indicador Formula del Indicador 

Mide la cantidad de asientos ofertados de vuelos subsiriados en zonas alejadas de la 

selva peruana 

Número de asientos ofertes de vuelos subsidiados en zonas alejadas de la selva 

peruana.  

Variable l'del Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de Indicador 

Asientos de vuelos subsidiados Año 

Reporte de la Dirección General de Aeronáutica Civil en función de la 

adjudicación de Paquetes de vuelos subsidiados. 
Producto Variable ?del Indicador Sentido del Indicador 

C reciente 't 

Órgano responsable de la Medición Dirección General de Aeronáutica Civil 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

Lica de base X 

2019 2020 	2021 

Meta Final 

2022 Periodo 2011 2012 2013 2014 2015 2016'2017 2018 

Resultado 5,381 5,862 4,031 6,173 9,040 25,337 28,172 28,316 48,936 48,936 	48,936 48,936 

Limitaciones o supuestos H istáto 	 Metas 

Las proyecciones del Usnero de asientos de vuelas sil:edades se sustantan en incido a la proyección de metas ticas  del Prestpubta del preserte año y del Presupueslo 

esludo sabe demanda ro salistcha en Lodo y U cayeá. 

el año 2020. 

seleccionado. 

Mufflanual de Inversión, el cual ccnsickra ira ampliación de cita en tuición a tn rimo 

Se mune además que el año 2321 el núnero de asientos ofertados será el mismo que en 

Sin embango, las proyecciones multarles puedan variar debido a 

Demoras 	la 	de tos 	de 	la 	de - 	en 	adjudicación 	paf 	ntas en 	etapa 	concino. 

los 	 indo de las 	del - Demoras en 	trámites necesarios paa el 	cpoaciones 	explotador aéreo 

Just ificación Comentarios Adicionales 

El inckador elecjdo ha sido establecido por el Regientenb aprobado por la Resolución 

Ministerial N' 891-2308-MTC/02 A mecida que se inciementa el numero de asientos, 

es 	ofrecer in =yo( nana° de y uebs ala población de las localidades Asible 

N incjino. beneficiarias de los vuelos sitsictados. A su vez, este incremento de asientos significa 

in mayor acceso a serv dos de transporte de mejor calidad a favor de la población 

beneficiaia, debido ala mayor seguida:1 y menor mempo y cesio de transpcde que se 

cbtienen con los vuelos subsiciadce. 
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Incrementar la disponibilidad de infraestructura y calidad de bs servicios de transporte aéreo a favor de la 
población   

Objetivo Estratégico Institucional 

Acción Estratégica Institucional Reducción de tiempo e inseguridad en el sistema de transporte aéreo nacional 

93% 
92% 

90% 

0.94 

0.92 

0.9 
	

89% 
88% 

87% 

 

1 

 

0.88 

0.86 

0.84 

0.82 

0.8 

85% 

1 

Limitaciones o supuestos 

El cálcub del indcador responde al promedo de las v ariables sigificativ as la cual permitirá mecir la conbbución de la Autcriciad Aeronáutica ala recbcción del tempo e inseguridad en el 

sistema de transporte aéreo_ 

Dependerá del presupueste olorgado cara la ejecución ísica y presupuestal parad cumplimienb de las acciones indentificadas. 

Justificación 

 

Comentarios Adicionales- 

Este indicador  permite medir la eficacia de la intervención del Programa Presupuestal para legar la atención de los trámites TUPA y cumplimiento 
del Plan de Vigilancia de la DGAC, en función al tempo y seguridad 

H iSiÓfiC0 Metas 

  

Ninguno 

Ficha del Indicador 5.2.1 

Nombre del Indicador 

 

Nivel de derragregación Geográfica 

  

Porcentaje de contribución en la reducción del tempo e inseguridad en el sistema de transporte aéreo 	
Nacional 

Descripción del Indicador Formuia del Indicador 

Atención de los trámites y cumplimiento del Plan de Vigilancia de la DGAC, en función al lempo 

y seguridad. 
Indicador= 

A = Porcentaje de cumplimiento de atencion 

B = Porcentaje de cumplimiento del plan 

A +13 

la DGAC 
2 

de los trámites de 

de vigilancia de la DGAC 

Variable 1°del Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de Indicador 

Atención de trámites TUPA Año 

Direccion General de Aeronaútca Civil - DGAC Producto Variable rdel Indicador Sentido del indicador 

Cumplimiento del Plan de Vigilancia Creciente 1. 
árgano responsable de la Medición Direccion General de Aeronaútca Civil - DGAC 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

Línea de base X 

2021 
11=1 

2022 Periodo 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Resdlacb 85% 87% 88% 89% 90% 92% 93% 

2011 	2012 	2013 	2014 	2015 	2016 	2017 	2018 	2019 	2020 	2621 	2022 
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Ficha del Indicador 6.1.1 

Objetivo Estratégico Institucional Impulsar la renovación del parque automotor en las ciudades con mayor población 

Acción Estratégica Institucional 
Programas de financiamiento localizados que incentivan el retiro de vehículos antiguos en las ciudades con mas 
de 250 000 habitantes 

Nombre del Indicador Nivel de desegregación Geográfica 
Porcentele de ciudades con mas de 250 000 habitantes que cuentan con programas de financiamiento para incentivar el retro de vehículos 

antiguos destinados al servicio de transporte terrestre de pasajeros 
Nacional 

Descripción del Indicador Formula del Indicador 

Este indicador perrrite medir el porcentaje de ciudades intermedias y Lima 
Metropolitana que han diseñado ni implementado programas para incentivar 
el retiro de vehículos antiguos destinados al servicio de transporte terrestre de 
pasajeros 

(Número de ciudades con más de 250 000 habitantes que cuentan con 
programas de financiamiento para incentivar el retiro de vehículos antiguos / 
Número de ciudades con más de 250 000 habitantes)*100% 

VariableVdel Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de Indicador 

Número de ciudades con más 
de 250 000 habitantes que 
cuentan con programas de 

Anual 

Reporte de la Dirección General de Políticas y Regulación en Transporte 
Multimodal 

Producto 
Variable rdel Indicador Sentido del Indicador 

Creciente  

Órgano responsable de la Medición Dirección General de Políticas y Regulación en Transporte M utimodal 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

2019 2020 	2021 

Linea de base X Meta Final 

2022 Periodo 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Resultad:. 9% 9% 9% 9% 9% 9.1% 9.1% 18.2% 45.5% 727% 	100.0% 100.0% 

100.0% 100.0% 
100% 

90% 

80% 

70% 

60% 

50% 

40% 

30% 

20% 

10% 

O% 

   

72.7% 

  

9% 	9% 	 9% 	9.1% 	9.1% 

18.2% 

45.5% 

     

        

21311 	2012 	2013 	2014 	2015 	2016 	2017 	2018 	2019 	202D 	2021 	2022 

Limitaciones o supuestos Histórico 	 Metas 

Provinciales podrían peseta para el diseño de esto tipo de proyectos. 
vehicular se aprobará en el 4 bimestre del arto 2018. 

" - Una de las ki 	kg, está referida a insuticierráa de recuses que las Muricipalidats 

- U no de los supuestos se es que la mama uva maco pan los programas de chetanización 

Justificación Comentarios Adicionales 

Nimia 

Los gobiernos locales tienen la competencia de regula la operación de los servicios de 

transporte de su competencia (provincial o ctiskital). Así, el retiro y renovación de las 

ilotas veliculares de maya antigriadad, que dadas sus características son menos 

sellas y más cortaminartes, es una de sus competencias_ No obsta/e, estos 

programas de incentivo para d retiro> de vehículos antiguos requieren de in importanis 
componente tinanciero que, dadas las reducidas capacidades logísticas de la mayoría 
de Iris Muicipatidades Provinciales y Distritales, debe ser bnanciado por el Gobierno 
Nacional, corsidenondo que los gobiernos stionucionales cumplan con características 

de elecjbldai 

......— 	----, 
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Justificación 
	

Comentarios Adicionales 

- Incremento de la seguridad vial por la reducción del riesgo de accidertes causados 

por falla mecánica. 

- Incremento de la eficiencia en el uso de energía en el transporte y de la compeftividad 

en las cadenas logísticas. 

- Mejora de la calidad del aire, contribuyendo a la disminución de casos de 

enfermedades respi 

- La normativa marco para el programa de chalarrización vehicular esta a punto de ser 

terminada, la cual deberá ser aprobada el I trimestre del 2019. 
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Ficha del Indicador 6.2.1 

Objetivo Estratégico Institucional Impulsar la renovación del parque automotor en las ciudades con mayor población 

Acción Estratégica Sectorial Programa de chaterreo 

Nombre del Indicador Nivel de desagregación Geográfica 

Porcentaje de vehículos chatarrizados del servicio de transporte de mercancías de ámbito nacional, con antigüedad mayor 

a 30 años. 
Nacional 

Descripción del Indicador Formula del Indicador 

Proporción de vehículos chatarrizados del servicio de transporte de mercadas 

de ámbito nacional, con antigüedad mayor a 30 años, respecto al parque 

automotor de vehículos habilitados para dicho servicio a nivel nacional, con 

una antigüedad mayor a 30 años. 

(Número de vehículos chatarrizados del servido de transporte de mercancías 

de ámbito nacional con antiguedad mayor a 30 años / Número de vehículos 

habilitados para el servicio de transporte de mercancías de ámbito nacional, 

con antigüedad mayor a 30 años)*100% 

Variable i'del Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de Indicador 

Vehículos chatarrizados del 

servicio de transporte de 

mercancías de ambito nacional, 

con antigüedad mayor a 30 

años. 

Anual 

Reporte de la Dirección General de Pdíticas y Regulación en Transporte 

Multimodal 
Resultado Variable rdel Indicador Sentido del Indicador 

Vehículos habilitados para 

brindar el servido de transporte 

de mercancías de ámbito 

nacional, con más de 20 años 

de antigüedad. 

Creciente f 

órgano responsable de la Medición Dirección General de Polleas y Regulación en Transporte Multimodal 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

Linea de base X Meta Final 

Periodo 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 	2022 

Resultado N.D. N.D. 0.76% 3.78% 4.53% 	5.00% 

5.00% 

5.0% 4.53% 

4.5% 

4.0% 
3.78% 

3.5% 

3.0% 

2.5% 

2.0% 

1.5% 

1.0% 
0.76% 

0.5% 

0.0% 
2011 2012 2013 2014 2015 2016 

0.0% 
marise,  

0.0% 
rwr 

2018 2019 2020 2021 2022 2017 

Limitaciones o supuestos 

- Existan normas para ibertivar la renovación del parque autcmobr. El riesgo es que no se ctrnplan a cabalidad fichas  normas o se posterguen su cumplimiento. 

- Asimismo, se supone que el Gobierno Nacional impulsará la renovación del parque automotor a través de un Programa de Chatanizazián que involucre incentivos 

económbos. 

- Limitacion: relacionada con el financiamiento suficienb para llevar a cabo el programa de Chatarrera. 

- Supuesto: los dueños de los vehículos de transporte de mercancías estarías dispuestos a aceptar las condiciones propuestas relacionadas a los bonos o incentivos. 

Hisbrico Metes 

  



24% 

20% 

16% 

0.3 

0.25 

02 

0.15 

0.1 

0.05 

Fortalecer el sistema nacional de seguridad vial e institucionalizar la seguridad vid en 

los niveles de gobierno nacional y subnscional. 

La DGPRTM viene desplegando esfuerzos, int:Irisando y prmoviendo el desarrolb de 

los planes regionales y urbanos de seguidla vid, cano isntrunento fundamental en el 

abordde de la &tersa de la vida y de la movidad segura en el pais. 

Justificación 
	

Comentarios Adicionales 

Ficha del Indicador 7.1.1 

Objetivo Estratégico Institucional Reducir las consecuencias fatales derivadas de los siniestros viales en la población nacional 

Acción Estratégica Institucional Planes Urbanos de Seguridad Vial implementados en las capitales de regiones 

Nombre del Indicador Nivel de desagregación Geográfica 

Porcentaje de ciudades capitales de región que cuentan con Planes Urbanos de Seguridad Vial. Nacional 

Descripción del Indicador Formula del Indicador 

Mide la cantidad de ciudades capitales de region que cuentan con planes 

Urbanos de Seguridad vías y que estan siendo implementados 

(Número de de capitales de region que cuentan con planes Urbanos de 

Seguridad vias y que estan siendo implementados / letal de capitales de 

region )*100 

Variable rdel Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de Indicador 

Capitales de reg ion Anual 

Reporte de la Dirección General de Roncas y Regulación en Transpone 

Muttirnodal 
Producb Variable 	del Indicador Sentido del Indicador 

Creciente 1*- 
ano responsable de la Medición Dirección General de Políticas y Regulación en Transporte Multmodal 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

Linea de base x x 

2019 2020 

Meta Final 

2021 	2022 Periodo 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Resultado 4% 4% 16% 20% 24% 	32% 

0.35 32% 

2011 	2012 	2013 	2014 	2315 	2016 	2017 	2018 	2019 	2020 	2021 	2022 

Limitaciones o supuestos 
	

Hisbrico 
	

Metas 

En el Perú la seguridad vial ha estado relegada. Poco se ha hecho para instrumentalizarla, mas aun se han desplegado esfuerzos para dispersar sus acciones. 
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Objetivo Estratégico Institucional Reducir las consecuencias fatales derivadas de los siniestros viales en la población nacional 

Acción Estratégica institucional Infraestructura vial en condiciones de seguridad mejoradas en la red vial, para la población 

Limitaciones o supuestos Histórico 	 = 	Metas 

- Enke las limitaciones se encuentra la demora en el diseño de las soluciones en los TCA identificados, así como su implementación. Reducción presupuestal limitada a la 

asignación de recursos hacia estudios en los nuevos puntas TCA por identificar. 

Justificación Comentarios Adicionales 

En los últimos años, el número de accidentes que ocurren en las carreteras del país han 

representado el 3% del total nacidas'', sin embargo, debido a la severidad de los 

mismos, estas han causada el 30% del total de fallecidos por accidentas de tránsib en 

La Meta 1: Corresponde al número de Tomos de Concentración de Accidentas (TCA) 

identificados en el periodo 2017 (71 TCA) de los cuales, 54 de ellos deben ser atendidos 

por el exCNSV, que se culminará en el año 2018. 

Meta 2: Durante el año 2019 se realizará la consulbda para identificación TCA, donde 

se priorizarán 90 nuevos TCA, que serán dendidos durant el periodo 20242022, en 

las cuales se deberán plantar las medidas correctivas de alta impacto; según los 

requerimienbs tánicos establecidos en el Manual de Seguridad Vial. 

Novias Nacional, DGPRIM deberán viabllizar las propuestas e implementar las 

medidas correctivas 

SU-MAN, desarrollara] su trabajo según sus competencias. 

el país. 

Asimismo, se ha podido ~orar mediante el Informe N° 726-2017-MTC/15.01: 

'Modelo de Identificación de Tramos de Concentración de Accidentes de Tránsito en 

Carreteras del Perú —TCA, Año 2016, elaborado poda ex DGTT, que existen 71 

barrios de concentración de accidentas de tránsito en 11 regiones del Perú, equivalente 

a una longitud aproximada de 450 km. 

Al respecta, los TCA identiácados concentran 2,::7 accidente;; 5,422 heridos; 584 

muertas, que representa el 33% del da de accidentes en carreteras y explican el 27% 

de personas heridas y 20% de fallecidas por consecuencia de accidentes de tránsito, 

por lo cual es importante hacer sentimiento al avance en las intervenciones en los 

TCA; así como los nuevos TCA que se identifiquen.. 
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Ficha del Indicador 7.2.1 

Nombre del Indicador Nivel de desagregación Geográfica 

Porcentajes de Tramos de Concentración de Accidentes (TCA) identificados en los cuales el Ministerio ha intervenido para revertir 

situaciones negalvas 
Nacional 

Descripción del Indicador Formula del Indicador 

El indicador permite medir la proporción de TCA que cuenta con propuestas 

de seguridad vial, y se encuentren disponibles para su implementación, a tin 

de disminuir la siniestralidad. 

(Sumatoria del número de TCA intervenidos hasta el año de reporte / Número 

de TCA identificados en el año base)*100% 

Variable t'del Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de Indicador 

Número de TCA intervenidos Año 

Reporte de la Dirección General de Políticas y Regulación en Transporte 

M ultimodal 
Producto Variable 2°del Indicador Sentido del Indicador 

Número de TCA identificados Creciente  

Órgano responsable de la Medición Dirección General de Políticas y Regulación en Transporte Multimodal 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

Línea de base x 

2019 2020 	2021 

Meta Final 

2022 Periodo 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Resultado 0.0% 79.6% 20.4% 25.0% 	37.5% 50.0% 

0.8 

0.7 

0.6 

0.5 

0.4 

0.3 

79.6% 

0.0% 

 

37.5% 

25.0% 

50.0% 

 

20.4% 

  

0.2 

0.1 

   

2011 	2012 	2013 	2014 	2015 	2016 	2017 	2018 	2019 	2020 	2021 	2022 
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1.6 1.5 

2.7 

2.4 
2.6 2.5 

2011 	2012 	2013 	2014 	2015 	2016 	2017 	2018 	2019 	2020 	2021 	2022 
3.3 3.5 

3.0 

2.5 

20 

1.5 

1.0 

0.5 

0.0 

2.8 
2.6 

2.2 
2.0 

1.8 

Limitaciones o supuestos H isbnco 	 Metas 

Las limitacienes, por in lado, están asociados a la existencia de accidenta de tránsito no 

°carencias relacionadad can la veracidad de los datos. Cabe destacar oye en muchos casos 

la 	 de los 	lo 	 estima (Watt% con 	goorrefererciacién 	accidentes 	que genera problemas paa 

reportados. Asimismo, Existen hmitEriones en los agEstados policiales y Idos de 
se prodnen imprecisiones en las causas del accidente: y también existen 

cuartos accidentas sao predicen en las ciudades y cuartos en las =retaras. La 

infamación necedsarla para el cálcub del indicador está cisponble en forma pariódca (anual). 

Justificación Comentarios Adicionales 

El indicador nos permite aproximamos a estimar la probabilidad de tener un accident 

~al mientras Ira cheula o se desplaza por las vías nacionales. La idea es medir si 

los esfuerzas globales de reformas están dsminuy ando la °carencia de accidents 

con limados. 

..... - 

El indicador nido el rápelo de muertos ocasionado pa accidenta de tránsito en vías 

nacional% por cada 103,000 personas. Los dalos correspooden a todos los casos que 

fueron reportados 

Población estimada en si año 2318: 31 826 018 Habitadas 

Para el presente inductor solo se considerará la intimación de la Red vial no urbana 

En fato se estabilice la información de la red vial Nacicnal y los datos estacfsticos de la 

PNP 

Ficha del Indicador 7.2.2 

Objetivo Estratégico institucional Reducir las consecuencias fatales derivadas de los siniestros viales en la población nacional 

Acción Estratégica Sectorial Infraestructura vial en condiciones de seguridad mejoradas en la red vial, para la población 

Nombre del Indicador Nivel de desagregación Geográfica 

Tasa de fallecidos causadas por accidentes de tránsito en vías nacionales por cada 100,000 personas durante el año. Nacional 

Descripción del Indicador Formula del indicador 

El indicador mide el número de muertos causadas por accidentes de tránsito 
en vías nacionales por cada 100,000 personas durante el año. 

[(Número de muertes generadas por accidentes de tránsito en las vías 
nacionales / (Total de la población /100,000 )) 

Variable 1*del Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de Indicador 
Fallecidos en accidentes de 
transito en vías nacionales 

Anual 

Reportes periódicos de la PNP. Elabora el indicador la DGPRTM. 
Resultado Variable ?del Indicador Sentido d 	Indicador 

Decreciente '1 

t5rgano responsable de la Medición Dirección General de Políticas y Regulación en Transporte Multimodal 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

Línea de base X 

2019 2020 	2021 

Meta Final 

2022 Periodo 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Resultado 2.6 2.8 3.3 2.7 2.5 2.6 2.4 2.2 2.0 1.8 	1.6 1.5 
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Ficha del Indicador 8.1.1 

Incrementar el nivel de cumplimiento de la normativa soco ambiental de los proyectos de infraestructura y servicios de transportes al 
ciudadano y fortalecer la sostenibilidad antientel de los sistemas de transporto. 

Objetivo Estratégico Institucional 

Acción Estratégica Institucional Supervisión etciva y prorrodón de la gestión ambiental a los proyectos y servicios de tansportes 

Nombre del Indicador Nivel de deeagregación Geográfica 

Porcentaje de cunplirrienb de la normativa socio ambiental de los proyecto en ejecución de infraestuctura y servidos de transporte 
	

Nacional 

Descripción del Indicador Formula del Indicador 

Mide la cantidad de proyectos de infraestructura y servidos de transporta 
supervisados que currplieron con la normativa socio ambiental e implementaron 
adecuadamente los compromisos socio ambientales de la certifcadón ambiental 

(A/B) *100% 

Variable ?del Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de Indicador 

A = Cantidad de proyectos de 
infraestructura y servicio de 

bansporte supervisados que 
cumplieron con la normativa socio 

ambiental e implementaron  
Anual 

adecuadamente los corrprornisos Reporte de la Dirección General de Asuntos Ambientales Producto 
socio arrbientales de la certificación 

ambiental 

Variable 2° del Indicador Sentido del Indicador 

8= Total de Proyectos 
crecient  Supervisados 

órgano responsable de la Medición 	 Dirección General de Asuntos Ambientales 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

Línea de base X Meta Final 

Periodo 2011 2012 2013 2014 2015 2016 	- 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

Resultado 44% 48% 52% 56% 60% 64% 

60% 	64% 
60% 56% 

52% 
48% 

50% 44% 

40% 

30% 

20% 

10% 

2011 	2012 	2013 	2014 	2015 	2016 	4117 	2018 	2019 	4120 	2021 	2022 

Limitaciones o supuestos 	 Histórico Metes 

La limitación en la supervisión de los proyectos de iré-acebo-bre y servicio de transporte, esté en relación a las condiciones chalabas (corno el fleje, fenomeno el niñeo, sismos) y sociales (huelgas, broa de 
caneteras,ente oras) que puedan presentase en la zuna a supervisar. 

Justificación 	 Comentarios Adicionales 

Cabe señalar que la DGAAM es lo órgano de línea de ámbito nacional que ejote la Autoridad Ambiental Secbrial y se encarga de velar por 

el cumplimiento de las monas socio ambientales, con el fin de asegurar y velar la viabildad socio ambiental de los proyectos de inri-embutan 

y servicios de transporte (Reglamento de Organización y turbios del Ministerio de Transportes y Cominicacioncs -MTC aprobado mediare 
Decido Supremo N° 021-2001-MIC): 

Art 74'(..-) evaluar, aprobar y supervisar tos componentis socio-ambientires de los proyectos de intaesbuchra de hansporles en todas sus 

etapas, (...) realiza el seguimiento de los Estadios Ambientales definitivos que se deserrollen de acuerdf3 a t de puesb en las cantatas de 

Art 77'(...) Supervisa y fiscalizar el cunolimienb de planes de maneja social de los esbirros de impacto social y ambiental, o derivados de 
aras instarnenbs de evaluación de impacto socia-ambiental (...)". 

De acuerdo a b establecido en la Ley N° 29325 Ley del Sisbma Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, el MTC a 'revés de la 

DGASA tiene la condición de Entidad de Fiscalización Ambiental (EFA) nacional, por lo ab cuenta (VI lealtades expresas para desarrollar 
fociones de localización ambiental, y ejerce sus compebncias con independencia inch:mal de Organismos de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (OEFA); colando las acciones de supervisión y control de los proyecbs, servicios o actividerles del Sector Trasportes bajo la 

competencia de la DGAAM, son detalladas en el PLAN EFA, las mbmas que al ser ejecutadas coadyuvan a la consececión de las metas 
instikoiunaies y a la mejora continua en cuanb a la ejecución del proyecbs y servicios del Sector Trasnocho. 

Se priorizaral aquelbs proyectos que cuenten con 
nerbbcacibn ambiental y agudos que asesten  considerados 

denlo del SETA. 
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Ficha del Indicador 8.1.2 

Objetivo Estratégico Institucional 
Incrementar el nivel de cumplimiento de la normativa socio ambiental de los proyectos de intaestuctira y servicios de tansportes al 
ciudadano y brtalecer la sostenibilidad ambiental de los sistemas de transportes. 

Acción Estratégica Institucional Supervisión efectiva y promoción de la gestión ambiental a los proyectos y servicios de transportes 

Nombre del Indicador Nivel de desagregacion Geográfica 

Porcentaje de capacitaciones y asistencias tcnicas sobre gestión socio ambiental y cantio &alto, brindado a los gobiernos subnadonales. Nacional 

Descripción del Indicador Formula del Indicador 

Capacitaciones y asistencia técnica en la gestión socio ambiental de los proyectos de 
infraestructura y servidos de transporte, y sobre cambio climático brindado a los 
gobiernos subnacionales. 

x: año de evaluación 
y: año base (2017) 

[( A0) + E(Ax _i+A_z-1-•-•.A..›,)] X100% 

B 

Variable 1'del Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de Indicador 

A = Número de capacitaciones y 
asistencia taúca sobre gestión 

socio antiental o cambio climático 
en un año determinado 

Anual 

Reporte de la Dirección General de Asuntos Ambientales Producto 
Variable ?del Indicador Sentido del Indicador 

B = Número de capacitaciones y 
asistencia tcnica sobre gestión 

socio ambiental o cambio climático 
en el año t 

creciente 11' 

órgano responsable de la Medición 	 Dirección General de Asuntos Ambientales 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

Línea de bese X 

2020 2021 

Meta Final 

2022 Periodo 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

Resultarb 1% 5% 11% 22% 33% 44% 

50% 

45% 

40% 

35% 

30% 

25% 

20% 

15% 

10% 

5% 

O% 

     

    

44% 

     

  

33% 

  

5% 
1% 

  

2011 	2012 	2013 	21114 	2015 	2016 	2017 	2018 	2019 	2020 	2021 	2022 

Limitaciones o supuestos 	 Histórico Meta 

El horizonte de capacitación es el año 2027 (t), que coincide con los 10 años de la aprobación del Reglamenb de Protección Ambiental de Transpab ( D.S. 061-2017-MIC), buscando que plogresivarnenb 

se realicen por lo menos dos asistencias técnicas por año a todas las regiones del pais, procurando mayores esfuerzos en las regiones donde se trasteran las competencias de cerficación ambiental de 

proyectos de intaestriclura y servicios de trasporte. 
Tener Lira comunicación eficaz con los gobiernos subnacionárs y contar con in equipo técnico pera realizar las capacitaciones y brindar la asistencia técnica a tos gobiernos subnacionales. 

Justificación Comentarios Adicionales 

El fortalecimiento de capacidades en los temas de certificación y supervisión ambiente' de los proyectos y servicios de tampone, asé corno la 

gestión de GEI y otros conlaminents, permitirá a los lomadones de decisión, tl1CIOGEli05, espacidistas y técnicos de los gobiernos regodees 

(GORE) y gobiernos bocales (GL) coca adecuada intervención a llaves de acciones que contribuyan con el desarrollo compeleblivo, sostentie 

y bajo en emisiones de GEI y otros contanimantes dtrarrb la planificación, ejecución y operación de los sistemas de trensporb. 

Las capacitaciones se brindeán a torvos de tusos, talleres, 

reuniones entre otros, de trina presencial, semi presencial o 

virtual, complementandose Cal entina de maleriales en 

formab hico o digital. 
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Ficha del Indicador 9.1.1 

Objetivo Estratégico Institucional Incrementar la cobertura de los servicios de comunicaciones a nivel nacional 

Acción Estratégica Institucional Servidos de comunicaciones con cobertura a nivel nacional 

Nombre del Indicador Nivel de deaag regación Geográfica 
Porcentaje de localidades con más de 100 habitantes o que tengan una entidad pública con cobertura del servido de 
internettijo Nacional 

Descripción del Indicador Formula del Indicador 

Mide la proporción de localidades con una población mayor o igual a 100 
habitantes o que tengan una entidad pública (institución educativa, 
establecimiento de salud o comisaría) que cuentan con cobertura al servicio 
de internet tija, compara con el total de localidades con mas de 100 habitantes 

(Número de localidades mayor o igual a 100 habitantes o que tengan una 
entidad pública con cobertura del servicio de acceso a Internet lo / Número 
total de localidades mayor o igual a 100 habitantes o que tengan una entidad 
pública) x 100% 

Variablerdel Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de información Tipo de Indicador 
Localidades con más de 100 

habitantes 
Anual 

Información reportada por PRONATEL Producto Variable rdel indicador Sentido del Indicador 

Creciente 

órgano responsable de la Medición 	 Programa N acional de Telecomunicaciones - PRONATEL 

Comporta 	ente del Indicador en el Tiempo 

Línea de base X 

2019 2020 	2021 

Meta Final 

2022 Periodo 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Resultado 5% 10% 16% 20% 	28% 33% 

135 	 33% 

0.3 	 28% 

0.25 
20% 

0.2 
16% 

0.15 
10% 

0.1 
5% 

0.05 

0 
2011 	2012 	2013 	2014 	2015 	2016 	2017 	2018 	2019 	2020 	2021 	2022 

Limitaciones o 	supuestos Histórico 	 Metas 

1) La unidad de medida es la localidad que cuenta con una población mayor o igual a 100 habitantes o que tengan una enfielad pública. 
2) Para obtener los valores del indicador, se revisará en conjunb la base de dabs de la Dirección General de Concesiones de Comunicaciones  

le

mistarlo de Transportes y Comunicaciones, OSIPTEL e inbrmación de campo (desde las localidades) acopiada por PRONATEL donde 
hdades sin cobertura del servicio de conexión a inbmet filo. 

1) Para la medición del indicador se debe registrar las conexiones alámbricas e inalánbricas de cada localidad. 	
se regisd-i7el a i  o 

5 
	

Justificación Comentarios Adicionales 

El indicador permite medir directamente la brecha de cobertera del servicio 
de  

conexión/acceso a internettjo y consiguienbmenb hacer seguirrienb de cuál 

1) Conexión/Acoeso a inbrnet fp: sisbma de enlace con el que se puede 
acceder por medio de un computador o red de computadoras a la red global 
en la que se conjuntan lodos las redes que uWan probcolos TCP/IP. 
2) Cobertura: es al área geográfica en la que se dispone de un servicio. Es 
preciso especificar que la cobertura está en función a la infraestructura 
desplegada operada por una empresa de bleo3municaciones. 
3) Inlernet conjunb descentakzado de redes de comunicaciones 
inbrconectadas que utilizan la lanilla de proboplos TCP/IP, lo cual garantza 
que las redes ticas heterogéneas que la componen brmen una red lógica 
única de alcance mundial. Siendo la web el servicio de mayor masificación en 
intemet 

es el número de localidades y su porcentaje, respecte al total de localidades 
que cuenten con una población mayor o igual a 100 habitantes o que tengan 
una enfielad pública, que cuentan con la cobertura del servicio de 
oonexión/acceso a internet tb. 
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Nombre del Indicador Nivel de deeagregación Geográfica 

Objetivo Estratégico Sectorial Incrementar la cobertura de los servicios de comunicaciones a nivel nacional 

Acción Estratégica Sectorial Servicios de comunicaciones con cobertura a nivel nacional 

Porcentaje de distritos con infraestructura de banda ancha. 	 Nacional 

35% 
30% 

111 

1 

0.9 

0.8 

0.7 

0.6 

0.5 

0.4 

0.3 

0_2 

0.1 

O 

 

96% 

 

98% 

  

76% 

   

    

56% 

1 

Ficha del Indicador 9.1.2 

Descripción del indicador Formula del Indicador 

El indicador busca medir el porcentaje de distritos que cuentan con al menos 

un nodo de red de fibra óptica y/o Radioenlace de alta capacidad respecto al 

total de distritos a nivel nacional. 

(I de Distritos que cuentan con al menos un nodo de red de fibra Otee y/o 

Radioenlace de alta capacidad / Total de distritos a nivel nacional)*100% 

Variable 1°del Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de Indicador 

Cobertura Anual 

Información reportada por PRONATEL Producto Variable rdel Indicador Sentido del Indicador 

Creciente 41 

órgano responsable de la Medición Programa Nacional de Telecomunicaciones - PRONATEL 

Comportamiento del I ndicador en el Tiempo 

Línea de base X 

2019 2020 2021 

Meta Final 

2022 Penado 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Reatada 30% 35% 56% 76% 96% 98% 

2011 	2012 	2013 	2014 	2015 	2016 	2017 	2018 	2019 	2020 	2021 	2022 

Limitaciones o supuestos Histórico 	 Metas 

En el caso cti presento irxicador dependemos de la donación que reportan las empresas operadoras de bleconnicaciones, al cual se abona infonación de los proyectos 

PRONATEL de banda ancha. 

Justificación Comentarios Adicionales 

El indicador pennib medir directamenb b brecha de infraestructura de banda 

ancha a nivel de distrio. Así se debrmina la magnilud del débt relacionado a 

la provisión de infraestuclura a favor del ciudadanom dado que generará la 

provisión de servicios como conexión a inbrnetde alta velocidad, siendo 

dicho servicio relevanb para el desarrollo de una sociedad de lo información 

y el conocirienb. 

Los operadores de servicios de blecomunicacione parir de bs nodos de abra 

óptica y/ Radioenlace de Alta Capacidad llegan hasta los usuarios tales con 

la bcnologis que más se adapta al despliegue de sus redes. 

Referencia una base de 1,874 clisé-lbs a nivel nacional. 
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Limitaciones o supuestos Histórico 	 Mete 

/En el caso del presento indicador dependemos de la inbdroción que reportan las empresas operadoras de telecomunicaciones y en la verificación de la inbrmación. 

Justificación Comentados Adicionales 

El indcadcr es inpodarde pues brinda inforffecien sobre la sibación adral del país a nivel de 

intaestuctia en recias de abra óptica, siendo este los matos de trasmisión de dalos cros 

rápidos empleados pera la primiscien de servicios ctIbles. Asimismo, esteindcador nos 

penritráidentficar d lenibrio en los que se recliereimplisar d despliegue de nueva 

intaestuctura 

A parir de los rodee de redes de libra óplca los operadores de servicios de 

blecominicaciaies Began hasta los usuarios indos con la tacndogís que más se 

adapta a sus negocios. 

Referencia una base de 1,874(55M:6 a nivel nacional. 

Ficha del Indicador 9.1.3 

Objetivo Estratégico Institucional Incrementar la cobertura de los servicios de comunicaciones a nivel nacional 

Acción Estratégica Institucional Servicios de comunicaciones con cobertura a nivel nacional 

Nombre del Indicador Nivel de desagregación Geográfica 

Porcentaje de distritos que cuentan con al menos un nodo de red de fibra ópíca Nacional 

Descripción del Indicador Formula del indicador 

El indicador busca medir el porcentaje de distritos que cuentan con al menos un nodo 

de red de fibra ópfica, respecto al total de distritos. 

(E de Distritos que cuentan con al menos un nodo de red de fibra óptica / 
 

Total de distritos)100% 

Variable 1°del Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de Indicador  

Nodo de fibra ()Oca Año 

Información reportada por PRONATEL Producto Variable rdel Indicador Sentido del Indicador 

Creciente 

Órgano responsable de la Medición Programa Nacional de Telecomunicaciones - PRONATEL 

Comportamiento del Indicador en el Tempo 

Línea de base X 

2019 2020 	2021 

Meta Final 

2022 Periodo 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 ' 2018 

Resultado 25% 25% 50% 74% 95% 96% 

2011 	2012 	2013 	2014 	2015 	2016 	2317 	2018 	2019 	2020 	2021 	2022 
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Limitaciones o supuestos Histórico 	 Metas 

Se actualizará las condiciones de uso del espectro rackeléctrico 

Se establecerá los mecanismos peraordenar el espectro radioeléctrico ya asignado 

1111111111 

Justificación Comentarios Adicionales 

El Espectro Radioeléctrico es un recuso niñea', de carácter limitado, que constituye un 

bien de dominio público, sobre el cual el Estado ejerce su soberanía. Por esa razón, es 

pertinen medir la eficiencia del uso por parle de los operadores. 

- 

Ficha del Indicador 9.2.1 

Objetivo Estratégico Sectorial Incrementar la cobertura de los servicios de comunicaciones a nivel nacional 

Espectro radioelédrico utilizado eticienternente para incrementar la cobertura y la mejora tecnológica de los 
servicios de comunicaciones a nivel nacional 

Acción Estratégica Sectorial 

Nombre del Indicador Nivel de deeagregación Geográfica 

Porcentaje de espectro subutilizado Nacional 

Descripción del Indicador Formula del Indicador 

Mide el grado de utilización eficiente del espectro para fomentar la cobertura y 
la mejora tecnológica de los servicios de telecorrunicadones a nivel nacional 

(Cantidad de Megahertz (MHz) con atribución obsoleta, canalización no 
adecuada y asignación a servicios de poca demanda/ Cantidad de MHz de 
banda al 100% de uso)*100% 

Variable ?del Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de Indicador 

Cantidad de MHz Anual 

Reporte de la Dirección General de Políticas y Regulación en 
Comunicaciones 

Producto Variable rdel Indicador Sentido del Indicador 

Decreciente 

órgano responsable de la Medición Dirección General de Políticas y Regulación en Comunicaciones 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

linea de base X 

2019 2020 	2021 

Meta Final 

2022 Periodo 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Resultado 83% 72% 35% 10% 10% 	5% 0% 

0.9 

0.8 

0.7 

0.6 

0.5 

0.4 

0.3 

0.2 

0.1 

0 

83% 

72% 

35% 

10% 10% 
111.  5% 001. O% 

2011 	2012 	2013 	2014 	2015 	2016 	2017 	2018 	2019 2020 	2021 	2022 
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Ficha del Indicador 9.2.2 

Objetivo Estratégico Sectorial Incrementar la cobertura de los servicios de comunicaciones a nivel nacional 

Acción Estratégica Sectorial 
Espectro radioeléctrico utilizado eficientemente para incrementar la cobertura y la mejora tecnológica de los 
servicios de telecomunicaciones a nivel nacional 

Nombre del Indicador Nivel de deaagregación Geográfica 

Porcentaje de distritos con planes de canalización para Televisión Digital Terrestre (TDT) Nacional 

Descripción del Indicador Formula del Indicador 

Mide el nivel de disponibilidad para implementar la Televisón Digital Terrestre 
a nivel de distritos 

[Número de distritos con planes de canalización para Televisión Digital 
Terrestre (TDT) / Total de distritos a nivel Nadonalr100% 

Variable -1°de! Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de Indicador 
Distritos con planes de 
canalizacion de TDT 

Anual 

Reporte de la Direccion General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones (DGAT) 

Producto Variable rdel Indicador Sentido del indicador,  

Creciente Ir 

órgano responsable de la Medición Direccion General de Autorizaciones en Telecomunicaciones 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

Linea de base X 

2019 2020 	I 	2021 

Meta Final 

2022 Periodo 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Resultado 7% 9% 25% 30% 30% 30% 31% 34% 39% 45% 	jl 	51% 57% 

34% 

7% 
	9% 
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31% 30% 
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25% 

    

2011 	2012 	2013 	2014 	2015 	2016 	2017 	2018 	2019 	2020 	2021 	2022 

Limitaciones o supuestos Histórico 	 Metas 

- Falte de un sistema inbrmátco para realzar análisis técnico de coberbra e inbrferencias. 
- Para la elaboración de algunos planes se requiere la realización de mediciones in sita por paró de la DGCSC. 
- Se debe contar con el personal bcnico cerdeado mínimo para la elaboración de los planes. 

Justificación Comentarios Adicionales 

El indicador brinda inbrmación sobre el avance del número de disiritos que 
contarán con planes de canalización y asignación de frecuencias para 
televisión digitil terrestre (TDT) a anal de cada año. 

Los planes de canalización y asignación de frecuencias para televisión digital 
hueste (TDT) contenen los canales y los parámatos lecnicos que deben 
utlizar los radiodifusores en una determinada localidad para no generar 
inbrferencias con otras estaciones de bleoanunicaciones 
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Ficha del Indicador 9.2.3 

Objetivo Estratégico Institucional Incrementar la cobertura de los servidos de comunicaciones a nivel nacional 

Acción Estratégica Institucional 
Espectro radioeléctrico utilizado eficientemente para incrementar la cobertura y la mejora tecnológica de los 
servidos de telecomunicaciones a nivel nacional 

Nombre del Indicador Nivel de desagregación Geográfica 

Porcentaje de localidades con más de 100 habitantes con cobertura del servicio de internet móvil Nacional 

Descripción del Indicador Formula del Indicador 

El indicador mide el porcentaje de localidades con más de 100 habitarles que cuentan 

con el servicio de intemet móvil respecto del total de localidades con más de 1(X) 

hablantes. 

(Número de localidades con más de 100 habitantes con cobertura del servicio de 

acceso a infernal movil. / Número total de locáidad% con más de 100 

habitantes)*100% 

Variable 1'del Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de Indicador 
localidades con más de 100 

habitantes 
Año 

DPRC en bese a la información del FI1EL. Producto Variable 2°del Indicador Sentido del indicador 

Creciente t` 

Órgano responsable de la Medición Dirección General de Políticas y Regulación en Comunicaciones 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

Urca de base X 

2019 2020 

Meta Final 

2021 	2022 Periodo 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Resultado 40% 54% 60% 66% If 	73% 80% 	82% 

0.9 	 82% 80% 
0.8 	 73% 

0.7 

0.6 	 54% 

0.5 40% 

0.4 

0.3 

02 

0.1 

o 
2011 	2012 	2013 	2014 	2015 	2016 	2017 	2018 	2019 	2323 	2021 	2022 

Limitaciones o supuestos Histórico 
	

Metas 

La iniciad de meáda se refiere a locrédades con más de XXII habitadas. Por b tanto, solo caisidsra a las localidades que cumplen cal el requisito antes mencionado. 

Justificación Contentados Adicionales 

Este indomia proporciona idomiación sobre la cobeara del servicio de intanet móvil 

en iccalidades que tienen mas de IX) hal:kiries. El inácador mide la eficacia de los 

esfuerzos para amplia-  la osbedra del servicio de litamet moví en &Ir. ámbito. 

....--- ---- 
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Ficha del Indicador 9.3.1 

Objetivo Estratégico Sectorial Incrementar la cobertura de los servicios de comunicaciones a nivel nacional 

Acción Estratégica Sectorial Servicios de comunicaciones de calidad para la población a nivel nacional 

Nombre del Indicador Nivel de deaagregación Geográfica 

Porcentaje de atención de interferencias en los servicios de telecomunicaciones Nacional 

Descripción del Indicador Formula del Indicador 

Interferencias atendidas por la DGCSC respecto de las denuncias y/o 

solicitudes realizadas a la dirección, 

(Número de solicitudes y/o denuncias por interferencias atendidas/ Número 

total de solicitudes y/o denuncias por inbrferencias)*100% 

Variable l'del Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de Indicador 

Solicitudes y/o denuncias de 

interferencias 
Anual 

Dirección General de Fiscalizaciones y Sanciones en 
• Comunicaciones 

Producto Variable r del Indicador Sentido del Indicador 

Creciente il. 
Órgano responsable de la Medición 	 Dirección General de Fiscalizaciones y Sanciones en Comunicaciones 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

Línea de base X 

2019 2020 2021 

Meta Final 

2022 Periodo 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Resalado 80% 82% 85% 88% 90% 91% 

91% 
90% 0.92 
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0.78 

0.76 

0.74 

    

88% 

  

85% 

 

1 

80% 

82% 

 

     

2011 	2012 	2013 	2014 	2015 	2016 	2017 	2018 	2019 	2020 	2021 	2022 

Limitaciones o supuestos H islórico  

Pueden ex isf r interferencias que no son denunciadas ante la DGFSC, por lo que dichas interferencias no estarían incluidas en este reporte. En ese sentirte, se está considerando 

corno aproximación a aqiellas solicitudes y/o denuncias de interferencias qie son efectvamenü reportadas a la DGFSC. 

Justificación Comentarios Adicionales 

El indcador as importante debido a qie permite conocer el combate a las interfensncias 

que afectan los servicios de 	ecomunicaciones, las cuales afectan la calidad de los 

mismos. 

- 

Página 1 98 
EL PERÚ PRIMERO 



Ficha del Indicador 10.1.1 

Objetivo Estratégico Institucional Incrementar el uso de los servicios de comunicaciones a nivel nacional 

Acción Estratégica Institucional Servidos de comunicaciones utilizados para mejorar el bienestar de la población a nivel nacional. 

Nombre del Indicador Nivel de desagregación Geográfica 

Porcentaje de regiones que cuentan con un Centro de Desarrollo Digital Nacional 

Descripción del Indicador Formula del Indicador 

Proporción de regiones que cuentan con el servicio de accesibilidad y 
capacitación digital brindado a través de un Centro de Desarrollo Digital, con 
respecta al total de regiones. El servicio de accesibilidad y capacitación digital 
corresponde al servicio de acceso público a internet y al servicio de 
capacitación y asesorarriento para el desarrollo y fortalecimiento de 
competencias de la población, con la finalidad de promover el uso efectivo y la 
apropiación masiva de las nuevas tecnologías. 

(Número de regiones que cuentan con el servicio de accesibilidad y 
capacitación digital a través de un Centro de Servidos Digitales / Número total 

de regiones) x 100% 

Variable ?del Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de Indicador 

Uso del I nIrnet Año 

Información reportada por PRONATEL Producto Variable rdel Indicador Sentido del Indicador 

Creciente * 

órgano responsable de la Medición Programa Nacional de Telecomunicaciones - PRONATEL 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

2019 2020 

Línea de base X Meta Final I 	2021 	2022 Periodo 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Resultado N.D. 0% 0% 21% 	il  63% 	100% 

100% 

1 

0.9 

0.8 

0.7 63% 

0.6 

0.5 

0.4 

0.3 21% 

0.2 

0.1 0% 
4.11~11r 

0% 
AWNINOr 

0% 
4111101W 

2011 	2012 	2013 	2014 	2015 	2016 	2017 	2018 	2019 	2020 	2021 	2022 

Limitaciones o supuestos 	 Histórico 	~11 	Metas 

1) Para la implementación de un Centro de Desarrollo Digital es necesario que la capital de distib cuenta con cobertra del servicio de acceso/conexión a 

intamet (fp y/o rn5vd). 
2) Para obtener los valores del indicador, se revisará inbrmación acopiada por PRONATEL o el Ministerio de Transportas y Comunicaciones de la 
implementación y puesta en operación de los Centros de Desarrollo Digital. 
3) Para la sosienibdidad de los Centros de Desarrollo Digital es necesario la ariculación tarribrial (de los tes niveles de gobierno) e intergubernamental (de 

los diversos secbres). 

Justificación Comentarios Adicionales 

El indicador permita medir directamente la brecha del servicio de accesibilidad 
y capacitación digital brindado a través de un Centro de Desarrollo Digital. Así 
se determina la magnilud del déteitrelacionado a la provisión del serviciode 
accesibilidad y capacitación digital a favor del ciudadano a través de un 
Centro de Desarrollo Digital en las regiones, siendo dicho servicio relevante 
para el desarrollo de una sociedad de la inbrmación y el conocimienb. 

1) Centro de Desarrollo Digital: centro que brindará el servicio de 
accesibilidad y capacitación digital a la población. Para ello, considera la 
implerrentauitin de equiparrienb inbmbfico, equiparnienb muthrredia, 
equiparrienb de telecomunicaciones y el mobiliario para el adecuado 
funcionanienb. 
2) Servicio de acceso púbico a inbrnet servicio a ser brindado 
principalmente a través de la Sala de Coneclividad del Centro de Desarrollo 
Digital

' 
3) Servicio de captación y asesor Capa  servicio a ser brindado 

principalmente a 

través
a 	de la Sala de Capacitación y Sala de 

Aprovecharnienb del Centro de Desarrollo Digital, con el objefivo de 
desarrollar y/o fortalecer las competencia de la ciudadanía para reducir la 
brecha de uso y aprovecharnienb de las nuevas tecnologías. 
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Nivel de desagregación Geográfica Nombre del Indicador 

Objetivo Estratégico Sectorial Incrementar el uso de comunicaciones a nivel nacional 

Acción Estratégica Sectorial Servicios de comunicaciones utilizados para mejorar el bienestar de la población a nivel nacional. 

Porcentaje de regiones donde se está utilizando la RDNFO para beneficiar a entidades públicas 
	

Nacional 

Limitaciones o supuestos 

Las entidades pitticas del indicador corresponden a las entidades beneficiarias de los 21 proyectos recjicnales de banda ancha. 
Una cc ación para el crecimiento del indicada-  es ti:mentar el uso de servicios de comunicaciones, mediarle la RDNFO, pa-  parte de las entidades púbíicas beneficiarias. 
La taifa -fija finita el uso de la RDNFO. Se ha instalado rn eciripo de evaluación conjunta ate el MEF, Osiptei y el MTC, a fin de mejaar las carkiones de sostenibilidad de 
la RDNFO. 

Histórico Metas 

  

Es necesario buena- el uso de los servicios de comunicaciones, mediarte la 
RDNFO, atm de mejorar el bienestar social y competitiv iciecl del país. 

Justificación 
	

Comentarios Adicionales 

Ficha del Indicador 10.1.2 

Descripción del Indicador Formula del indicador 

Mide la Azadón de la RDNFO para el beneficio de las entidades públicas en 
las regiones 

(Número de regiones donde se está utilizando la RDNFO para beneficiar a 
entidades públicas/Total de regiones)*100% 

Variable Vdel Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de Indicador 

Número de regiones Anual 

Reporte de la Dirección General de Programas y Proyectos de 
Comunicaciones 

Producto Variable 2°del Indicador Sentido del Indicador 
Entidades públicas beneticianas de 

los proyectos regionales de banda 

ancha 
Creciente  

órgano responsable de la Medición Dirección General de Programas y Proyectos de Comunicaciones 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

Línea de base X 

2019 2020 	2021 

Meta Final 

2022 Pedan 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Resultado N.D. 83% 50.0% 62.5% 	87.5% 87.5% 

87.5% 87.5% 
0.9 

0.8 

0.7 

0.6 

0.5 

0.4 

0.3 

02 

0.1 

o 

    

62.5% 

  

50.0% 

 

0% 

8.3% 

  

      

2011 	2)12 	2313 	2314 	2315 	2016 	2317 	2018 	2019 	2023 	2321 	2322 
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5,751 
5,489 

5,239 

6,314 

  

 

5,026 

  

7000 

6303 

9300 

4000 

3000 

2303 

1000 

5,000 
4,772 

Limitaciones o supuestos 

En el caso del presente inricador dependernos de la infamación que repulan las eirprecas operadoras de blecantribaciones y en la verificación de la veracidad de la 

infamaiórt 

Histórico Metas 

  

Justificación 
Este melca:6r es importante porque nos brinda irá:mamen sobre la Mimen actual dá 

grado de ccncentreción en el mutado de acceso a irlemet fp, a fin de medr el 
desarallo de la canpelencia y que refleje la mejora de la caridad de los servicios y 

pedes asequbles.   

Comentarios Adicionales 

Ficha del Indicador 11.1.1 

Objetivo Estratégico Institucional Promover la asequibilidad de los servicios de comunicaciones a nivel nacional 

Acción Estratégica Institucional Oferta de servicios públicos de comunicaciones en un ambiente de competencia en beneficio de la población 

Nombre del Indicador Nivel de desagregación Geográfica 

Indice de concentración del mercado (Hefindahl y Hirschman (IHH)) de acceso a Intemet Fijo a nivel nacional 

Descripción del Indicador Formula del Indicador 

Este indicador busca medir el grado de concentración en el mercado de 
acceso a internet fijo a nivel nacional. 

El presente indicador se calcula sumando los cuadrados de las cuotas de 
mercado de las empresas operadoras que brindan el servicio de acceso a 
internet fijo. 

Donde: 
IHH: Índice de concentración del servicio de acceso a internet fijo. 
Si: 	Cuota de mercado expresada corno un porcentaje de la empresa i. 
n: 	Número de empresas. 

Variable 1"del Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de Indicador 

Indice Año 

Reporte de la Dirección General de Pancas y Regulación en 
• Comunicaciones 

Resultado Variable rdel Indicador Sentido del Indicador 

Decreciente 4' 

Órgano responsable de la Medición Dirección General de Pollitas y Regulación en Comunicaciones 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

Linee de base X 

2019 2020 2021 

Meta Final 

2022 Periodo 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Resultado 6,314 6,026 5,751 5,489 5,239 5,000 4,772 

2011 	2312 	2)13 	2014 	2015 	2316 	2017 	2)18 	2319 	2)2) 	2321 	2022 
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Ficha del Indicador 122.1 

Objetivo Estratégico Institucional Modernizar la gestión Institucional del MTC 

Acción Estratégica Institucional 
Gestión de los sistemas administrativos transparente y articulada en el Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones 

Nombre del Indicador Nivel de desagregadón Geográfica 

Porcentaje de avance en la in-plementadón del sistema de control interno Institudonal 

Descripción del Indicador Formula del indicador 

Mide el porcentaje de avance en la implementación de las actividades que se 
realizan relacionado al sistema de Control Interno durante el año 

(Número de actividades realizadas para la implementacion del sistema de 
control interno 1 (Número total de actividades planteadas) * 100 

VariableVdel Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de Indicador 

Recomendaciones de control 
Interno 

Anual 

Informes de evaluacion del Sistema de Control Interno Producto Variable rdel Indicador Sentido del Indicador 

Creciente 41 
órgano responsable de la Medición Organo de Control Institucional 

Comportamiento del indicador  en el Tiempo 

Líos de base X 

2019 2020 	2021 

Meta Final 

2022 Periodo 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 75% 75% 85% 90% 100% 100% 

41•111/' 	"MI 	- 	.40111111111F 	.41111111,' 	411111111,  

1.00 

0.90 

0.80 

0.70 

0.60 

0.50 

OA0 

0.30 

0.20 

0.10 

0.00 
2018 9(19ni ____ 	....,......... 	........... 	____ . 	..____. 	_____ 

H táico 

_. 	..._  .._.......  

Metas Limitaciones o supuestos 

exista rotacion de tos cosninadoms de control interno o en su defecb sea mirimo Las actividades proGrarnalss sean gestionadas en su debida programación en caso no 

Justificación Comentarlos Adicionales 

Considerando que el Control irtemo es lb proceso conlinus e ir 	de gestión, se 

han progamado 117 actividades en Iztal. En el dio 2017 se taro in psrcerbje de 

avance de 76% Q36 actividades, pero en el año 2018 se hizo un reajuste de las 

actividades a 110. Se provee su opémización el 2321 con actividades que promuevan 

la mejora de la gastirát en el MTC. 

Ninguno 
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Ficha del Indicador 12.3.1 

Objetivo Estratégico Institucional Modernizar la gestión Institucional del MTC 

Acción Estratégica Institucional Procesos institucionales mapeados identificados y documentados 

Nombre del Indicador Nivel de desagregación Geográfica 

Porcentaje de mapeo de procesos institucionales Institucional 

Descripción del Indicador Formula del Indicador 

Mide la cantidad de procesos de nivel O que cuentan con manual de gestión 
de procesos y procedimientos elaborado y lo compara con el total de 
procesos de nivel O aprobado. 

(Numero de procesos de nivel O que cuentan con manual elaborado i total de 
Procesos de nivel 0)100% 

Variable 1`'del Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de Indicador 

Procesos de nivel O Anual 

Reporte de la General de Planeamiento y Presupuesb - Oficina de 
Modernización 

 
Producto Variable 2°dei Indicador Sentido del indicador 

Creciente 't 

órgano responsable de la Medición Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

Linee de hese X 

2019 2020 2021 

Meta Final 

2022 Periodo 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Tala) N.O. 6.00% 25.00% 50.00% 7500% 100.00% 

100.00% 
100.00% 

9000% 

80.00% 
75.00% 

70.00% 

60.00% 50.00% 

50.03% 

40.00% 

30.00% 25.00% 

20.00% 
6.00% 

10.00% 

0.00% 
0.00% AMI AMO,  

2011 	2012 	2013 	2014 	2015 	2016 	2017 	2018 	2019 	2020 	2021 	2022 

Limitaciones o supuestos Histórico 	 Metas 

La información necesaria para el cálcub del indicador es confiable, puesto que se encuentra disponble de brma confinua para la Oficina General de 
Planeanienb y Presupuesb, producto del seguimienb y monioreo al proyecto de raspeo de procesos insátucional que hiera. 
Confkgura un supuesto a tener en cuenta que, el total de procesos nivel O será el establecido en el mapa de procesos aprobado. 

Justificación Comentarios Adicionales 

A través del indicador se medirá el grado de implementación del mapeo de 
procesos en el minisbrio. El raspeo de procesos involucra la identficación, 
defniffin, documentanción y estandarización de los procesos bátucionales, 
siendo un punto de partida la probación del mapa de procesos, donde se 
contemplan tos procesos nivel O estalégicos, misionales y de apoyo. 

El indicador tilde el porcentaje de procesos nivel O que se encuentran 
documentados y estandarizados, respecto del letal de procesos de dicho nivel 
en cada periodo de n'adición. Entendiéndose como procesos documentados y 
estandarizados a aquejas que, cuentan con su respectivo manual de gestión 
de procesos y procedimienbs elaborado. 
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Ficha del Indicador 12.4.1 

Objetivo Estratégico Institucional 

  

Modernizar la gestión Institucional del MTC 

    

Acción Estratégica Institucional 

 

Centros de Atención al Ciudadano implementados a nivel desconcentrados. 

Nombre del Indicador Nivel de desagregaclón Geográfica 

Porcentaje de regiones en las que se ha inplementado un Centros de Atención al Ciudadano en materia de transportes y 
comunicaciones 

Institucional 

Descripción del Indicador Formula del Indicador 

Mide la cantidad de departamentos en las que se ha implementado un centro 
de atencion al ciudadano en materia de transportes y Comunicaciones y lo 
compara sobre el btal de departamentos sin contar con Lima Metropolitana ni 
el Callao 

(Número de departamentos en las que se ha implementado un centro de 
atencion al ciudadano en materia de transportes y Comunicaciones /total de 
departamentos sin contar con Lima Metropolitana ni el Callao)"100% 

Variable 1*ciel Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de informadón Tipo de Indicador 
Centros de Atendon al 

Ciudadano 
Anual 

Reporte de fa Oficina de atendon al Ciudadano y Gestión 
documental 

Producto Variable ?del Indicador Sentido del indicador 

Creciente  

Órgano responsable de la Medición Oficina de atencion al Ciudadano y Cestón documentad 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

Lilas de base X 

2019 2020 

Meta Final 

2021 	2022 Periodo 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Tdal 34.78% 17_39% 100.00% 100.00% 100.00% 	100.00% 

100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 
100.00% 

90.03% 

03.00% 

70.00% 

60.03% 

50.03% 

40.00% 

30.00% 

20.03% 

10.00% 

0.00% 

34.78% 

 

   

2011 	2012 	2013 	2014 	2 1.) 15 	2016 	2017 	2018 	2019 	2020 	2021 	2022 

Limitaciones o supuestos Histórico 	 Metas 

En el aro 2017, ro se cataba cm in proyecb pera la creación e implementacion de los Cantos de Atención al Ciudadano - CAC. 

Justificación Comentarlos Adicionales 

Los CAC vana permitir a ta población objetivo, el acceso rápido y la entrega cpatna 
de los servicios y trárrites del sector en beneficio de los ciudadanos, asi carta lainder 

Se ha previsto implementar pera el año 2318 y 2019 los CAC a nivel nacional para 

dzsconcertar el servicio de orientación e infamación que laindal el Min. 
capacitaen y asistencia técnica a los wbiemos re jora 	y locadas. 
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Ficha del Indicador 12.5.1 

Objetivo Estratégico institucional Modernizar la gestión Institucional del MTC 

Acción Estratégica Institucional Implementación de la infraestructura Juegos Panamericanos 2019 

Nombre del Indicador Nivel de desagregación Geográfica 

Porcentaje de proyectos de infraestructura concluidos respecto al bel de proyectos registrados en el Banco de proyectos Institucional 

Descripción del Indicador Formula del Indicador 

Mide la cantidad de proyectos concluidos satisfactoriamente respecto al total de 
proyectos registrados en el banco de proyectos correspondiente a los Juegos 

Panamericanos y ParaPanamericanos 

(Cantidad de Proyectos de infraestructura concluidos satisfactoriamente/ Total 
de proyectos registrados en el Banco de proyectos correspondiente a los 
Juegos Panamericanos y ParaPanamericanos) *100% 

Variable 1°del Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de Indicador 

Niev I de avance Anual 

Reporte de la Gerencia de proyectos e Infraesfructura del 
Proyecto Especial Juegos Panamericanos 

Producto Variable rdel Indicador,  Sentido del Indicador 

Creciente k 

Órgano responsable de la Medición 
PROYECTO ESPECIAL PARA LA PREPARACION Y DESARROLLO DE LOS XVIII JUEGOS 

PANAMERICANOS 2019 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

Lisa de base X 

2019 2020 2021 

Meta Final 

2022 Periodo 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Total 10.00% 100.00% 100% 0.00% 0.00% 

100.00% 

100.00% 

9Ü.GO% 

80.03% 

70.00% 

00.03% 

5().00% 

40.00% 

30.03% 

20.00% 10.00% 
10.00% 0.00% 0.00% 0.00% 

0.00% 
All11111P" ~IP' ~IMF 

2011 2012 20 13 2014 2015 2016 2017 2018 2019 	2020 2021 2022 

Limitaciones o supuestos Hisb5rico 	 Metes 

El supuasb principal es que se cuesta cal la cfsperiblidad stécienle de recusas financieros parad desando de las operaciones (actividades) 

Justificación Comentarios Adicionales 
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Objetivo Estratégico Institucional Modernizar la gestión Institudonal del MTC 

Acción Estratégica Institucional Implementación de la infraestructura Juegos Panamericanos 2019 

Ficha del Indicador 12.5,2 

Nombre del Indicador Nivel de deeagregación Geográfica 
Porcentaje de actividades de desarrollo de los Juegos Panamericanos y Parapanamericanos, concluidas respecto al btal 
de actividades establecidas en el Plan Maestro aprobado por COPAL PERU 

Institucional 

Descripción del Indicador Formula del Indicador 

El indicador mide el grado de avcance de las actividades de desarrollo 
establecidas en el Plan Maestro aprobado por COPAL PERU 

(Cantidad de actividades de desarrollo de los juegos Panamericanos 
 

concluidos satisfactoriamente / Cantidad total de actividades de desarrollo de 
los Juegos Panamericanos establecidos en el Plan Maestro)`100% 

Variable 1'del Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Informadón Tipo de Indicador 

Nievl de avance Anual 

Evaluaciones del Plan Operativo del Proyecto Especial Producto Variable rdel Indicador Sentido del Indicador 

Creciente  

Órgano responsable de la Medición 
PROYECTO ESPECIAL PARA LA PREPARACION Y DESARROLLO DE LOS XVIII JUEGOS 

PANAMERICANOS 2019 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

2019 2020 2021 

Línea de base X Meta Final 

2022 Periodo 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Total 35.00% 100.00% 0.00% 0.00% 0.00% 

100.00% 
100.00% 

50.(XI% 

93.00% 

70.00% 

60.00% 

50.00% 

40.00% 35.00% 

1).00% 

20.00% 

10.00% 
0.00% 0.00% 0.00% 

0.00% 41111111110.' .411111111,  

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2070 2921 2022 

Limitaciones o supuestos H iserico 	 Metas 

El supussb wincipd es que se cuerta con la efspenibilidad su§cienb de recuses ínancieros para el desarrollo de las operaciones (mliv ida les) 

Justificación Comentarios Adicionales 
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100.00% 

90.00% 

80.00% 

701)0% 

60.00% 

50.00% 

40.00% 

30.00% 

20.00% 

10.00% 

0.00% 

Ficha del Indicador 13.1.1 

Objetivo Estratégico Institucional Reducir la vulnerabilidad, ante el riesgo de desastres del MTC 

Acción Estratégica institucional Capacidad de Resiliencia ante el riesgo de desastres implementada en el MTC 

Nombre del Indicador Nivel de desagregación Geográfica 

Porcentaje de actividades en GRD implementadas con respecte a la programación de actividades en Gestión del Riesgo 
de Desastres 

Institucional 

Descripción del indicador Formula del Indicador 

Mide la cantidad de actividades en GRD que han sido implementadas y la 
compara contra el total de Actividades programadas para cada año 

(Numero de actividades en GRD que han sido implementadas / total de 
Actividades programadas para cada año)*100% 

Variable rdel Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de Indicador 

Actividades de GRD Anual 

Reporte de la Oficina de Defensa Nacional y Gestión del Riesgo 
de Desastres 

Producto Variable rdel Indicador Sentido del Indicador 

Estable r?, ,̀,,,, 

órgano responsable de la Medición Oficina de Defensa Nacional y Gestión del Riesgo de Desastres 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

Línea de base X 

2019 2020 2021 

Meta Final 

2022 Periodo 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Tata) 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 
• 

100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 

2011 	2012 	2013 	2014 	2015 	2016 	2017 	2018 	2019 	2020 	2021 	2022 

Limitaciones o supuestos. 	 Histirico 	 Metas 

r; 1. 

Justificación 	 Comentarios Adicionales 

...- 	-..,  
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Ficha del Indicador 13.2.1 

Objetivo Estratégico Institucional Reducir la vulnerabilidad, anta el riesgo de desastres del MTC 

Acción Estratégica Institucional Plan de continuidad Operativa implementado para el MTC 

Nombre del Indicador Nivel de deaagregación Geográfica 

Porcentaje de acciones del Plan de Continuidad Operativa y contingencia del riesgo de desastres implementadas Institucional 

Descripción del Indicador Formula del Indicador 

Mide el nivel de currplimienb de las acciones del Plan de Continuidad 

Operativa y contingencia del riesgo de desastres implementadas cada año 

(Total de acciones del Plan de Continuidad Operativa que han sido 

implementadas / total de Acciones programadas para cada año)*100 

Variable rdel Indicador Frecuencia de Evaluación Fuente de Información Tipo de Indicador 

Plan de Continuidad Operativa Anual 

Reporte de la Oficina de Defensa Nacional y Gestión del Riesgo 

de Desastres 
Producto Variable rdel Indicador Sentido del Indicador 

Estable 1> 

órgano responsable de la Medición Oficina de Defensa N acional y Gestión del Riesgo de Desastres 

Comportamiento del Indicador en el Tiempo 

2019 2020 2021 

Línea de base X Meta Final 

2022 Paiodo 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Total 100% 	100% 100% 100% 100% 

100% 100% 100% 100% 100% 

2011 	2012 	2(113 	2014 	2015 	2016 	2017 	2018 	2019 	2020 	2021 	2022 

Limitaciones o supuestos Hisiórico 	 Metas 

Desactualizacion de los inslumenlós de gestión en el Marco del SINAGERD. 

Limitado recesos para el desarrollo para el fortáecimienb de capacidades en mateado Continuidad Operativa-GRD -SINAGERD. 

Justificación Comentarios Adicionales 

Garantar la continuidad de se vicidoperatividad del estado en el mamo de la 

organizacien del MTC. 

Asegurar que las actividades críticas permitan la recuperación y restauración de la 

Infiriestrucbra de la sede central, bienes muebles, informáticos, comunicaciones del 

Ministerio de Transmites y Comunicaciones (MTC). 

100.00% 

90.00% 

80.00% 

70.09% 

60.00% 

50.00% 

40.00% 

30.00% 

20_00% 

10.00% 

000% 
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MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 
ir. Zorritos 1203 - Lima - Perú 
Central telefónica: 615 7800 

Central de consultas: 615 7900 


